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La presente investigacion integra un p1an general elaborado 

por e1 Instituto, cuyo objetivo intenta cubrir 1as areas de diag­

nosticas y.correctivos en materia de programacion presupuestaria, 

dentro de la rea1idad nacional~ En forma semejante, se estan p~e­

parando similares enfoques para la Administracion Central, hacien­

das publicas industriales, etc, de cuyos resultados se irá infor­

mando oportunamente . 

Este aporte titulado "L.a programacion presupuestaria en el go-
, I 

bierno departamenta1 de Montevideo", tiene no solo un interes his-
, 

torico, que emerge del análisis critico de una cosa juzgada. En la 

dinamic·a de su conformaci8n trasciende una motivacio~ psico social, 

entroncada con las nuevas córrientes que sistematiza la ciencia del 
., 

comportamiento administrativo. Asimismo anotamos un enfoq·ue tecni-, 
co-humano de los problemas municipales, una opinion sincera de "Lo 

que debió ser y no fue", y, finalmente, un juicio institucional, 

acerca de los caminos estructurales que debe recorrer el l\iunicip-io 

para atacar 1a inercia administrativa. 

SANTOS B. FERREIRA 

Director 

Dejamos expresa constancia de la colaboracion recibida de -varios 

funcionarios municipales. De ellos, cabe destacar la gestion-~el 

Dr, Mario Tissoni, asesor economico financiero de la comuna, en el 

sector relativo a recursos.En igual sentido a los Directores c. Sca­

sso, Cr, Mario Garbarino e Ing. Nava~ta, en Prespuesto de Funcio­

namien._to,conjuntamente con el grupo de funcionarios administrati-

vos en la fase de preparacioh Gel P.P.P. Finu~mentc deseamos seña­

lar la dedicacion y e1 cel·o funcional expuesto por el grupo de tra­

bajo asignado a Presupuesto de Capital, Arqs. Miguel Canale y E. 

Fnget, e Ing • .Ri.o~.A todos ellos, nuestro agradecimiento. 

Montevideo, ~icd~mbro1dc'l967. Roberto Mexigos 
Carlos w. Maissonave. 
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BN BL GOBIERNO . DBPAJTAf-';ENTAL DE MONTBVIDBQ .. --

Una experiencia piloto en la formulacíón del rresu~ueeto Departamental. 

S U M A R I O 

I_. - INTaonu:CION. A) Potestades consti tucionalec¡, ( In tenc:lenc ia Municipal 

y Junta Departamental) 

B) Metodologia empleada (plan do trabajo) 

C) Reorganización administrativa (11neas Peesora, Ho­

noraria y ejecutiva). 

II~- FaEsUrUESTO DE PUN:IONAMIBNTO. 

A) Jornadas de c:livulgaci6n. Comunicaci6n, Psicología y Participación. 

B) Organigrama de funcion~miento .'., 

C) Relevamiento de personal, su aplicación a las unidades de traba-

jo 3 

D) Relevamiento de gastos y requerimientos~ (formularip N°4)Bvalua­
ción. 

B) Codificación y tabulación del organigrama de tareas. 

F) Cuantificación por tareas (actividades y trabajos) y por progra­

mas. (suma de funciones afines).-

G) Mecanización y procesamiento de información. Presu~uesto tentati-

vo.-

H) Establecimiento de lineas de prioridades. 

I) Síntesis programática: 1) Descripción literaria del programa 

2) Unidad ejecutora responsable del pro­
grama. 

3) Gastos de personal. Clasificación por 
categoría. 

4) Asignación de gastos. Clasificación por 
objeto. 

5) Costo de programa (global y unitario) 



III.- PRBSUPUBSTO DB RECURSOS.-

A) Generalidades y presveotivas. 

B) Reunión de hechos, análisis de antecedentes y seminarios de par-
tici~ación. 

C) Relevamiento integral de recursos tributarios y no tributarios. 

D) Bl problema de la mecanización. Susobjetivos en el corto plazo. 

B) Simplificación tributaria y evaluación de nuevos recursos. 

F) Bl análisis financiero. Valoree'reales inmobiliarios y mobilia­
rios; reorganización de recaudaciones, ~juste de materias impo­
nibles y tasas. 

G) Clasificación y producidos. 

H) Juicio critico acerca de las finanzas munici~ales. 
IV.- PRBSUPUESTO QB CAPlTAL.-

A) Or1anigrama de inversiones y obras. 

B) Relevamiento de, proyebtos.(formulario de la Oficina de Planea­
miento y Presu~uesto).-

C) Plan de necesidades. 1) Costo complexivo (egresos) 

2) Carpetines de proyectos. 

3) Clasifipación de Programas. 

4) Lineas de prioridades (cuadros sintéti­
cos). 

. . 
5) Financiación (Fondo de Obras P6blicas; 

Fondo. de Vivienda; Uso deL c~éditc). 
D) Incidencia en el presupuesto de o~eraciones (incremento -en el 

costo de mantenimiento). 

V.- RBLACIONES PUBLICAS Y COMUNICACIONES. 
A) Divulgación interna. 

B) Participación a nivel político. 

C) AJertura a la comunidad. 

VI.- APORTES FINALES. 

La tecnificación administrativa 

1) Organización y métodos 

2) Administración de Personal y Relaciones Humanas. 

3) Oficina de Presuvuesto (técnica presupuesta!) 

4} ~6ntaduria General, registros contables y administración con­

table. 

5) Departamento Administrativo y de Servicios Generales (Central 

de Abastecimientos). 



6) Departamento de Tráhaito y Transporte. 

7) Comité de evaluación de Obras Pdblicas, 

8) Concl~siones, 

R E S U M E N 

CAPITULO DBSCRIPCION 

I.- INTRODUCCION, 

II.- PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO, 

III,- PRESUPUESTO DB RECURSOS, 

IV.- PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

PAGINA 

5 

17 

57 

101 

V.- RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACIONES. 109 

VI.- APORTES FINALES. 113 



GAPITULO I. 

INTRODUC~ION. 
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A) Potestades constitucionales. 

Bl régimen constitucional, aprobado en plebiscito el 27 de noviem­

bre de 1966 otorgó a 1os Gobierno& Departamentales un sistema de conforma­

ción presupueataria simiiar al del gobierno nacional, emergente de la ap­

licación de las disposiciones insertas en la Sección XIV "De la hacienda 

p6blica". 

La Intendencia Murricipal debe proyectar el Presupuesto Departamental 

a regir en su periodo de gobierno y presentarlo en forma comparativa con 

el vigente, a la Junta Departamental dentro de los seis primeros meses 

del ejercicio de su mandato. Bn realidad el presupuesto iría más allá de 

la finalización del periodo de gobierno pues mientras el nuevo Gobierno 

Departamental proyecta y sanciona su presupuesto, contin6a rigiendo el 

vigente, A6n abreviando los plazos al máxi·mo·, siempre existe un lapso 

del periodo de gobierno departamental en el cual hay que aplicar el pre­

supuesto vigent~, mientras se prepara y tramita el nuevo presupuesto~ 

No es del caso entrar a considerar si la expresión del texto constitucio­

nal ha sido la más adecuada o no, pero si conviene precisar los términos 1 

por las dificultades que se han ha1lado en la práctica al establecer los 

afios limite de este presupuesto departamental, del 1º de marzo de 1967 

al 28 de febrero de 1972 o del 1º de enero de 1968 al 31 de diciembre de 

1972, Nos volcamos por la segunda interpretación por ser el quinquenio 

de aplicación del presupuesto, sin dejar de reconocer que la aplicación 

literal del texto de los artículos constitucionales fundamentaría la 

elección del primer periodo sefialado. 

Este Presupuesto Departamental deberá proyectarse y aprobarse con 

una estructura determinada, que camprenda los gastos corrientes e inver­

siones del Municipio y los escalafones y sueldos funcionales, distribui­

dos en cada inciso por programa, los recursos y la estimación de su pro­

ducido y las normas para la ejecución e interpretación del presupuesto, 
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seg6n la letra del articulo 222 que se refiere al 214 • 

Al establecer el articulo 222 ~a aplicación• en lo pertinente,de las 

la hac 1·enda pdblica a los Gobiernos Depar­disposic4ones de ;a Sección de 
f literal y estricta 

tamentales, ~o obliga a éstos a interpretar en orma 

no Cabria a•plicar en este caso la expre­est~s disposiciones. Os~~ que 

6 Presupuesto Nao ional a los minister~os sin inciso, que se ~ef~ere en ~1 

seg6n el ordenamiento presupuesta! vigente desde la ley Nº 11. 923 ( 2?/3 

53) implantan~o la clasificación administrativa~• 

La Intendencia Municipal »uede enviar mensajes complementarios O sus-

titutivos, dentro de los veinte dias a partir de la entrada oficial del 

proyecto a la J~nta Departamental, que por ser un organismo unicameral 

daría lugar obviamente a un solo mensaje. 

Dentro de los cuatro meses de su presentación, la Junta Departamen-

tal deberá expedirse exclus~va~ente sobr~ montos globales por inciso, 

programas y sus objetivos, escalafones y n6mero de funcionarios Y recur­

sos. Las modificaciones que realizari no pueden significar mayor~s gas­

tos que los proyectados, ya s~a aumentando los recursos o disminuyen-do 

los gastos, pero no pre~tando aprobación. a ning(in proyecto deficitario 

ni tampoco creando emp~eos por su mera iniciativa.-

Bate p~esupuesto quinquena1 podr.á ser ajustado anualmente por medio 

de la rendición anual de cuentas.y el balance de ejecución presupuestal 

a ser presentados en el prim.er semestre del ejercicio siguiente, aunq-ue 

deberá circunscribirse al monto global de g~stos, inversiones y ~ueldos 

o recursos, efectu~~do creaciones, supresiones y modificaciones de pro­

gramas• por razones debidamente justificadas.-

Antes de la sanción, ~a Junta Departamental debe recabar preceptiva­

mente informes del Tribunal de :uentas, el que dispondrá del plazo de 

veinte días pudien~o unicamente expedirse sobre los recursos en cuanto 

a errores en su estimación, sobre obligaciones presupuestales emitidas 

o sobre disposiciones constitucionales o leyes aplicables violadas, 
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Posteriormente a este informe, ya la Junta Departament�¡ no puede intro­

ducir otras modificaciones.-

Se presentan entonces dos alternativas, ya que si no hay observacio­

nes del Triburia1 de Cuentas, o en el caso de haberlas la Junta Departamen­

tal las acepta, ésta ya está en condiciones de sancionar en forma defini­

tiva el prorecto presupuesta!, Pero si la Junta Departamental no acepta-

ra esas observaciones del Tribunal de Cuentisi se remife•ijl proyecto a 

la resolución de la Asamblea General que dispone de e
f

uarenta días, la que 

por el solo becho de no tomar decisi6n, lo deja sancionad• automáticamen­

te, No sucede así en el caso de la Junta Departamental ante el proyecto 

r�esentado por la Intendencia Municipal, ya que de no expedirse en el pla­

zo antedicho de cuatro meses, rechazaría automáticamente el proyecto.-

En el Manual de Pr-0gramas de Funcionamie�to éxponemos, en un sumario 

conceptual, todas las disposiciones co�stitucíonales que se refieren di­

recta o indirectament� a los GQbiernos Departa�entales,- (1)

(1) Como apartado de la revista N º 28, �e la F��ultad de· Ciencias Econó­
micas Y de Administración, se ha publicado un trabajo del Dr, Nilo Ber­
chesi, sobre "Presu�uestos del Sector P6blico del Uruguay en la Consti­
tución de 1967". El Capitulo VI se re�iere a los •• Presu�uesto s de los Go­
biernos Departamentales. Asimismo en la pág, 107, se ex��n� el Ante��o-· 
yecto de Decreto del Prespuesto Quinquenal de los Gobiernos De�artamen­
tales.-

Con res�ecto a las normas constitucionales a�licables a los Gobier­

nos Departamentales, un exhaustivo trabajo del Dr, Mario ·Tissoni, ha per­

mitido la reco�ilación de todas las üis�o�iciones vigentes, complementa­

das con un sumario sintético, que se ha agregado al Tomo 51, de publica­

ciones de este �nstituto,-
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B} Metodología empleada, (plan de trabajoJ.~ 

CALENDARIO X PiOCESO.CRONOLOGICO DE ELABOiACION.-

Constitdte ei pri~~r escalón, dentro de la planifiqación operativa, 

Su objetivo: Gumplir con ei precepto constitucional (art. 223) de 

formaltzar el Presupuesto del Óobierno Departamental de Mon~evideo 

en uh plano de coher~~¿ia n~cional, desarrollado por apro~imaci~nes 

sucesivas·, que impongan un proceso dinámico de revisión, con el aco­

•pio ·t tiso de la ~hdis~ensable información y posteripr discusión, que 

~~b~endan ai máximo alcance de los objetivos prefijados,-

!MESES Pl~VISTOS (AUO 196?) Iº 1 23 45 6, 

INV3STIGa~ION PRELIMINAR. 

1.- Cambios ,de ideas con el grupo in-

formal de Trabajo, JX 
2,- Reuniones de Consulta del grupo X 
3.- Acopio de información técnica X 
4. - CulJ. t.ac,tí' con ex~erienc.ias de otro x Q_ai.ses, : 
S.- ~ursillo de Capacitación al nivel! 

del grupo de Trabajo X 
6 ·- Bl ataque a la organización Formal x 

~I.- GALENDARIO DB AGTIVIDAD. ; 

1.- Designación oficial del .grupo :de 
trabajo i responsabilidades. 

a) Equipo de trabajo 

b) Oficina d~ Plarieamiento Munici 
pal. 

c) Personal asignado: Técnicos y 
Auxiliares., 

2.- aeuni0n del grupo con los distin­

tos ,slabones jerárquicos del Mu­
nicipio a efectos de interioriza­
ción de objetivos y con la banca­
da de Ediles del Partido, 

X 

X X 

X 

j X X 

1 1 
1 j 
1 i 
1 xj 
1 
1 

!"' 

1 

X X X X 
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RUBaos y PASOS DE PROGRAMA MBSBS PREVISTOS 

j F I M ·i A M I J JI Aj s 1

3.- Diseño de formularios básicos y 

remisión a los Departamentos y 

demás unidades ejecutoras respon• ¡ 
sables.-

4.- Elaboración de los planes 

A) Presupuesto de operación

B) Presupuestos de Capital

5.- Recepción de los planes por el 

grupo 

6.- Discusión por el grupo 

7.- �a. Reunión con el Sr. Intenden­

te sobre avance a la fecha y exá•• 

men de objetivos 

8.- Preparación tentativa de: 

a) Presupuesto de operación:

Programas

Sub-Programas

)Proyecto 

b)Presupuesto de )Obra

Capital )Trabajo 

)Suministros 

9.- Elaboración del Plan de Sueldos 

y su afectación a los Presupues­

tos de operación y Capital 

10.-2a. Reunión co� el Sr. Intendent< 

11.-Conformación del Proyecto 

12.-Bstudio do los Ingresos de Opera• 

ción y sus respectivos Capítulos 

y .fuentes de _financia�ión 

13 .. -3a.Reunión con el Sr. Intendente 

� 4. -2a. -Reunión con la bancada d.e 

Ediles del Partido�-

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X X 

X X 

X 

X 

X 

X 

. 1 1 X 
,

1 X 1 

, X 1 

l 
1

1
1
1 
1 

1 i 
1 

1 1 

' 

X 

X 
,. X 

1xi 
1
1

1 
1 1 

1 
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RUBROS Y PASOS DB PROGRAMA MBSB~ PRBVI STO_S ----
--

III.-

.. 
! 

MÍ 
~ 

IA 1 si F M A 1 
J 'J 1 

1 

1 
---- -- --¡ 

i 15.- Discusión el 
1 

1 por grupo y ' 1 

reajuste. X 1 

16 .- 4a. Reunión con el Sr. In-
tendente Aprobación. X X y 

1 

17.- Propaganda y Relaciones 
P6blicas. X X X 1 

1 

18.- Contacto con la Oficina de 
Planeamiento Nacional. X 

1 
19 .- Terminación y revisión del 

Proy_ecto (planillado y en-
cuadernación) y su revi-
sión al Sr. Intendente. X 

20.- Sometimiento del Presupues 
1 -to a la consideración de 

la Junta Departamental. IX 

ASPECTOS FINALES. 

1.- Bxámen resultados obteni-
dos. X 

2.- Confección del Manual de 
Presupuesto por Programas X 

Bjecilción 
1 

3.- Contralor de la 1 1 

! 1 del Presupuesto. ; 1 __ j ___ 
i.-- -4 

Bate plan de trabajo, no solaJente se refiere a la confección de 
l 

·• 

1 
un primer Presupuesto por Programas.: Sus a¡Ja·rtados tiene_n vige1fcia ·perma-

nente, en ocasión de cada modificación presupuesta! 

El mismo parte de una estructura determinada, que no es otra ~ue la 

organización formal del Municipio, o sea, siguiendo a Ch~. Barnard, la con 

junción de esfuerzos coopera ti vos, deliberado.e y conscien·tes, c.on el ob-

~ etivo de alcanzar el cumplimiento de las funciones municipales.-

Por eso, este trabajo, comienza por el anAlisis de esta organiza­

ción, incursionando continuamente en su sustento psicológico: la organi­

zación informal.-



C) Reorganización 
y ejecutiva).­
cueri)O social 
bul'ocrdtica 
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administrativa. (.línea asesora, delegada honoraria 
Un organograma constituye la visión estática del 

de una institución. Bn el Municipio,eoo estructura 
fué obj'eto . .de una primera aproximación técnica ela 

·borada con el fin de proceder a una paulatina racionalización de los ser­

vicios prestados por el Gobierno Departamental de Montevideo y definir 

unidades 'ejecutoras responsables de programas • 'l\~ás adelante ex~ onetnos· -:1.a 

nuev,n ·cart't!' que no constituye una muestra acabada ·en materia técnico-hu­

mana ~nstrumental• sino que, básicamen:t-e, trata de armonizar las distin­

tas opiniones de personas directamente interiorizadas en los problemas 

de la Hacienda Municipal y con dife~entes niveles de responsabilidades 

a efectos de arribar a una percepción global que concilie la mayor parte 

de las divergencias y que integre la mayor parte de las opiniones comu­

nes, Por lo tanto, esta primera aproximación debe ser adaptada en su me­

cánica, una vez que se disponga de un acopio razonable de experiencia en 

en funcionamiento de las distintas jerarquías y eslabones que se han es­

tructurado y una vez que se -emita un juicio integral sobre las funciones 

y responsabilidades que están reservadas a cada uno de los Departamentos 

y ·servicios. -

Desde el punto de vista teórico, primero deben definirse las gran­

des finalidades; luego describir y asignar las funciones para cumplir 

esas finalidades; para, entaur....ar lugar, plantear y resolver los .medios 

necesarios para que eses funcior.es se concreten en metas. De hecho, es­

ta primera etapa trata de englobar las gran~es finalidades; debe ser 

enseguida de un municioso análidis en materia de funciones asignadas a 

cada uno de los Departamentos, es decir, que de.be activarse la descrip­

ción ~nalitica de las funciones, deberes y responsabilidades que corres­

ponden a los distintos Departamentos que han sido creados, a los Depar-
. 

tamentos que pretenden ser racionalizados, y a los Departamentos, tam-

bién existentes, que no son objeto de ning~na modificación. En otros tér­

minos, corresponde enunciar la necesidad de una evaluación de tareas pa­

ra lo cual habrá que seguir algunos de los distintos métodos que ·1a téc­

nica comparada aconseja, con el fin de medir el peso que tiene cada uni-

// 
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dad operativa, sea Departamento, División 

debe traducirse en definir Y apli­
la organización municipal total. Esto 

Con b nse en la descripción de funciones con car un patrón de medición u 

• puntaJ·e b~s1·co en función del cual se de-la finalidad de determinar el ~ 

l . la remuneración correspondien berá, si~mpre en el plano teórico, ap 1car -

te, en mérito al principio; para igual trabajo, igual salario.-

Un criterio de ju~ticia impone que los diferentes Departamentos 

sean remunerados conforme a su posición en escala jerárquica; exiS t en, 

y el análisis lo va a demoat~ar, dif·erentes responsabilidades (exigen­

cias teoricas),diferentes categorías de funciones Y no es justo remune­

rar unas y otras en la misma forma. Los ~étodos que com6nmente se apli­

can impondrán una terape6tica adecuada de elección de los mismos, de re­

laciones humanas en el manejo de un instrumental adecuado para llevar 

esos objetivos a la práctica y de un periodo de asentamiento a partir 

del cual se van a obtener los resultados.-

En concreto, nuevamente aquí debe irse por aproximaciones. 

Enunciadas las seis grandes unidades ejecutoras responsables, cree­

mos que la próxima labor debe ser encarar su descripción de funciones. 
1er. 

La meta fijada para el/año es la evaluación de tareas y la elección del 

método por lo cual esas tareas v.an a ser evaluadas, es decir, van a ser 

mensuradas con un criterio coherente, uniforme y en f·unción del cual de­

ben surgir los niveles de salarios correspond~entes. Bsto es importante, 

ya que la evaluación de tareas deberá ser aplicada mo solamente a los 

cargos de dirección (entendemos por tales a la categoría de los cargos 

que ocupan personas responsables que dirigen el trabajo de otros) sino 

también a los eslabones auxiliares, ejecutivos, etc., sean estos califi­

cados o elementales. Las mismas razones de justicia validan que se eli­

ja el mismo camino. Pero esto debe ser reservado para una etapa poste­

rior.-

Tal como se explicita en los diferentes programas, se han definido 

tres sectores de aplicación básica: una linea ejecutiva, una liriea dele­

gada honoraria y una linea asesora.-
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- La Linea ejecutiva tiene por finalidad establecer el proceso de

acuerdos y decisiones que desde el punto de vista jerárquico emanan del 

órg_ano superior, la Intendencia y que por los canales directos fluyen 

hacia loe ejecutores medios personales (empleados o agentes).-

- Una linea asesora cuya finalidad es informar a la Intendencia en

problemas específicos y, a su vez, instrumentar ciertos sectores que de­

ben tener, por su estructura y su ámbito de actuación, una independencia 

funcional que impone una relación directa con el Intendente. En el pri­

mer caso de asesoramiento óe tipo consultiyo, tenemos el sector de Rela­

ciones Humanas, de enorme importancia, con el fin de crear una imagen, 

dentro del Gobierno Departamental, de armónica relación entre la adminie 

tración y eus agentes, En el mismo sentido la Oficina de Presupuesto, 

cuya meta es preparar anualmente, conforme a los articulos constitucio­

nales, las Cartas Presupueetales, y en el terreno operativo, analizar y 

perfeccionar los p�ogramas y su ejecución y sus modificaciones y prepa­

rar les respectivas Rendiciones de Cuentas.- Todo esto desde un punto 

de vista técnico-func1onal,-

Y completando esta trilog!a tenemos Organización y Métodos cuya gr� 

vitación en ei proceso de racionalización determina la institucionaliza­

ción y la asignación de f·unciones especif;icns, con el fin de mantener 

en una Ainámica y permanente eficiencia tod9 el organograma elaborado, 

evitando su obsolescencia.-

Den�ro de la linea asesora funcional, la Comisión Asesora del Plan 

Integ�al, cuyo objetivo es la confección del Plan Director en su ispec­

to soci.al, económico, cultural y de vivienda.-

- El tercer sector corresponde a la linea delegada honoraria que,

confo�me a la nueva Constitución, adopta la jerarquía de Comisiones De­

lega�as del Intendente para la práctica de determinados actos específi­

camente delimitados: Comisión Municipal de Fiestas, Comisión de Teatros 

Municipales, Comisión Financiera de .la Rambl� Sur, Comisión del Velodro­

mo, Comisión del Estadio Municip:al.-
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La linea ejecutiva opera a través de seis ~epartamentos; 

que se agregan dos Departamentos a las actuales ~structuras~-

es decir 

1 se da a la Car 
Debemos anotar aquí varios aspectos: en primer ugar 

ta una organización jerárquica basada en Departamentos, Divisioriee Y 

Direcciones y en segundo lugar, los distinto~ Departamentos han sido ho­

mogeneizados en funciones afines, buscando la delimitación de responsa-

bilidades y una racionalización~ coherencia con los difer~ntas progra­

mas que deben estar a cargo del Municipio de Montevideo.-

En cuanto a los Departamentos existent_es, en realidad tienen modifi­

caciones de tipo formal, ya que no existe ep los mismos ninguna transfor 

mación de fondo. Se han ubicado las distinta~ Direcciones bajo la depen­

dencia de una ·División., la cual est~ totalmente alejada del concepto bu-

·rocrático, ya que simplemente tra~a de dotar a f-0nciones afines, de una 

unidad de dirección que, desde el punto de vista humano será representa­

da o ejercitada por una persQna y su asistente, cuya provisión deberá 

operarse dentro de los actuales cuadros municipales.-

En el Departamento de Hacienda tenemos cuatro Divisiones, una de 

las cuales se reserva para Hoteles y Casinos.-

Las Divisiones del Departamento de Hacienda son: División Egresos, 

que comprende la Tesorería y +a Auditoría; la División Ingresos, que 

comprende Ingresos Territoriales, Co~ercialcs, por Veh~cúlos y de Cobran 

·za Domiciliaria; División Hoteles y Casino~.,. que comprende la Dirección 

de Hoteles Municipales y la Dirección de Explotación de Casinos• y fi-, , 
nalmente, la División Servicios, que c~mprende la Procuraduría Fiscal, 

Documentación y Archivo, Catastro, Administración. de la Propiedad Muni­

cipal y Mecanización.-

El Departamento de Arquitectura y Urbanismo, con tres Divisiones: 

Planeamiento, Arquitectura y Cultur~.-

La primera comprende las Direcciones del Plan :Regulador de Paseos 

Páblicos, de la Vivienda, y de Contralor de Obras.-

La segunda, con las Direcciones de Edificación de Co t . 6 . , ns rucci n y 

Conservación de Edificios, de Necrópolis, y de Conservac·ó d 1 p 1 • 
1 n e a ac 10 

Municipal.-



-15-
y la tercera División, Cultura, con las Direcciones de Artes y Le-

tras, de Divulgación Científica, de Espectáculos P6blicos y de Cultura 

Musical.-

El Departamento de Higiene, con tres Divisiones: Salud y Asistencia 

Social, Higiene Ambiental y Servicios de Alimentación.-

La primera División comprende las Direcciones de Servicios Mádicos, 

de Epidemiología, de Servicios Sociales, de Laboratorios de Higiene y 

las Unidades de Educación Sanitaria.-

La División Higiene Ambiental, con las Direcciones de Salubridad, 

de Bromatología y de Contralor de la Lecha.-

y la División Servicios de Alimentación, con las Direcciones de 

Abastecimientos y Frigoríficos y Ge Distribución de expendios. Se elimi­

na la función de proveeduría, que pasa a la División Abastecimientos del 

Departamento Administrativo de Servicios Generales.-

Por 6ltimo, el Departamento de Ingeniería y Obras está dividido en 

los dos sectores clásicos: División Obras y División Servicios.-

En la primera tenemos las Direcciones de Vialidad, de Saneamiento, 

de Instalaciones Mecánicas y Bléctiicas, incluida la de Alumbrado.-

En la segunda, División Servicios, tenemos Contralor de Obras, Lim­

pieza y Usinas, y Talleres Generales.-

En todos los Departamentos funcionará una oficina de Registros Con­

tables.-

Este organ0grama está naturalmente coordinado con los Programas de­

finidos para el Ejercicio 1968, y con las metas fijadas con carácter 

prioritario por el Ejecutivo para el mismo lapso.-

A continuación se expone el organograma sugerido para la I. M. de 

Montevideo, El mismo fue estructurado, reiteramos por métodos prácticos, 

más que técnicos. Constituye la base de discusión, o punto de arranque 

para o .. y::.:;.:, e;:;.. armonía con el Servicio ~ivil po(lot confeccionar una 

carta definitiva en la que se consolide la evaluación de tareas, en fun­

ción de un método por puntaje, de carácter flexible, que otorgue una di­

námica permanente a los cargos existentes.-
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II.- PRBSUPU5STO DB.FUN~IONA~IBNTO.-

A) JOrtNADAS DB DIVULGA.:;IQN, PARTICIPACION 1 80MUNI~ACION Y PSICOLO­

GIA.-

Bn toda organización o cuer,:.,o svci.aladverti,mos como cimiento una 

plataforma humana; es decir, que tenemos que enfocar su integración al 

complejo administrativo desde un punto. de vista soc~al 7 La actit~l~im~lica 
el 

1o&arr::,.1J...:i1clar·:i ,.:·e, un.a percepción colectiva de todas las ~is'i-'•Jsici::m:es y 

reacciones, que los integrantes de las respectivas comunidades van a adop 

tarantela introducción de determinadas técnicas, que implican cambios 

en las estructuras, que fundamentan las organizaciones.-

En tal sentido se impone una plan~ficación estratégica y táctica 

con el fin de lograr el objetivo de la comunic~ci6n multilateral hacia 

los distintos jerarcas, de todas las decisiones que se refieran al prob­

lema en estudio.-

La planificación estratégica se refiere a la adopción y explotación 

de planes de acción en el campo humano-delineados en e1 ámbito municipal 

por el Intendente y sus asesores - y la planificación táctica, a la eje­

cución de esos planes, por los diferentes eslabones ejecutivos hacia a­

bajo; es decir, hacia las direcciones y, por ende, hacia los ejecutores 

y responsables de las diferentes politicas~-

Las Jornadas de Divulgación, deben ser encaradas con una mentalidad 

colectiva; debemos solicitar y obtener de cada una d.e las unidades eje­

cutoras, directaq o indirectas, su adhesión a los diferentes programas, 

y una clara fijación de la función que, con relac~ón al éxito de los 

mismos, van a desempeñar.-

Esta interpenetración lateral, sup~rior e inferior y también en 

profundidad va a llonar en el Presupuesto por Programa una necesi-

dad imperiosa y, por ende, uno de los elementos en los cuales se va a 

edificar su eventual éxito. Hemos ~uesto pr~mordial énfasis en analizar 

todo el programa municipal con una mentalidad de campo colectiva; es de­

cir, un enfoque general de la situacióni a Jos efectos de dotar a las 
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d e un lenguaje com6n, cuyo 
distintas unidades humanas que lo integran, 

la s organizaciones forma­
objeto es estrechar una colaboración en todas 

1 Organización grupal a los 
les que consolide una verdadera fusión con a 

Obs táculo en la conquista 
efectos de que esta 6ltima no representara un 

de los objetivos trazados.-

Las Jornadas de Divulgación en un principio tuvieron un éxito muy 

con_sider.abl.e, ya. que, por primero. vez, dentro del campo munici_pal se 11~­

maba al d~álogo a los dis~intos Directores exponiéndoles que es 10 que 

el Municipio esperaba de ellos, con que medios se contaba para el alcan­

ce de los objetivos y cual era la contribución que dichos eslabones po­

dían aportar para el alcance del éxito com6n. Se notó, incluso)cn esta 

primera etapa una colaboración que, en principio, no se babia registrado 

dentro de los planes, ya que era menester evaluar el comportamiento hu­

mano y su elasticidad para hacer frente a los aambios que evidentemente 

reclamaban una nueva mentalidad, no solamente técnica, sino, fundamental 

m~nte, social.-

Las reunionesorGani2adas y re~liza en esa primera instancia, suma-
das 

mente efec:tivas, tuv·ieron por finalidad explorar y determinar personali-

dades positivas y analizar cuales eran aquellas realidades en el campo 

del mat~rial humano existente, que podían contribuir a lograr el éxito 

dentro de la gestión emprendida. Se dio el caso de que muchos de los 

Directores queaeistiéron a las reuniones por primera vez, durante muchos 

años, eran escuchados, Tenían la oportunidad de estab1ecer sus puntos 

de vista sobre problemas que realmente habían estado a1 a1cance de los 

mismos y que no habíanaqcanzado la posición, no solamente de interpre­

tarlos sino fundamentalmente de exponer1os y dar la opinión sincera de 

-eu parte para la mejor forma da solucionarlos.-

Queremos enfatizar que en los albores se trataba de obtener una 

mentalidad capaz de otorgar a toda la problemática municipal de una per­

cepción global de su situación, lo que equivale a pretender que ante la 

exposición de los distintos probl~mus que s~ iban a suceder en los pró­

ximos meses, existiera una recepción y una comprensión por todas nque-
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llas personas que debían ejecutar los prog~amas y fundamentalmente, pu-

dieran a su ve~ tras~itir ~acia abajo un lenguaje com6n qu~ fuera clara­

m~nte comprendido. Bn otros tórminos, se buscó facilitar la colaboración 

global de todos los sectores que se. encontraban integrados en la resolu­

ción de la ecuación que, en los primeros tiempos significaba el presu­

puesto por programas.-

Bvidentement~, po podíamos nosotros hacer la prognosis de esas Jor­

nadas de DiYulgación y det~rmina~ ~1 éxito de las mismas, sin antes ver 

cuáles eran las diferentes p~rsonalidad~s. Por eso, es~nblecida esta pr~ 

mera etapa, poco a poco se fueron determinando y encasillando todos a­

quellos comport3mientos humanos que positivamente podian contribuir a 

formar un equipo de trabajo. Este, al surgir d~ la organiz~ción informal, 

aportaría el conocim~ento propio, el entusiasmo y la tangible realidad 

de situación de hecho que implicaba no desaprovechar la oportunidad de 

diálogo que se le había ~rindado y que, en princip~o, babia sido tan fa­

vorablemente acogida.-

Esta planificación estratégica contaba con m6ltiples aspectos: Pri­

mero, un análisis, como expresamos, de las diferentes personalidades, 

sus conductas de adaptación y su capacidad para aprovechar las enseñan­

zas. En segundo lugar, el establecimiento de un lenguaje com6n. Tercero: 

Una clarificación de metas y objetivo.s, es decir, a dónde se pretendía 

llegar, y comunicar esta finalidad claramente hacia abajo, para que fue­

ra fácilmente comprendido por· todas las capas del escalafón municipal. 

En cuarto lugar, evaluar la reacción del medio interno y externo 1 en es­

te caso burocrático, ante esta solicitud sincera de colaboración Y, a 

su vez, hacer una predicción del eventual éxito que se tendría en la 

gestión emprendida. En quinto lugar, elaborar un plan estratégico inte­

gral que comprendiera un plan de operaciones, repetimos,. visu~lizado en 

la cdspide y proyectado hacia abajo de donde emergieran claramente las 

metas, los plazos, los medios y también, que es lo que que~ia el ejecu­

tor principal, el Municipio, en cuanto a resultados en esta primera e-

tapa.-
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Toda esta ecuación se encontraba limitada, fundamentalment~, por el 

. instancio estas Jornadas 
factor t~cnico. De alli que si en una primera 

'tivo el mismo se vió 
de Divulgación pudieron representar un aspecto posi ' 

en cierto modo afectado por la carencia del tiempo suficiente, ya que el 

equipo técnico debió dedicar su actividad a, por un lado, el asesoramie~ 

1 d a la interpenetración de to a los grupos de trabajo y, por otro o o, 

las distintas necesidades, y a lo solución de los distintos problemas 

y fallas en el contacto con los eslabones jerárquicos que debían ejecu-

tar esos programas.-

Se trataba, repetimos, de lograr el m6ximo de comprensión Y de rec-

lamar, a su vez, el máximo de colaboración para que, partiendo de un 

lenguaje común, se lograra, si no comprender que era técnicamente el 

presupuesto por programas, por lo menos reducir las trabas q~e existían 

y que e~identemente estaban dentro de nuestros cálculos preliminares~ 

La reducción del ambiente refractario tendió a un mínimo compatible con 

el esfuerzo y con la disponibilidad de tiempo con que se dispuso para 

encarar el éxito de esta primera etapa. Pero las Jornadas d~ Divulgación 

no solamente tuvieron un alcance interno dGntro del municipio; también 

se realizaron a nivel político. Bn tal sentido, dentro del calendario 

:que se había estructurado, se esbozaron entre 4 y 5 encuentros de tipo 

político-técnico, con el fin de crear, también dentro de este sector, 

una mentalidad adecuada para captar toda la trascendencia que implicaba 

esta nueva técnica que, en forma preceptiva y perentoria, habla impues­

to nuestra Constitución.-

Estas 4 jornadas fueron realizadas íntegramente, y debemos puntua­

lizar, con relación a las mismas, que se anotó, en los primeros momentos 

un eco favorable que infortuna~amente, fue luego desdibujándose y, en 

cierto modo, resquebrajó tooos los obj~tivos que en materia de p~rtici­

paci6n política se había trazado el equipo técnico.-

Ante todo, cabo oxpresar que por primera vez en este campo, vimos 
actuar a un cuerpo colegiado con la avidez de conocer los b pro lemas y 
de aportar sinceramente soluciones para encarar el mismo, en un plano 
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de factible realización positiva.-

Las primeras jornadas realizadas a nivel político, encontraron su­

mamente dispuestos a los Señores legisladores departamentales, en dar 

una respuesta favorable v lvs requerimientos del equipo técnico. Sin em­

bargo, sólo puede quedar como sedimento el apo~te de una concepción glo­

bal del problema Y una comprensión, en cierto modo po~itiva, de las di­

ficultades que se iban a encarar, en la búsqueda de las diferentes solu­

ciones. Per~ no hemos advertido, en estas primeras reuniones, otras si­

ttiaciones favorables, que permiti~ran delinear medios, instrumentos y 

aportes que encuadren en la linea positiva y en la ardua tarea que se 

debió enfrentar en el corto plazo, para solucionar el problema presupues 

tal del Municipio.-

Uno de las características de la personalidad humana es su resisten 

cia al cambio. Tanto los individuos como los grupos son refractarios al 

cambio de actitudes arraigadas en sus senos.-

Estas reuniones políticas tentaron vencer esas resitencias y parti­

cipar a los legisladores departament~les de to~os los pasos que se ~en­

saban dar para resolver la ejecución del presupuesto por programa. A su 

vez que requerir la colaboración grupal para la solución o para. el enfo­

que de los mismos problemas.-

La estrategia empleada fue poner sobre las mesas de las discusiones 

los limitados medios de que se disponía para el alcance de los objetivos 

y reclamar el máximo de coiaboración y el máximo de comprensión de los 

mismos, en un tren de armonía entre la parte técnica y la parte politi-

ca.-

Si hacemos un análisis retrospectivo y comparativo de las primeras 

Jor·nadas y de las 6ltimas, en las cuales se integró y comunicó el prob­

lema del Presupuesto tentativo a los legisladores departamentales, po­

dremos apreciar que aquella mentalidad rindió sus frutos, que aquel es­

fuerzo de dotar al Cuerpo de medios para el análisis del presupuesto por 

programa, fue sumamente fructífero. Pero si medimos por los resultados 

qúe luego se validaron, una vez establecidos los plazos que la Constitu-
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'ón a nive~ político, eviden 

ción de la Rep6blica otorgaba para la discusi 
frustración evidente ya 

tomente debió ~undir en este equipo técnico una 
11 interpenetración téc­

que de nada valió aquel esfuerzo sincero, ague ª 
consolidada en esperan 

nico-politica, aquella coordinación de esfu~rzos, 

recl.·nto departamental: desde el pun­zas ciertas que se habían traído al 

Ó del naufragio político del presupues­
to de vis~a técnico, nada se salv 

t L 1 e·s quó aquólla estructura creada, en ~u aguda o por programa. o rea v v 

bl á · · A y captada por· los sefiores Ediles, fue práctica-pro em ~ica, comunicaua 

mente desechada .. No sabemos o no estamos capacitados para abrir opinión 

sobre la forma en que se manejó el problema, aunque eso si, resulta un 

he~ho negativo la estructuración de un presupuesto ~ue difiere esencial­

mente del presupuesto técnico e indiferente a los aportes de planifica­

ción administrativa.-

Es evidente que esto juicio no representa un toque de .agresividad 

ni de resignación en cuanta a la reacción de una conducta. frustr~da,si­

no que implica una meditación sobre ia forma como deben en el futuro es­

tructurarse estas Jornadas de Divulgación. De nada vale crear una plata­

forma de mentalidades propicias para captar los problemas que emanan de 

una técnica, si simultáneamente no se impone un despojo total de todo 

tipo de prejuicios que puedan existir, ya que de todas formas resulta 

pr6cticamente imposible lograr ei éxito. Asl, la reacción resignada o 

apática, sin esfu~rzos hacia una nueva meta, es el resultado lógico por 

con$ecuencia de quienes han encarado sinceramente la solución de estos 

problemas.-

Resumiendo: la participación que se realizó en estas Jornadas de 

Divulgación fue de una apertura muy amplia hacia todos los sectores· en , 
el campo humano, en el campo social, en el resor~e de las unidades ~ecu-

toras de los programas, especificando e insistiendo acerca de ~uáles 

iban~ ser sus realidades dentro de ese instrumento.- No olvidar bajo 

ning6n concepto que el presupuesto por programas es un presupuesto de 

costos y que el costo es una suma de insumos materiales y pe 1 rsona es y 
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que, por lo tanto, como instrumento deb~ ser canalizado a través de ór-

ganos. La organización del Municipio adolece de determinados defectos 

básicos en su estructura formal, por la carencia de una unidad de acción 

minima en el universo de la formalización que penetre, interprete y co­

munique las decisiones que e.manan del ~rgano superior. La transmisión 

hacia abajo niega - a través de canales deformad0s y estereotipados-

el esfuerzo, Y listoraiona la vigencia con que las mismas han sido dic­

tadas.-

Nos encontramos con que planes e ideas sobro desarrollos t6cnicos 

que en 1a materia eran conscientemente delineados, sufría~ cambios de 

naturaleza aguda cuando llegaban al terreno de la emisión. El tránsito 

por las jerarquías formales, sin el suficiente apoyo, en los escalones 

de comunicación que debían cumplir las unidades ejecutoras, se sumaban 

la incidencia de factores de naturaleza esp6ria.-

Por ello, 1os deseos o aquellas inquietudes enunciadas y trasmiti­

das al órgano ejecutivo superior, al canalizarse en la formulación de 

los acuerdos y decisiones de 1~ c6spide hacia abajo, se distorsionaban 

y llegaban en cierto modo deformadas hacia quienes debían cumplirlas.­

Esta situación es propia de todas aquellas organizaciones, con tendencia 

natural a la eséi$i6R,en las cuales no existe una fusión de metas entre 

el individuo, el grupo y la orgnnización. Los conflictos entre los exo­

grupos, algunos con tendencia naturalmente agresiva, lleva a la segmen­

tación. Además ~1 grupo secundariq es prevalente y la suma de grupos 

primarios, donde existen, no llena los vacíos q~e deja la organización 

formal.-

A vía de ejemplo, debemos expresar que esta segmentación existió 

incluso, en la formación del equipo de trabajo que se estructuró para 

llevar a la práctica el presupuesto por programa. La coordinación téc­

nica intentó crear una unidad de dirección imprescindible al equipo tóc­

nico con el fin de elaborar toda la información a recibir de los dis-, 
tintos sectores esvecializados. Pero ocurrieron problemas de integración 

que, en la faz final del proceso surgieron a luz y conmovieron las bases 
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orl.'ginalmente, en el campo de 

mismas de propio presupuesto por programa. 

la planificación táctica o ~jecutiva, se integraron una derie de·equipos, 

Presupuesto de funcionamiento. Su 
con el fin de llevar a la.práctica el 

· • ción que se buscó a composición, evidencia el alto grado de part1.c1.pa • 

través de los grupos formales e informales.-

En esos equipos se di6 intervención básica a los directores de dpto, 

como unidades ejecutoras responsables de los clifer~e-ntes· programas Y como 

nexos obligudos con las distintas direcciones que jerarquicament~ depen-

dí~n de ellos.-

La programación primaria que debía adoptar un carácter realista, 

evaluando las eventuales limitaciones de tipo ~con6mico, financiero Y 

social en que se movía el presupuesto munic~pal, tentaba obtener, en el 

lapso previsto por la Constitución, l~s metas fijadas, a través de los 

medios con los cuales s~ iba a contar para la resolución del presupues­

to por programa. Igualme~te se tuvo precaución de incluir en la progra­

mación primaria a un sector jurídico-funcional, con el fin de precisar 

las funciones ~unjcipales, analizarlas, examinarlas y coordinarlas con 

la dinámica actual que había impreso cambios sustanciales a la Ley Orgá~ 

nica Municipa~,-Nº 9515 del afio 1935- la cual prácticamente se encontra­

ba obsoleta. Reconocido que era necesario actualizarla, a efectos de que 

los programas que se erearánco~9 integrantes de las funciones municipa­

les, pudieran tener cierta realidad .y a su vez identidad y semejanza 

con el medio circundante de la problemática municipal. Asimismo, ,se tu­

vo os~ecial _precaución ~n crear un sector de auditoría, con la finali­

dad de revisar la programación, analizar los programas administrativos 

no evaluables en productos físicos, sino que tenían por objeto producir 

servicios y actividades para otros se~tores responsables.-

El sector de la programación primario fue dividido, en cuanto al 

equipo de trabajo, en 22 centros formales auxiliares de artafLstas , to-
dos ligados entre sí, con atribuc:i,.ones de funciones finales y con r-es­

ponsables en cada sector de trabajo.-
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Como puede observarse la integración de los grupo& de t~aba;o r&velaba 

disciplina, control social y 16gica formal.-

A su vez, en cuanto al análisis de los ingresos, se analizaron des­

de el punto de vista de la explornci6n en materia de ingresos tradicio­

nales y su racionalización, En el ~apitulo III, se comenta el análisis, 

de toda la información existente, el enfoque de la dltima rendición de 

cuentas, la consulta a la técnica financiera en materia de tasas, tari­

fas Y precio~, la versión y consulta de las distintas direcciones recau­

dadoras, con el fin de estructurar cambios en la materia. Asimismo, se 

encargó a otro equipo nuevae fuenteij de financiación, o sea, exflb~ar 

en 1a progra~ática comparativa, la existencia de fuentee no utilizadas 

por los gobiernoo departamentalee, a efectos de complementar loe traba­

jos clásicos en la materia. Igualmente, tanto en el sector de presupdes­

to de funcionamiento como en el de presupuesto de capital, en estas jor­

nadas de divulgación, ~ajo la misma atmóijfera de participación,se estu­

dió todo el trAmite relativo a la recepción de la información, análisis, 

consulta, preparación de planillas, formularios, plazos para la entrega, 

et~. El trámi~e a que hacemos referencia se concretó en la confección 

do un organigrema de funcionamiento, que debia captar toda la estructura 

institucional municipal, clasificarla en programas, estos, a su v~z, en 

actividadee y trabajos, reservando la primera expresión para aquellos 

sectore~ productores de servicios administrativos no c·~antificables fí­

sicamente y la segunda,para la producción de resultados finales medibles 

en unidades físicas, significativos, tangibles y mensurables.-

A grandes rasgos, las jornadas de participación, adquirieron las 

siguientes: 

ETAPAS: -
1.- Participación jerarquica 

2.- Participación t~cnica 

OBJETIVO: 

Conocimiento da la organización, 

lineas de autoridad y comunicacio­

nes formales.-

- Formación de un lenguaje com6n en 

las técnicas del PPP. 



3,- Participación informal. 

4.- Participación política 

s.- Participación social.-
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Estudio de los patrones de comuni-

cación espontánen con los grupos 

f "ón libre o informal.-de ormac1 

- Interacción con los grupos políti-

cos a efectos de exponer los linea­

mientos técnicos de los especialis 

tas.-

- Diálogo con 1~ comunidad para eva-

luar la sensibilidad de reacción 

y la tasa de adaptación ante los 

cambios proyectadoa.-

Adquirió gravitación, en la.etapa de divulgación Y comunicación, el 

relevamiento de todo el personal que existía en las distintas Direccio­

nes. La finalidad fue tener una visualización primaria de los proble~as 

emergentes de la aplicación de ese personal a los diferentes programas, 

a partir de las unidades de trabajo.-

En las Jornadas de Divulgación también se comunicó, tanto al sector 

político como al sector técnico jera~quíco o informal de todos los pasos 

que, una vez recogida la información y analizada, debían ejercitarse con 

el fin de llegar a una síntesis programática que contuviera los aspectos 

fundamentales del Presupuesto por Programa. Incluso se tuvo especialmen­

te en cuanta la intervención que iba a tener cada·unidad ejecutora en 

materia de gastos. Predecir la limitación en la evaluación de los mismos 

cual seria la clasificación que se adoptaría para i"mputar los gastos a 

los diferentes programas. Finalmente, se comunicó cómo se haría la cuan­

tificación por tareas, (actividad y/o trabajo) y la valuación de los di­

ferentes programas, (o sea, la suma de las funciones municipales que ad­

ministrativamente, con el aval jurídico, debía realizarse en esta etapa 

del trabajo).-

Concretando, entonces, las Jornadas de Divulgación tu • . vieron amplias 
y m6ltiples facetas. No solamente en el campo de la sicol 1 . og a social, 



buscando las fuentes del problema, sino satisface� una técnic� de parti­

cipació�, de comunicación y de Acuerdos y decisiones. También, integrn�­

do este campo, descubiir, en el aspecto interno municipal, pcrsonalida� 

des deseosas de colaboraci6n, un estado mental positivo que esperaba la 

oportunidad del diálogo con las jerarquías a loe efectos de proporcionar 

Y aportar todo lo que la experiencia de muchos años los habia dispensa­

dó. A su vez enfrentar la segmentación de grupos y tendencia a lae-scisión 

qwee fuente de recelos y reecntimiento� hacia la Direc�ión.-

Podemos expresar que en este sentido las r�uniones efectuadas, no 

solamente en el aspecto inicial de preparación de mentalidades para el 

Presupuesto por Programa, sino también las que se realizaron posterior­

mente para la confe�ción de los diferentes plan�s que componían los pro-

gramas en materia de oapital y en materia de funcionamiento, sentaron 

nuevas bases dentro del Municipio. �n la cQmpulsn de opiniones, fueron p

evidentemente positivas, ya que llevaron tras de si ¡a esperanza de que, 

de continuar en esa pol!tica de participación integral, era factible lo­

grar la armonía y la coordinación que, desgraciadamente, la orsanización 

formal del Municipio no poseía y que obraba como un factor negativo en 

la fusiOri �e metas entre grupo humano, las direcciones y la organización. 

En el campo político los resultados solamente podemos admiti�los 

en la primera etapa en cuanto a la avidez de obtener información que pe:

mitiera a los legisladores departamentales encarar la discusión parlam�n 

taria en ambientes positivos y prácticos. No encontramos, en cambio, re­

sultados favorables en la adhesión del Legislativo Comunal a dete�mina­

dos regímenes técnicos en los cuales se hizo hincapié y que constituye­

ron el nervio motor de muchos de·los diálogos q�e se �e�arrollaron en 

este nivel. Medido el Presupuesto por �u organización y por sus f�utos, 

en el mismo fueron eliminados organismos qu� el equipo técnico estaba 

totalmente convencido de la necesidad de su creación, maxime con la acep 

tación unánime de todos los sectores de la organización informal�-
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La institucionalización ~e la consulta, 
el diálogo y, fundamental-

i ntegrar un lenguaje co­
mente la participación a todos los nivel~s pnra 

Canl1·no hnc1·" la conquista de objetivos mán que luego flexibilizara el ~ 

t ·v ron la conduc­
técnicos, constituyen los resortes primordiules quemo 1 ª 
tn del equipo t~cnico en las primeras Jornadas de trabajo.-

~) Organigrama de funcionamiento.-

e 1 f . 1 fi"nali'dadcs, funciones, programaa, on e objeto de identi icar as 

tareas y unidades administrativas ejecutoras responsables de llevar 

a cabo la pr~gramática de la Intendencia Municipal de Montevideo pa­

ra este periodo de gobierno, se recabó por medio de formularios, la 

opinión descriptiva de las distintas direcciones, de las tareas es­

pecificae que tenían a su cargo.-

1) Por intermedio del formulario Nº 1 (Anexo Tomo IIIr se realizó un 

relevamiento primario de tareas, solicitándole a cada Dirección 

que en el futuro seria la encargada de ejecutar los correspondien­

tes programas, tanto la descripción de las tareas a su cargo como 

la unidad de medida de las mismas.-

2) Se establecieron plazos perentorios para la entrega de la informa­

ción solicitada que, naturalmente, debió de ser depurada para po­

der armonizar y unificar denom1naciones y formar as! una nomencla­

tura homogenea en la literatura descriptiva.-

3}Bs as! entonces que al dorso de este formulario, se operó en la 

racionalización de la información recibida, sintetizando las ~es~ 

cripciones y a su vez codif~cándolas en trabajos, las tareas men­

surablos,y en actividades, las no mensurables, o espe~ificaménte 

administrntivas.-

4) Con esta información se esbozó y estructuró el denominado Organi­

grama de funcionamient.o, el cual delineado en su columna verte­

bral de tareas ya 'informada, estaba en condiciones d • , a emas de po-
der ya asignarlas.a las unidades ejecutoras responsablós ~, y ~gru~ 
parlas en programas afines de acuerdo n las f' 1· ina idades y funcio-
nes de la administración municipal.-
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5) Cohs~cuentemcnte se codificaron todas las funciones, programas, 

tareas por medio del formula~io Nº 2 (Anexo Tomo III) 4 Acto segui­

do se réalizo la definición con Mayor precisión de las tareas, de! 

glosártdblas conceptualmente, midi6ndolas unitariamente y cuantifi­

cándolas en metas, de ac lerdo esto 6ltimo,a lo realmente cumplido 

en el ejercicio 1966 y, a los efectos de salvar la transición que 

significaba el año 196?, una meta primaria como primera aproxima­

ción tent·ativa.-

6) Dado que ~ate presupuesto comenzaría a regir en el ejercicio 1968, 

resultaba irrea1 hacer estimaciones en base solamente al ejercicio 

1966, por lo que se consideró dti1 hacer el puente uniendo la esti­

mación en metas del ejercicio que corría (1967)" con lo que había 

que proyectar (1968).-

Por razones de alza de los có~tos de funcionamiento o de operación, 

esa meta. del año 196? fue oportunamente considerada con posibili­

~ades de necesitar personal supl~mentario, justificándolo debida­

mente, al dorso de este formulario.-

?) Paralelamente a este proceso, se hicieron los ajustes el organi­

grama de funcionamiento con la idea de, en esta primera etapa de 

trabajo en el presupuesto por programas, adecuarlo por aproxima­

ciones sucesivas, a la realidad existente, dejando que en el fu­

turo proceso de ejecución fueran apareciendo sus imperfecciones 

técnicas pira así automáticamente ir conjugando el esquema teóri­

co ideal con la puesta en práctica dél mismo.-

a) S·e distinguieron en el campo de f uncioriamiento tres finalidades 

básicas, denominadas administraciórt generil, pr~moción de servi­

cios e ~nversiones para el desarrollo económico y social, tradu­

cidas en funciones di·rec ti vas, de contralor, de f une ionamien to, 

de gestió& ejecutiva, de higiene urbana, de técnica sanitaria, de 

seguridad, de fomento de bienestar social, de planoamiento físico, 

técnico-pa~rimonial, de educa~i6rt, cultura, que s~ llevarían a 

cabo por medio de la ejecución de 28 programas.-



-30-

Ha quedado evidenciado en estos ocho apartados que en el proceso 

de t raba 1 o de Presupuesto de elaboración presupuestaria, el grupo ~ 

por programas dió una tónica de enfoque distinta, ya que hizo in­

tervenir a las direcciones administrativas en la conformación del 

esqueleto o estructura bAsica del proyecto. Recabada la opinión del 

· · ·mac1.·ones sucesivas grupo, por medio de este procedimiento de aprox1. ' 

se delineó el futuro proyecto. Cada dirección entonces pasabaª 

formar parte del trabajo de preparación o elaboración de1 presupues 

to, como una pieza mas del ~ngranaje,H~ch~ qJ1e~esultó lógico Y po-

sitivo pues seria dicha dirección la encargada de ejecutarlo Y 

elevar oportunamente la información sobre la misma ejecución del 

presupuesto,. 

Más adelante insistimos sobre la fiscalización jur!dica a que fué 

sometido el proceso administrativo. Bn efecto, el organigrama se so-

metió a un exámen desde el punto de vista del derecho, pues, la Consti­

tución, la ley básica municipal, (aunque obsoleta), y los proyectos de 

actualización, reclamaban una identidad entre las funciones definidas 

en un sentido administrativo, y las reservadas a la hacienda Municipal, 

por el ordenamiento legal del pais. Resulta interesante exponer el in­

forme en esta materia, que se adjunta al enfocar el Manual de Programas 

de Funcionamiento.- (Tomo 51) 

C) Relevamiento de Personal, Su aplicación~ las unidades de trabajo.-

Una vez fijadas las metas y siguiendo un pro~eso de 16gi~a cohe­

rencia, se procedió a realizar un inventario de los recursos humanos 

de que disponía el Municipio a fin de afectarlos a las tarea& y pro­

gramas ya esbozados. A través del formulario Nº3 (Anexo ~omQ I!I) se 

hizo el relevamiento total del funcionario municipal de las unidades 

ejecutoras o direcciones administrativas, en un primer esfuerzo de 

tabulación en el listado de programas ya codificado. La descripción 

del personal, con los respectivos nombres y detalles de identidnd 

funcional en el presupuestottales como Nº de planilla,. categoría fun­

cional, Nº de cargo presupuesta!, Nº de cargos y denominación, esca-
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Bn esta forma se dispone dei material con participación de .los inte­
resados,ypleno conocimiento de los mismos de los objetivos perseguidos, 

Y se le somete a un proceso primario de racionalización, antes de su in­

tegración al cuerpo del Presupuesto por Programa.-

E) Codificación y tabulaciones del organigrama de tareas.-

Este apártado analiza los pasos realizados una vez que se efectuó 

el relevamiento de la información desde el punto de vista personal 

como material. Retrospectivamente, el esquema es el siguiente: 

Estructurado el ·organigrama del Departamento de Mont~video, sobre 

la base· de la~ tareas asignadas a las Direcciones, se preparp uµa 

clasificación conceptual basada en el criterio de la homogeneidad. 

En tal scrn.tido• operativamente ¿~ ul>rió un itcm para cada una de las 

tareas realizaaas por el Municipio de Montevideo. Sobre la base de 

una encuesta efectuada en cada una de las Direcciones, se trazó un 

formular~o básióo en el cual constaba la descripción pormenorizada 

de cada Depar~amento, la unidad ejecutora responsab1e del origen de 

la información, el canal que la misma seguía, las estadísticas dispo­

nibles y una clasificación de conceptos en actiyidades y en trabajos. 

Corre~pondia, entonces, efectuar una codificación de los diferentes 

apartados teniendo en cuenta que se iba a p~oceder a una mecanización 

en el proceso de la •infor,nación. La codificación debía tener gravita­

ción en lo referente al control de ln ejecución prcsupuesta1, es de­

cir, permitir por la influencia de los códigos la determinación exac­

ta de· los costos ~eales y los análisis que en tal sentido se desearan 

efectuar una vez que e'i p. por p. estuviera en funcionamiento.-

Tanto las actividades como los trabajos que ~esultaron de la cla­

sificación de las funciones que realizaban las 4istintas direcc~ones 

se imputaron a les distintos centros de trabajo con el fin de corre­

lacionar la función con 1a unidad ejecutora responsable~ Inmediata~ 

mente se procedió a correlacionar la tarea con el análisis en profun­

didad de ·primer y segundo grado en relación a los gastos y a los suel 

dos.-
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Cad n trobn~o fue codifica o con re-

Es ~ecir, que cada actividad o u u~ 

. personales y gastos de 
!ación a ~u posibilidad de apertura en servicios 

funcionamiento. De inmediato se analizó con una visión global 1 ª orga-

nización munici~al: la 

en funciones siguiendo 

clasificación de tareas (actividades y trabajos) 

el análisis administrativo-juridLCO efectuado en 

donde constaban las distintas funciones del Gobierno Departamental de 

administrativo de las mis­Montevideo fundamentadas en el rclevamiento 

mas, es decir, la realidad desde ei punto de vista práctico Y el aval 

que el análisis jurídico efectuado dió a esta clasificación adminiS t ra-

tiva.-

Las funciones fueron agotadas igualmente por homogeneidad en gran-

des finalidade5 siguiendo en esto áltimo, la estructura presupuesta! 

que presentaba el Municipio de Mar del Plata.-

Desde el punto de vista numérico la codificación adoptada fue la 

decimal ya que la misma por su elasticidad y expansión ilimitada era la 

dnica que facilitaba, dado los equipos mecanizad~s disponibles del Muni­

cipio de Montevideo, el ~rocesamiento de la información con vista a la 

obtención de estadísticas y la formulación del presupuesto tentativo.-

En tal sentido se asignó un ndmero para cada una de lns tres fina­

lidades en que se dividió la gestión municipal. Corres~onden a los re­

gistros maestros o Mayor G~neral; Dos (2) n6meros para abarcar las fun­

ciones; tres (3) para de•cribir los diferentes programas incluyendo, en 

los casos en que se presentaran los respectivos sub-programas; 2- para 

las tareas enumeradas naturalmente en forma creciente del 1 al g y fi­

nalmente, 3-unidades para describir el código de sueldos o gastos.-

Una codificación determinada de un programa, por ejemplo, Planifi­

cación Operativa del Tránsito y Transporto, codificada con el n6mcro 390 

se identificó con una codificación global 2.30.390 adjuntando en esta 

61tima un c6d1go de tarea que en el caso de estos programas tenia 6 

items correspondiendo 10 para la Administración, 20 para Técnica del 

Tránsito y Transporte, 30 para Vigilancia, 40 para Inspección Técnica 

de Rodados, 50 para contralor de señales luminosas, 60 para Marcas y sig 
nos; 
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Bn tal sentido el programa 3,45,570.70 significaba que el programa 

Nº 570 Vialidad correspondía a la finalidad Inversiones-para el desarro­

llo económico social dentro de la función técnica patrimonial reservada 

al Municipio Y para la tarea Conservación de la red vial por contrato.-

Evidentemente esta clasificación facilitó enormemente la mecaniza­

ción ya que una vez efectuada la codificación total del organigrama era 

fácilmente comprensibl~ que el procesamiento de la información iba a 

adoptar una linea coincidente con la misma.-

En igual sentido se codificó todo el personal del Municipio inves­

tigado persona por ~ersona p~ra lo cu~l se sigui6 un trámite miy simple 

basado en tomar el padrón municipal en el cu~l ctjnstnba todo el personal 

integrante de la nómina y se codific6 asignando cad~ ~crsona a la tarea 

respectiva, formulando un padrón básico.-

Nos encontramos en ~sta situación ~on una serie de problem~s a re­

solver, fundamentalmente basados en que la imputación ·del personal a 

los programas podía realizarse en base ya sen a las planillas del Depar­

tamento de Contaduría, que era la secdi6n responsa6le·del pago de las 

mismas, a la planilla presupuestal, que difería de la anterior,y a la 

situación actual de trabajo, -es decir a donde el personal revistaba 

realmente.- Finalmente se adoptó una situación teórica combinada que es­

pecificó el órgano ejecutivo mayor, conforme a la cual el personal de 

ciertos programas seria el real actual, y para otros el que correspon­

día a las planillas presupuest~les. Es decir que para ciertos programas 

se asignó y aceptó imputar un personal mayor conforme a las metas que 

se fijaron para ese programa y a las exigencias que para la realización 

de esas metas también se hubieran especificado. En cambio, para otros 

programas, debía imputarse el personal necesario, de acuerdo a los caao 

nes presupuestales.-

Este trabajo fué asimismo c1asificado y contro~ado con 1os distin­

tos padrones existentes en el M~nicipio, trabajo que se Tea1iz6 mecáni­

camente sobre la base de la codificac~ón antes delineada y codificando 

también sobre 1a base de un formulario especial las altas y bajas del 
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del Municipio. En tal forma era 

personal que figuraba en Comisión dentro 
Cos to real de cada programa so­

fácil obtener, en cualquier momento, el 
b e teórica, es decir con­

bre una bnse realista y, también, sobre una os 
interesante, desde el án­

siderando la situación original en la materia, 

gulo estadístico, pero alejada de la práctica, ya que exiS t Ía un alto 

qu n se encontraba realizando trabajos porcentaje del personal municipal ~ 

fuera de las secciones a las cuales estaban asignados conformeª la es-

tructura presupuestal.-

La codificación, en síntesis, se realizó con un carácter flexible, 

facilitando la función de mecanización y, también, permitiendº el con­

trol de la ejecución. Estuvo dentro de nuestros cálculos la necesidad 

de que la codificación permitiera el análisis programático en los diver­

sos grados en los cuales se deseara llegar en profundidad Y, también, 

la utilización de equipos electro-mecánicos, de registro directo, con 

la posibilidad, en el corto plazo, de usar computadoras para el procesa­

miento de la información y el análisis de las variaciones.-

Asimismo la codificación tuvo en cuenta la evaluación de activida­

des que, una vez que el Municipio tuviera en marcha activa su Presupues­

to por Programa, debería efectuarse para l~s distintas unidades de orga­

nización. Con ese fin se determinarían experimentalmente los costos uni­

tarios cada programa y, en los casos de trabajos, es decir productos fi­

nales mensurables físicamente, introducir las observaciones adecuadas 

para que las mismas tuvieran una ap~oximación máxima con la realidad, 

otorgando al costo unitario también una equidad considerable.-

En tal sentido, si se requieren observaciones, por ejemplo dentro 

de una tarea determinada efectuada por una unidad de organización, como 

la Dirección de Limpieza, eea ''barrido con medios mecánicos", desde el 

punto de vista físico, se da lugar a la verificación de la cantidad de 

cuadras barridas, al análisis de m6todos de barrido manual, levantado 
de residuos, limpieza de papeles, a los camiones ocupados, personal ocu-

pado, a la limpieza de baldíos, a las toneladas de basura recogidas.-
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Se examinaron en secuencia todos los trabajos que implican la necesidad 

de una obs~rvación total. Pora ello es necesario contar con la gama de 

información estadística que el Municipio no poseía en el momento en que 

se realizó el P.P.P.-

Bn fin, la codificación de la información establecida y manejada 

en esta forma origina la realización de una tabulación de los datos¡ es 

decir una suma tari·a ele r·ubros para con trol ar si las cantidad.es imputadas 

a cada uno de los programas y, dentro de los programas a las tareas (ac­

tividad Y trabajo), ~e encontraban dentro de las previ$iones que, en tal 

sentido, se habían efectuado.-

Esta tabulación efectuada por equipos convencionales proporcionó 

una unidad de contralor múy importante y sirvió de base a la formulación 

del Presupuesto tentativo, tal como veremos en el item siguiente: 

F) Cuantificación por tareas (actividades y trabajos) y por programas 
(suma de funciones a~ines).-

Con todos los datos relevados en~ramos entonces en la etapa de la 

cuantificación po~ tareas cuya simple adición dará el costo de los 

programas.-

La ori3~nal información obtenida de las direcciones administrati­

vas por medio de los cinco formularios emitidos, se destinó a ser pro 

cesada mecánicamente por los equipos de la Contaduría General Munici­

pal. Ya ~1 propio encabezamiento de cada formulario automáticamente 

nos iba tabulando la información, pues se emitieron siguiendo fiel­

mente la codificación y ordenamiento del organigrama de funcionamien 

to.-

y de este mo~o se fué salvando la etapa de transición a través de 

este eslabonamiento. Se había transformado un presupuesto estructu­

rado en forma tradicional, o sea objeto del gasto, en un presupuesto 

que nos mostraba la índole del trabajo a realizar dentro del programa. 

o sea que no solamente sabíamos, cuanto hubia co6~~~o hasta ls fe­

cha, el m-.,rrto in v,lr·ticlo en personal Y el tipo de gastos a realizar, 



Se l.'ba a realizar con los re­
sino también la índole del trabajo que 

cursos disponibles de personal, materiales, etc.-

E ~ . fl de operaciones del P.P.P.' adqui-squem~ticamente, el uxograma 

ere las siguientes etapas: 

Etapa 

1.- Consulta a las Direcciones. 

2.- Confección de formularios. 

3.- Proyección operativa y organi­
grama de trabajo. 

4.- Racionalización Primaria. 

s.- Clasificación y agrupación de 
Tareas, 

6.- Recepción de infor~aci6n. 

7.- Mecanización. 

8.- Definición de Prioridades. 

9.- Ajuste de estructuras. 

10.-Paquete Presupuestal. 

Objetivo 

Relevamiento integral de datos. 

Evaluación de información. 

Visión planificado del P.P.P. Y 
participación global.-

Evaluaci~n de tareas. 

Determinación de Programas Y Sub­
Programas. 

Costeo y valorización de Programas. 

Presupuesto Tentativo. 

Presupuesto político - Técnico. 

Verificación Jurídico-Técnica-polí­
tica.-

Sometimiento al órgano deliberante. 

G) Mecanización y procesamiento de información, Presupuesto tentativo.-

Hemos reiterado en el transcurso de esta investigación que el P. 

por P. constituye, en su estructura un sistema de contabilidad de 

cos~os, que entronca con el llamado Presupuesto Flexible, con sus 

costos predeterminados de producción, distribución y administración. 

Profundizando más, diríamos que semeja un sistema de costos stan­

dard,a través del cual se busca obtener la suma de los insumos per­

sonales y materiales relativizados al cumplimiento de determinadas 

metas especificadas vn instrumentos que se llama programas. Estos 

constituyen la ''conciencia del costo", que opera por medio de proce-
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sos que persiguen eliminar los excesos y la ineficienci~.-

De hecho se presta esta técnica en forma muy especial para su tra­

tamiento por medios de sistemas mecanizados.-

El análisis de la mecanización y el presupuesto por programa puede 

ser encarado en un triple aspecto.-

En primer lugar en lo que tiene atinencia con la preparación inte­

gral de la información a efectos de que la misma se recoja, se alimen 

te a nivel periférico y sin errores y se tramite en tiempo, vara el 

tratamiento posterior. La finalidad es actuar oportunamente con los 

resultados de esta primera etapa de corte histórico-documental y que 

los mismos guarden armonía con las etapas que siseen.-

En segundo término, durante el proceso de formulación del presu­

puesto por programa analizando los registros y las imputaciones y, 

finalmente, en tercer lugar, en el expost, es decir, en el control de 

la ejecución de los programas.-

Los sistemas de costos, en realidad entran a tallar, fundamental­

mente, en esta 6ltima etapa gue se ha abordado en el análisis del P. 

por P. considerando la eno~me trascendencia que la misma tiene. En 

otros términos: se hace una estructura programática acorde con las 

exigencias reconocidas en ~ateria internacionil, pero, por si solo, 

este andamiaje no funciona si no está dotado de los accesorios e ins­

trumentos adecuados que permitan, a posteriori, el control integral 

de su ejecución. El sistema operativo debe provorcionar los medios 

para que, al producirse los desequilibrios lógicos entre las previ­

siones y la realidad, se pueda automáticamente investigadas las cau­

sas volver al punto de equilibrio.-

En realidad, las posibilidades para el enfoque de la mecanización 

pueden ser canalizadas a través de medios electromécanicos, como, 

también de sistemas electrónicos, o sea las modernas computadoras 

que permit~n el procesamiento ~n linea de la información.-

En el primer aspecto es de suma importancia recalcar que los sis­

temas electro-mecánicos, sean ellos registros directos o de fichas 



perforadas, permiten 

ante y en el proceso 
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a la preparación en el ex­
llegar adecuadamente 

de la formulación del P. por P.-

Las ventajas de los sistemas electrónicos estriba básicamente• en 

la posibilidad de formular un 

sistemas económicos-sociales, 

presupuesto por programa acorde a los 

al ciclo económico por el que atravie-

sa un pais y a las modernas técnicas científicas, fund ªmentalmente, 

a la investigación operativa en el campo de la programación lineal.-

En el primer aspecto, tanto las máquinas convencionales como las 

de registro directo recogen los hechos, en muchos casos, reduciendo 

al mínimo la intervención humana· califican los datos, los codifican, ' . 
establecen una ~ecuencia homogénea de los mísmos, los procesan Y fi-

nalmente editan los resultados a través de informaciones históricas 

que permiten, a los diferentes órganos ejecutivos y colegiados, tomar 

las decisiones acprdes a las especialidades de cada uno d~ ellos.-

En tal sentido puede expresarse que no hay ventajas de los siste­

mas electrónicos sobre los equipos convencionale~. Eitos 6ltimos per­

miten obtener el costo real de un programa desglosado en sus elemen­

tos integrantes. En tal sentido en el Municipio de Montevideo se hi­

zo la experiencia con un sistema convencional al cual se le suminis­

tró determinada información, codificada, de los diferentes programas 

discriminados en sus costos por tareas, es decir, actividades y tra­

bajos.-

A tal respecto el tratamiento se asentó sobre la base del organi­

grama estructurado para el Gobiernl) Departamental de Montevideo una , 
codificación que com~rendía desde la finálidad perseguida al prestar 

los diferentes servicios hasta el análisis del gasto, codificado es­, 
to 6ltimo conforme al desglose vigente con las modificaciones estruc-

turadas por la Oficina Nacional de Planeamiento y Presupuesto.-

Estos 6ltimos llegaron cuando prácticamente el trabajo se encontra 

ba avanzado, resultando la adaptación un problema de aJ·uste ya que 
hubo que efectuar sobre la marcha ce~erminados cambios 

, que produje-
ron un retraso dentro del calendario esbozado al respecto.-
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El costo de un programa resulta asi codificado y calculado desd~ 

la finalidad, la función, el programa, el sub-programa, la actividad 

Y el trabajo, estos 6ltimos discriminados en servicios personales y 

en gastos de funcionamiento.-

En cuanto a los servicios personales el desglose efectuado por el 

equipo convencional permitió conocer el costo claaificado de las di­

versas categorías funcionales que de acuerdo al Estatuto vigente en 

el Municipio de Montevideo comprende a todo el personal del mismo, 

no solamente en cuanto a su asignación bási~a, sino también en cuanto 

a sus complementos, progresivos y todos los adicionales que componen 

el salario social del funcionario municipal.-

En tal forma se calculó por medios mecánicos el presupuesto tenta­

tivo: una base de discusión conteniendo todos los elementos que con­

formaban el punto de partida para las aproximaciones sucesivas que 

luego, a través de las discusiones a nivel Ejecutivo y político iban 

a conformar la versión definitiva del P. por P. del Municipio de Mon­

tevideo,-

La técnica seguida en cuanto a la preparación por medios conven­

cionales del P. por P., en realidad, no difiere de la que puede adop­

tar cualquier Organismo que estructure la contabilidad de costos so­

bre estas bases.-

Es evidente que si nos limitir~mos ~n registrar, una vez aprobado 

un presupuesto, los movimientos de gastos llevándolos a los rubros 

correspondientes por medio de un~ simple ficha de control presupues­

ta! en la cual se indic.ara la im¡;utación, el m_o.yimiento la disponi-

biliclad, la imputación previa y la imputación definitiva, clasifi-
. . . 

cado por programa, estaríamos m;i.nimizando el, esq1;1e.ma. y prácticame_nte 

condendando en una versión muy simplista un proceso que tiene cpm­

plejidad.-

Podemos afirmar que el trabajo comienza ~on la preparación del 

presupuesto y que transita por un largo camino, en cuyo tran~curso 

deben hacerse todo tipo de equilibrios, medidas de ajuste para que 
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0 con los objotivos que 

pueda en su ver~ión final, tener una aproximaci n 

con esta técnica se persigue.-
d costos sino también 

La contabilidad de costos no solamente busca ar 

obtener lo que se llama el análisis de las diferencias O el análisis de 

las variaciones de los costos, El P. por P., en este sentido, tiene exi-

ó través del cual el costo debe gencias de un proceso de formulizaci na 

desglosarse, por un lado, en el costo standard.-

Su determinación se reserva a la administración, pero sobre la base 

de un presupuesto flexible de metas, definidas por el organismo ejecuti­

vo super~or. No puede correlacionarse el costo standard del Presupueto 

por Programas con el presupuesto flexible de metas, que equivale en la 

técnica fabril al volumen d~ producción. En efecto, si para un vol6men 

determinado, por incidencia de los costos fijos se tiene un costo uni­

tario medio, de carácter armOnico, para un plan de metas especifico 

existe un costo standard en intima correlación que es deducible, se en­

cuentra en contacto estrecho, E~ decir, que por un lado, tenemos el pa­

trón de medición aprobado por los órganos colegiado~ legislativos y, 

po~ otra parte, las variaciones que la dinámica de la inflac~ón y los 

principios e~onómicos, imponen a este costo básico, para transformarlo 

en una realidad muchas veces totalmente diferente a la que originalmen­

te se babia previsto.-

y esta 6ltima situación, es decir, el control y manejo de las varia-
. su~ 

ciones, el análisis de las variaciones y/causas,la determinación de cos 

tos unitarios, medidos por programas, subprogramas, por trabajos, -pro­

ductos finales mensurables, cuantificables y valorables en unidades fí­

sicas-, resulta muy dificil de concretar a través de los medios electro­

mecánicos, a los que aludíamos al comienzo de este capitulo.~ 

Aquí se hace necesaria la intervención de los m~di"os 1 e ectrónicos, 
los cuales van a transformar la esencia del presupuesto por programas 
en un problema de optimización, es decir, en un resorte avanzado de la 
programación lineal que trata justamente de optimizar la h . 

acienda muni-
cipal, instrumentada por medio de programas, evidenci·ando, 

al mismo 
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tiampo, los co5tos unitarios y globales de ejecución, el análisis de las 

variaciones Y la posibilidad de alc~nzar las mediciones fijadas con sen­

tido realista, a través de una utilización racional de los medios mate­

riales y personales disponibles.-

En la mecanización electromecánica, la labor comenzaba con el releva­

miento de la información, la reunión de los datos, la codificación, los 

impulsos el~ctricos, el registro mecánico y la 

tados.-

edición de los resul-

Aquí debemos ante todo, formular el presupuesto por progremns como 

un problema de optimización, es decir, como la b6squeda de una solución 

integral a los problemas municipales, tentando la obtención de un máxi­

mo del cumplimiento de las metas fijadas en un mínimo de costos, sobre 

la base de una tecnificación de toda la hacienda municipal.-

En todo problema de optimización procede ante todo, la formulación 

del problema, la reunión de los hechos, su análisis, comprobar el valor 

de las soluciones; de alli que resulte fundamentalmente la aplicación a 

la organización administrativa en los sistemas electrónicos, que permi­

tan ias máximas automatizaciones entre la periferia y los centros de 

procesamiento. Actuan, en ese caso como periferia las máquinas de re­

gistro directo, que permiten obtener la información, utilizando unidades 

modulares, sencillas y flexibles, con un mínimo de controles operativos 

y trasmitiendo los resultados de cintas perforadas a fichas perforadas 

o cintas magnetofónicas, adecuadas a las características de los electr6~ 

nicos utilizados ES decir, que las máquinas de registro directo, act6an • 
entonces como un auxiliar de enorme importancia para la ejecución del 

presupuesto, ya que permiten, ente todo, la utilización de las fichas 

de costos y la emisión, al mismo tiempo, de bandas perforadas que, trans 

formadas en fichas perforadas, son enviadas a los centros de procesamien 

to y luego del tratamiento permiten a través de un programa homogeneo, 

obtener todos los análisis qbe deseen efectuarse~ Se facilita una inte­

gración funcional entre la periferia y el centro, alcanzando el máximo 

de rapidez, tanto en las fases de toma, como ne la preparación y tras-
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misión de datos, que se necesitan elaborar.-

. 1 n especie de orga-Los equipos electrónicos, entonces, resu tan u a 

nismo do alzada que facilitan el análisis integral de los co 5t0s Y pro­

porcionan los medios adecuados para la toma de deci~iones Y la interre­

lación de factores, otorgando al proceso, de lo confección del presupue~ 

to por programas, una validez que, en otra forma, resulta muy dificil 

de reconocer y admitir.-

Para ello, el presupuesto por programas debe ser encarado como una 

técnica, como un eslabón mas, dentro de los problemas de la programación 

lineal. Sin embargo, delineado el objetivo, aclarado que es lo que se 

espera del presupuesto por programas, cabe destacar que existen factores 

que restringen y limitan a ecuación y que hacen sumamente dificil en la 

práctica la consolidación del presupuesto sobre bases eminentemente téc­

nicas. Cabe destacar, la aparición y la vigencia de principios económi­

cos que tienen una influencia considerable, en la preparación de estos 

presupuestoe Por un lado, tenemos metas y programas a realizar por medio 

de instrumentos formados por una suma de funciones sujeta a desigualda­

des lineales restrictivas. Desde el punto de vista matemático, se trata 

de determinar una matriz en función de posibles decisiones de programas. 

Se estima, por el computador, el resultado probable, en el camino de los 

objetivos, con el ensayo de cada política de decisión y se eval6a la 

dispersión en los resultados.-

En el enfoque del gobierno departamental de Montevideo la simula­

ción de un proceso de gestión con sus factores restrictivos y limitati­

vos a nuestra prognosis 1 parte de la carencia de estadisticas, que en 

tal sentido impidió formalizar proyecciones adecuadas en los distintos 

rubros, hacer un análisis global delEector y permitir la determinación 

del vo16men de gastos de inversiones y de capital. Aquí hubo que esperar 

la información que proporcionara la Oficina Nal. de Planeamiento, la 

cual fue aportada 1 también, cuando los trabajos en materia de cálculos 

y en materia de desarrollo económico con lila relación 

de Montevideo, ya estaban avanzados.-

sector mun~cipal 
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Asimismo debemos expresar, dentro de las estadísticas, que en cuan-

to al análisis de los gastos como elemento restrictivo, no se tuvieron 

a mano antecedentes sobre preeios que permitieran caicular los gastos 

adecuados a los programas, en una forma fehaciente que facilitara la 

correlación de los mismos con la inflación en sus tasas previstas o es­

peradas, una vez que se operaran modificaciones en el valor de nuestra 

moneda.-

En fin, las estadísticas con relación al sector p6blico municipal 

obraron como un elemento refractario en la b6squeda de una solución in­

tegral en el problema. En cierto modo resultó muy dificil hacer predic­

ciones sobre crecimiento, cambio en las magnitudes y perspectivas de los 

cuatro años, que facilitaran una proyección global de las finanzas muni­

cipales y la obtención de determinadas variables económicas necesarias 

en el problema de la optimización del Presupuesto por Programa&-

Pero el computad6r d~bc conocer otros datos en el proceso de simu­

lación. Como otro factor restrictivo,hay que analizar la incidencia que 

sobre la economía municipal tiene toda la tributación nacional, ya que 

no debemos olvidar que cada vez mas, las finanzas municipales están in­

tegrando el area de las finanzas nacionales y hoy resulta prácticamen­

te imposible establecer un muro entre ambas categorías financieras.-

Igualmente en el análi~is de la programación del financiamiento, 

no se dispuso de elementos que facilitaran el análisis de la incidencia 

de la tributación nacional, sobre el nivel de ingresos del Departamento 

de Montevi~eo, a efectos de determinar la presión fiscal adecuada y res­

is~ible por 1a población del Departamento y la posibilidad psicológica 

y real de absorción de nuevas cargas.-

Asimismo 1as técnicas de proyección que se emplearon, constituye_ 

ron, dada la premura, factores de distorsión. As! hubo que emplear 

técnicas promedios de evaluación directa y de determinación de informa­

ción, en base a las fuentes responsables de la recaudación de los tribu­

tos, todo lo cual constituyó en cierto modo obstáculos para la obtención 

de valores adecuados para la formulación de verdaderas cifras en mate-



ria de Presupuesto por Programas.-

En tercer lugar, 
de l as relaciones entre gasto 

en la determinación 
. . mente el gastp y el 

e ingreso, se hizo un intento de analizar dinámica 
1 ingresos proyecta-

d mas del 40% de os ingreso municipal, investigan o que 
mo do totalmente inadecuado to­

dos, no se cobraban, resultando en cierto 
proceso a simular en el com-

do estadística o dato, tan necesario para el 

putador.- Muchos tributos figuraban con cifras 
c tadas y recaudadas proye • 

de las cifras esperadas, resul­
disimiles y totalmente diferentes ambas 

imposible determinar la cifra 
tando en todos los casos prácticamente 

6 en el capitulo corres 
correcta a colocar en el Presupuesto por Programa, -

1 sobre este tema.-
pondiente. En el Capitulo sobre Recursos, vo vemos 

. é • del presupuesto 
También como elemento restrictivo, en la t cnic~ 

·smos de resis­por Programas y su optimizac~ón, se estudiaron los mecani 
'd te falta de cohe­tencia del sector político, compendiados en una evi en 

rencia en el enfoque de los problemas Y, en cierto modo, en la ausencia 

de una unidad de enfoque y armonía, entre las m~tas sustentadas por el 

Ejecutivo Comunal y la gravitación de esas mismas metas en los distintos 

in~egrantes de la bancada. En el Presupuesto por Programas es imprescin­

dible que exista una interpenetración social y económica entre el Ejecu­

tivo __ y el Legislativo. Si el Ejecutivo adopta planes prioritarios, lue-

go en la Lucha aermeneutióa de la discusión, no son aprehendidos por 

el Organo Colegiado, va a resultar en los hechos el Presupuesto por Pro­

grama un mosaico numérico, Emerger~absoluta intrascendencia y un aporte 

totalmente negativo al fenómeno de la optimización de los procesos que 

se buscan, por medio del empleo los computadores electrónicos. Por tan­

to es menester un mínimo de identidad de opiniones y sentimientos . , acer-

ca de los grandes problemas que atañen a una comunidad y el grado de ur­

gencia en su resolución.-

En cuarto lugar se analizó la programación global del gasto p6blico. 

En el análisis del modelo global partiendo de la identidad de que 

loe gastos totales eon la suma de lo~ gastos corrientes, mas los gastos 

de i~versión,se esperó en este campo, las informaciones ~e la Oficina 
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Nacional de Plane~miento. Bs menester oon-oc:el- el monto que corresponde 

al Gobierno Departamental de Montevideo como cuota de gastos de inver­

sión, para do esa manera dete~m~nar, sobre la base de la participación 

o incidencia del Gobierno Departamental de Montevideo, en los gastos to­

tales del pais, la imputaci6n de los gastos corrientes. Partiendo de la 

base de la programación globaldol O.Peo.se ~ae6\a programación sectori­

al, separando los gastos corrientes y los gastos de capital. Todos estos 

factores obran como restricciones, operando incluso como verdaderas li­

mitacio~ee a la formulación tentativa de los presupuest~s por programas. 

Finalmente, en quinto lugar, debemos indicar· que la propia prepara­

ción del Presµp}lesto - los plazos que se dispusieron - "cronometrados" 

en base a un calendario municipal de fechas, impuesto por la pre~ura 

que la pro~ia Con~titución de la Repdbl~ca habia estaDle~ido, sumado a 

la dificultad de comunicaciones internas, basadas ~n ¡a presencia de una 

organización i~formal, mucho mas poderosa de lo que era vaticinable es­

perar, sobre todo en los niveles jerárquicos superiores, impidió la to­

ma de decisiones y la trasmisión de las mismas, con el fin de que ~os 

datos pud;eron llegar completamente depurados a los órganos de recepción, 

a efectos de su procesamiento.-

H~mos analizado,pero vale la colación, la ausencia de responsabili­

dad del sector político, en cuanto a la unidad dé mando indispensable 

para superar las dificultades operadas en esta materia., Cá.b'Gl .concretar 

entonces que todos estos factores tan heterogeneos, que debieron ser en-

frentados para la formulación del FPP, como un problema de optimiza-

ción, resultaran entonces ele~en~os disocia~tes y escisivos, en cuanto 

a su consideración e integración, con una unidad que facilitara un en­

foque global de todo el PPP a nivel Municipal.-

La optimizacióq-c~.!C.!:·!l;ii.,-'ca-t:iv~mcn.to.w.so .e·i.:n<lica fundamental en el aná­

lisis de los computadores!. un PFP sin un análisi~ que inclura las va­

riables que hemos anotado en ~a reseffa anterior, nd resulta pasible for­

mular para el tratamiento pQr un computador. Bn tal caso cualquier sis­

tema de elaboración de datos quet~en~a nl control de la gestión, puede 
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1ª Consol idación e mente hablando- un aporte positivo en 
de. un proceso, con estra­

bal. Por tal entendemos la simulación dinámica 

tegias y variaciones de programas y un control 
absoluto de las variacio-

nes de los costos •Y la forma do volverlos al punto de equilibrio 
(ciber-

nética) una vez que se han notad~ desviaciones entre los insumos proyec­

tados y los ~eales.-
. . 6 ·vel Municipal fue enea-

El complejo problema de la mecan1zaci na ni 
• · es-to N::, se <lis-r.ada solamente en la etapa de preparaci6n del presuflU • 

1 t t miento de los da­~uso del tiempo adecuado para sentar las bases de ra ª 
tos que ·remitiuran por medio de una combinación entre máquinas de regis­

tro de datos directos y sist-emas electrónicos, organizar las secuencias 

homogéneas, que ~ien1an ~ obtener todo los objetivos que hemos enunciado 

en el campo de maximalización de• metas y programas y minimalización de 

costos de funcionamiento en cuanto al PPP, como 'int~grante de un proble­

ma mas general, que es la investigación operativa y la programación li­

neal.-

La etapa de producción de resultados, se bas6 fundamentalmente en 

trabajos realizados en el inicial periodo, efectuando las operaciones 

periféricas de registro de los-movimientos, actualizaciones de p~ogramas, 

totalizaciones y control de imputaciones.-

El Municipio debe, en tal sentido, tomar inmediatas medidas, para 

coordinar todos los equipos qué dispone, sean estos electro mecán~cos, 

o electrónicos, procediendo a una coordinación total de los servicios, 

que los mismos prestan_, a efectos de que cada uno de ellos pueda propor­

cionar la cuota parte de ap9rte en la integración del fenómeno de la me­

canización. Una organización técnico-humana, facilitará la eliminación 

de todos los inconvenientes que ac~ualmente existen y· reducirá el costo 

administrativo de explotación. En las actuales circunstancias sobre la 

base operativa del block time para recaudación no resulta disponible el 

computador para los procesos del P.P.P. salvo a un alto precio, con un 

inadecuado servicio no constituyondo ninguna solución En c t 1 • uan o a a 
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necesidad de correspondencia entre los registros de la periferia Y el 

proceso de ejecución de loe programas, resulta imprescindible proceder 

a la integración totai del fenómeno administrativo, puesto que de otra 

forma el P.P.P. no pasará de una simple proyección de recursos, ein nin­

guna diferencia con las soluciones tradicionales que en la materia exis­

ten.-

En- tal sentido es conveniente que se observe cómo se está procedien­

do en la ciudad de Mar del Plata, a efectos de registrar todas las ope­

raciones Y los hechos administrativos que se producen en esa municipa­

lidad. Se aplica una combinación de sistemas electro mecánicos y elec­

trónicos, con controles automáticos de los datos y el pasaje de los 

mismos a cintas perforadas y a bandas perforadas, para luego ser proce­

sados en fichas que equipos electrónicos operan, procediendo a una ra­

cionalización de todo el proceso que constituye el PPP.-

La labor posterior que ~e realice en el computador, es un problema 

de programación, interpretación i traducrii6n al lenguaje máquina de los 

principios de la contabilidad de costos standard, presupuesto flexib'l.e 

e investigación operativa. Para el alcance de las metas se recurrirá a 

la capacidad lógica y de memoria del computador.-

El éxito depende de una variada conjunción de factores a la inter­

penetraci6n entre hombre y máquina, en sus grandes lineamientos.-

H) Establecimiento de lineas de prioridades.-

Evaluación prioritaria de la programación presupuestaria del G. 

D. de Montevideo - para el periodo 1968-72 y en especial para el 

ejercicio 1968.- Considerando que es una función da la Intendencia 

como órgano ejecutivo superior comandar, o~ientar y planificar la 

gestión hacienda! del Departamento, y conforme a las normas en vigen­

cia procede bajo su responsabilidad y control a la formulación de 

programas y la posibilidad racional de resolverlos en relación con 

los recursos disponibles.- El relevamiento de los hechos, el análi­

sis de la información y la concepción programática moderna, imponen 

el planeamiento para el ámbito municipal la enunciación de los pro-
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. . . . . . . 6 y Contralor Fi•nan-gramas que siguen: D1recc1ón Super1or-Plan1f1cac1 n 

. D 11 Pi 1 S . . F. . Servicios Administra-c1ero- esarro o sea - erv1c10s 1nanc1eros-

tivos Generales- Relaciones Pdblicas- Automación y Racianalización Ad­

ministrat~va- Administración de Personal-Mantenimiento y.Reparaciones­

Abastecimientos Barrido, Recolección y Disposición de residuos Necró­

polis -Salud y Asistencia Social- Planificación operativa - del TFánsi­

to y Transporte- Contralor de Instalaciones Mecánicas Y Bléctricas­

Contralor de Edificación-Expendio y ~uministros de artículos subsidia­

dos de la. necesid~d- Administración para el Desarrollo-Acondicionamien­

to urbano y rural-Vialidad-Sanea.miento-Alumbrado Pdblico-Viviendas- Pa­

seos Pdblicos-Divulgación Cultural Científica y Deportiva.- C-0nsideran­

do que en la gama de programas ref~ridos, existen algunos de mayor rele­

vancia, por su cu_antificación, mag.nitud, urgencia y s_ignificado social, 

por lo que es indispensable delinear un orden prioritario de resolución, 

en base a la experiencia., los recursos e11tistentes, pre-sentes y futuros, 

y los reclamos impostergables de la comunidad.- Visto la insuficiencia 

de recursos para financiar y desarrollar los elevados fines sociales re­

servados a la Administración del DepartamentQ e integrados en una ópti­

ma programación de esf~erzos coordinados, armónicos en el tiempo y en 

la forma, se aconseja a las Intendencia~ la formulación de distintas 

lineas combinadas de programación s~guiendo las finalidades y funciones 

que componen el Presupuesto de Funcionamiento.- Bn el ámbito técnico se 

debe incluir en el Presupuesto de Funcionamiento los servicios persona­

les y solo los gastos de operación corrientes y no imputando inversio­

nes de Capital, que deben ser atendidos con recur~os ex~raordinarios.­

Definimos, así el trazado de tres lineas de programación, conforme el 

grado de urgencia en el alcance de metas prefijadas en los programas 

respectivos.- A) la. Linea de programaci6n con metas de alcance inmedia­

to, integrada con un plan orgánico de limpieza de la ciudad, los progra­

mas de salud y asistencia social, los programas de ayuda a las clases 

necesitadas por medio del suministro al más bajo precio de artículos de 

1a. necesidad, la conservación y recuperación de la red vial, la ilumi-
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naci6n de la Ciudad y el prog·rama de Gesti6n Financiera para materiali­

zar las previéiones en materia de recursos,- B) 2a. Linea de programa­

ción compuesta por lós prográmas de·planifícaci6n opePativa del tránsi­

to Y del transporte; modernización y mecanización, en base a los Progra­

mas de Automación y racionalización administrativa, en especial en su­

perestructura, con la creación básica de la unidad asesora de pianeamie~ 
, . 

to y presupuosto con sus divisiones especializadas de planeamiento, pre-

supuesto y ejecuóión presupuéat~ria (Contaduría General) el campo d~ la 

organización estadística~ ~valtiaci6n, con la creación d~l consejo de 

planific~c~ón y coordinaci~n, de las contadurías secc~oriales y del de­

partamento de servicios a~miniitrativos con su división es~ecializada 

como central de abastecimientos, ejecutora de la política de compras y 

suministros; los programa·s de relaciones humanas y p!tblic-as para que e­

xista un armónica continuidad en el dialogo entre 1a a~toridad ~olitica, 

los medios humanos de acció'n y la c·iudadania en general, especialidades 

cuy~ novedad requerirá la asistencia de ~xpertos en la materia.- C) 3a. 

Linea de programación conteniendo el resto de los programas -t~ansitoria­

men te diferidos hasta ·e1 ejerci'cio 1969, ·una vez desterrados los proble­

mas que emanan~~ las restriccionjs y limitaciones de la ec~ación finan­

ciera.- Debe se~ norma para toda Intendencia que el presup~esto de in­

versiones se sufrague con propios recursos extraordinarios que no gravi­

ten en las capacidades contributivas de las generaciones presentes, ta­

les como aporte constitucionalmente incorporado del Presupuesto Nacional, 

el aporte del presupuestó de operaciones o de-ftincionamientosJ el produc 

to de empréstito u op~raciones de préstamo interno o externo, los ingre­

sos ~él dominio mobiliario y territoriál, lo• reintegros, legados, dona­

ciones, transferencias y otros 'ing·resos, la·s contribuciones de me,j oras 

así como también ~emanente del presupuest~ de inv~~siones de ejercicios 

anteriores, con~tituyendo todo estos recursos el tesoro de. obras p6bli­

cas departament~les como 6nica excepción a la unidnd en la reg~la~~ón 

del Tesoro General Departamental.- Se formalizarán así todos los progra­

mas de obras f !sic as permanente·s, como las· inversiones para .el desarro-
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llo económico y social, capital social 
de servicios, expre­

y promoción 
áreas, de viviendas, 

sados en progr~mas de adquisición y recuperación de 
. . d alumbrado póblic o, ar-

espacios verdes construcciones varias, vial~da' , . 
'cipales, festeJos pub­

tes y letras, divulgación cientificai teatros muni 
. de capital, limpieza, 

licos, servicios culturales vecinales, de bienes 
r sus recursos 

saneamiento, ne:r6Jolis, etc., todos ellos costeados po • 

humanos y materiales dentro de planes especificas.- Bn eS t ª forma, 01 

desarrollo, basado en 
Gobierno Departamental intenta planificar para su 

el concepto -de que la p,ogramaci~n constituye "un conjunto coherente de 

objetivos y medios relacionaüos con el desarrollo de una cierta unidad, 

conjunto que tiene en cuenta las prioridades fijadas por las autorida-

d1.f1'cultades técnicas Y sociales des eesponsables de su adopción y las 

existentes", siendo la administración el arte de lo posiblé.-

I) Síntesis programática. 

1) Descripción literaria del programa. 

Ya en condiciones de costear globalmente los programas proyecta­

dos, se confeccionó el Resumen por Programa, con síntesis parciales 

tanto por concepto de gastos de personal como por gastos de especie. 

En la hoja resumen Nº I (Anexo tomoIIl) encabezada ton la codi­

ficación de cada programa, en primer términ~ se hizo su descripción 

literaria: la explicación del porqué de la existencia de ese progra­

ma,1Qstareas, su objetivo o meta en cifras o en porcentajes.Se anotará 

en aquellos rubros mensurables su deficit real al presente y su 

correspondiente abatimiento, paulatino en caso de ser abultado, o 

diferido en el transcur~o de los próximos años, de acuerdo a la meta 

fijada en bas~ a las necesidades especificas de cada programa y, en 

ciertos casos, de los subprogramas, -

A efectos de una mejor ilustración del epigráfe, hemos ·elegido, una 

serie de programas, con las descripciones esbozada~ para cada uno de 

ellos. Se trata de un programa administrativo (Administración de Perso­

nal) y 5 programas cuyas metas son perf~ctamente evaluables en términos 

físicos, y de complejidad, en cuanto, al análisis de sus costos bastan­
te 'considerable. Di•chos.· programas se explicitan en ea T0 m0 51 ... ' 
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2.- Unidad Ejecutora responsable. 

La noción de responsabilidad, diluida en el presupuesto tradicional, 

adquiere en el P.P.P.-, una preponderancia inusitada. Constituye un~ ~en­

dición de cuentas exante y expost, dentro de la programación y la ejecu­

ción. Por el-lo, su- campo de ·acc'ión debe ser concebido y determinado en 

for~a técnica, emergiendo en forma natural i directa de un Plan de eva­

luación de cargos. De hecho existe una extrema correlación entre respon­

sabilidad, unid-ad ejecutor·a y cargo.-

Como primera medida de diagrafuó el alcance de la unidad ej~~u~ora de 

cada programa, fijando tres tipos de resvonsabilidades: la responsabili­

dad jerárquica o política del Intendente Municipal ante el organismo le­

gislativo ·y de contralor, :ia responsabilidad genérica de la división a,d­

ministrativa que aglutina las direcciones afines de cada departamento y 

la responsabilidad es~ec~f{ca o de eficiencia de cada unidad ejecutora. 

GrJf:icamente queda demostrada toda esta gradación de responsabilidades 

en la pirámide administrativa, desde la responsabilidad directa pasando 

por la intermedia, hast~ la re~vonsabiiidad indirecta de la jerarquía 

máxi~a, el Intendente Municipal.-

Estimamos que aquí estriba uno de los pilares del Presupuesto por 

Programas, en su plataforma humana. La conjunción de factores que condi­

cionan en el campo material a una organización abren los caminos para la 

explotación del campo psicosocial, en su cadena iterativa de acciones y 

reacciones. No se trata de un prob'iem·a simplemente administrativo, sino 

que entronca con el modelo; de· fusi•6n, dltimo esl.abón recorrido hasta el 

presente por los p~oneros de la ciencia del comportamiento administra~i­

•o Individuo, grupo y organización, deben integrarse en un~ unidad, 

para que las lineas de autoridad'y ~~ corolario, la responsabilidad, fa­

ciliten las decisiones que permitan el cumpiimiento de las metas y el 

ajuste de los desequilibrios en la bdsqued~ de un nivel ~inimo de efi-

ciencia.-
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3.- Gastos de Personal. 
"bó 1 Formulario 

Partiendo del organigrama ~e tareas, se arri a 
Resumen 

remune-
II - Gastos de personal (Anexo Tomo III), clasificandº todas las 

raciones de acuerdo a la estructura vigente: sueldos básicos presupues-
. ad~inistrativos 

tales de todo tipo (dirección profesional, técnicos, 

d 1 ldo (~rogresivo, agui etc.), las contrataciones, los complementos e sue -
t los declarados enfermos naldo, etc.), las participaciones en ren as, 

crónicos, los aportes del 1?% por concepto de seguridad social, los be-

neficios sociales (hogar constituido, asignaciones por hijos, subsidios 

familiares, etc.) y los Varios (seguros de salud y por acciden~es, etc.) 

De este modo, en un cuadro de doble entrada~ tabulado vert~calmente 

por tarea y horizontalmente por tipo de remuneración, se obtiene el cua~ 

tum por tarea de cada programa y por ende, los totales de cada programa. 

Esto demuestra que es posible lograr sin un esfuerzo técnico esti­

m~ble, cuant~ficar más allá del nivel de los programas al subdividirlos 

en tareas y obtener esos totales.-

El equipo técnico de trabajo fué más lejos de la exigencia ~onsti­

tucional que requería totales por programa, profundizando más a6n- al te­

ner cuantificadas también las tareas.-

Creemos de importancia destacar este hecho, en especial manera por 

lo que significa técnicamente a pesar de los obstáculos hallados de todo 

orden, además del factor tiempo. (más adelante se alude~ la im~ortancia 

de la organización informal, como barrera de las decisiones).~ 

Complementariamente, en el formulario-resu~en II bis (Anexo Tomo III) 

se ubicaron todas las creaciones que demandarían las tareas a llevar a 

cabo de acruedo a los programas trazados, destacando ~as características 

presupuestalee y el costo de cada cargo.-

El grupo de trabajo entendió que la proyección del presupuesto pro­

gramático debía también en este caso, ser claramente expuesta y lo sufi­

cientemente explicativa como para las autoridades, tanto ejecutivas como 

legislativas y de contralor constitucional, tuvieran un panorama concre­

to, del esfuerzo económico en más, que demandaría a loe contribuyehtes 
la solventación de este presupuesto.-
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Por encima de todas las cosas, el técnico debe dar una referencia 

pormenorizada de todds los cargos que entiende necesariamente deben 

crearse.-

Bn base a tal enfoque en el M. de Mdeo, se hizo el de~alle del per­

sonal necesario para la ejecución de ias tareas.-

El Gobierno Departamental ne•••it• a1 conocimiento a priori de lo 

que le vaª costar financieramente la ejecución de lo programado. Y de 

ser insufici•ntes ·1os recursos, poder en esta etapa de- ~royección, ha­

cer los ajustes necesarios para seguir cumpiiendo paulat~namente con 

todo el plan trazado, de acuerdo a la escala de prio~idades f~jadu.-

Se tratad~ un análisis de expectativas, imprescindibl~s, en un P.P.P. 

que im~one, ta~bién, ~na visi~n conductista global del campo adminis­

trativo, e~ decir una prognosis visualizada de la incidencia económica 

del plan en la comunidad·. Sobre este punto ya hemos hablad"<.>, al ~e.xponer 

el tema de Mecanización y P.P.P.-

4.- Asignación de gastos. ciasificación por objeto del gasto.-

En forma similar a lo ocurrido con los gastos de personal, se ~esu­

me el proceso en un cuadro de doble entrada, totalizando por tareas y 

por tipo de gastos, las asignaciones por este concepto. (Anexo T~moIII) 

Manteniendo la terminología técnica vigente del clasificador de gas 

~os, se tipificaron los gastos en, especies, con sus clases, grupos 

y rubros y en distribución, igualmente subdivididos. Se trataba siem 

pre de la clasificación contable de gastos aplicada por el Gobierno 

Nacional desde el año 193? y adaptada al Gobierno Departamental de Mon­

tevideo.-

Volcando la información relevada por los formularios Nes. 3 y 5 y 

en el caso anterior de gastos de personal, el Nº 4, se sintetizaba y 

tabulaba en estos cuadros de doble información seg6n se leyeran hori­

zontal o verticalmente todos los vrogramas. Habrían por io tantu, tan­

tas hojas-resumen cuantos programas existieran.-
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por objeto del gasto, 

En realidad no so trat& de una clasificación 
juego de las clasifica-

sino que cada pr9grama, es relativizado, por el 
, ontablemente, a efec-

cionee económicas en los insumos, desglosaoos e 
control antecedente, 

tos del análisis de primer y segundq grado Y su 
de costos, tiene gran 

concomitante y subei&uiente. En las operaciones 
q ue la especificación de 

importancia el aspecto financiero, de allí 
Cbliaado en el Preeu,uesto por 

gastos por su abje~o sea complemento o 

Proijramas, entre las clasificaciones 

trabajos, actividades, resultados) Y 

minietrat;va y contable.-) 

d (ec onómicas, funciones, mo ernas 

1 todoxas ~nstitucional o ad-as or , 

E t 1 · "6 d~ gastos .por su obJºeto, se entrecruza n concre o, a as~gn.aci ~ 

con toda6 las clasificaciones, dando lugar a las consideraciones que 

al respecto sean adecuadas a las- finalidades perseguidas. -

s .• Cost~ de programas (giobal y unitario).~ 

El costeo de las tareas y programas, por la simple adición ar~tmé-

t1ca de los gastos de personal y de las asignaciones de gastos, se com­

pendia en el resumen total, con totales generales de doble información, 

por tareas y por tipo de gasto.-

Este valor representa, dentro del Presupuesto por Programas, el coa 

to standard a lograr, o sea el que se espera alcanzar en el ejercicio 

presupuesta! en una economía estática. Las variaciones sobre este cos­

to se operarán no solamente por precios y vol6menes, sino por la infla­

ción, máxime cuando la misma asume tasas descontroladas y de alcance 

imprevisible como en nuestro ~aís. De allí que se fusionen tres aspec­

tos, muy semejantes a la contabilidad clásica de costos standard: 

los precios que el Ejecutivo comunal espera pagar por materiale~, 

mano de obra y gastos; 

la eficiencia como factor de empleo de esos elementos, en una óp­

tima combinación; 

el volumen, traducido en una meta física a alcanzar y evaluada 
• ' 

en términos económicos, a través de un costo unitario medio. La unidad 

de medida depende de varios elementos y debe determinarse desde el pun­
to de vista prá-c-tico. Bn el Tomo 51, Se exponen varios ejemplos._ 
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CAPITULO III • - PRESUPU"3STO DB RECURSOS. -

A.- GBNBRALIDADBS Y PERSPECTIVAS.-

La eva1uaci6n de los recursos, dentro del Municipio de Montevideo, 

constituye la fase critica de la programación sectorial,~ 

Puede afirmarse que, en los 6ltimos años, la recaudación apenas 

ha cibierto el pago de sueldos y servicios personales, dejando un sal­

do ínfimo. para el cumplimiento de los compromisos~~ obr•s y gastos de 

.funcionami~nto, La realidad de 1967, inJica crud~mente, en grandes ci­

f·ra1;1, que se han pagado saiarios por$ 70:000~- mensuales, l'etenciones 

por·( nómina) 'por $ 15: 000. - y gastos de f une ionamien to y obras ( inclui­

dos los pagos por contrato), por $20:000.- mensuales.-

Estos tres conceptos sumaron, aproximadamente, el.monto de la re­

caudación mensual promedio de 1967: S 106: millones.-

En concreto, vagados los servicios personales, apenas quedó un re­

manent~ inferior al 20%, para hacer frente a todos los demás egresos 

presupuestales.-

~omo consecuancia al cierre de cada Ejercicio, se incrementa peli­

grosamente la deuda con los organismos de Seguridad Social, y los Pasi­

vos a corto plazo, de contratistas, acreedores varios, retenciones 

sobre nómina, etc.-

Bate panora~a desoladór, en el cual debió moverse el gruvo de tra­

bajo, se distorsionaba a6n más por la ausencia de nuevas fuentes de 

imposición a donde recurrir, la recaudación deficitaria, la falta de 

acción en el campo de la procuraduría fiscal, la influencia de trámites 

burbcráticos por la inexistencia de O. y M. pl desajuste en los contro­

les y las fallas en el sistema mecanizado del Municipio.-

Las po~ibilidades de atender las obligaciones impuestas por el 

P.P.P. radicaban fundamentalmente.-

- en un cambio de estructura impositiva. 

_ en un incremento de la recaudación en basen un creciente impul­

so de o. y M. y de los sistemas de mecanización clásica y electrónica. 

_ en la interdependencia entre las finanzas locales y las nacio-
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desl.1..ndar hoy, el rodio nales ya que, es imposible 
de acción de una y 

otra actividad, en el campo ec3n6mico - social.-
1 d técnica que en to-

t 6 l a activic.a 
En estos tres frentes, se cen r 

. . d la racionalización 
dos los casos fue guiadn por el alto obJet.1.vo e 

administrativa.-
odas las medidas de orden 

Sin embargo es necesario recalacar que t 
. . contralor y cobro efecti-

administrativo conducentes a un m6s ef.1.c.1.ente • 
f t ·vas son los cambios estruc-

vo de tributos, por si solas, no son e ec 1 • • 

. 'ó d los jerarquías Y respon­
turnles adecuados que impongan una rev.1.s.1. n e 

sabilidades y un aparato jurídico que permita la aplicación Y consi-

guiente interpretación de las leyes tributarias sin dificultades para 

el Fisco, y sin·posibilidad para el contribuyent~ de discusiones. A Via~ 

ejemplo el caso de la Tasa de Contralor Bromatológico, tiene una his­

toria de desinte1igencias,sujetos pasivos y reclamaciones • 0 bre pres­

tación del servicio y fundamento jurídico.que como es notorio han im­

pedido la percepción del tributo, afectando en montos millonarios las 

arcas municipales.-

Es decir que es menester, desde ya, proceder a una revisión total 

de todas las disposiciones fiscales en mat~ria de obligación tributa­

ria, en el terreno municipal.La b~oque~de la codificación, actualiza­

ción y tecnificación jurídica que conduzca a una interpretación clara 

y precisa de los textos, al destierro de la evasión ilícita y resol­

viendo las dudas y los procedimientos de contralor existentes en la 

aplicación de las leyes bributarias.-

Por ello, como primera medida, se procedió a una recovilación de 

tributos y su posterior agrupación desde el punto d~ vista financiero, 

determinando ~l sujeto pasivo, objeto y hechb generador.-

B) PLúN DB TRABAJ·o. 

Reunión de los hechos, análisis de antecedentes y reuniones de par­

ticipación.-

Como primera medida para ordenar la tarea de programar el régimen 
de recursos del nuevo presupuesto municipal, se procedió a recovilar 
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las dispoaicion~s legales, or.Genanzas munici_pal&s y reaolucionee del 

ejecutivo de~artamental, que estableci~roa loa ingresos actualmente 

en vigencia. Se procedió a su puesta al d!a de acu~rdo con las nuevas 

disposiciones legislativas, y unificándose loa textos en loe casos más 

complejos, como por ejemplo la tasa de alumbrado y salubridad, espectá­

culos pdblicos, como elemento base para dicho trabajo se contó con el 

Digesto Municipal, aunque el mismo llega sólo al año 1958, habiéndose 

introducido luego muy importantes ~o4ificaciones por lQs decreto~ 11. 

812, 12.200, 12.900, 13.490 y recientemente por el D.J.D. 13.878.- Todo 

sin contar las leyes que en el ámbito nacional influyeron sobre nues~~•• 

tros ingresos, tales como la 12.804 y la 13!032 que modificaron la par­

ticipación municipal en ciertos tributos tales como 1~ patente de giro 

y el impuesto al mayor valor, susti tu.idos luego por p-art.i,c~pao:4-onee en 

el impuesto a las rentas de la indust~ia y el comercio y a las trasmi­

siones inmobiliarias y afines. -

En segundo lugar se procedió a realizar una encuesta entre las di­

versas Direcciones municipales con la finalidad de saber: a) los ingre­

sos q,ue las mismas percib!an sea como impuestos, tasas o precios, b} 

los problemas que en el o~den ju~idico se le presentaban, e) lós prob­

lemas de orden material, y d) po~ filtimo, escuchar sus iniciativas en 

lo referente a como mejora~ la r-caudaci6n.-

Salvo alguna .Dirección -aislada, las restantes rvspondieron r~pida 

y eficazmente, cmn un.v~rcadero deseo de colaborar, destacándose en es­

te aspecto la Dirección de Ingresos por ~ehiculos que estructuró un 

completo plan de reordenamiento en su materia, y la Administración de. 

Inmuebles Municipales, que produjo un pormenorizado informe, acompañan­

do textos sustitutivos y una estimación de producidos para los años 

del presente gobierno departamental.-

En tercer lugar, se trató de llegar a una estimación realista de 

la situa~i6n a~tual, pa~a lo ~ual, examinadas las cifras del Balance 

de 1966, .reáli~~~q~ una depuración de los ingresos, alguno de los cua-
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lea ha sido dero~ado, otros sustituidos por leyes nacionales, como 

los indicados de patente de giro -y mayor valor, otros están suspendi­

dos en su recauda~ión, como el impuesto a las guias de mercaderías, Y 

algunos aun 116 ... han comenzado a ser percit,idos por .ser de reciente crea­

ci6n.-

De acuerdo. a un trabajo realizado por el Sr. Sub-Director del De-

partament~ de Hacienda, Sr, Ca~los Scasso, las es~imaciones de los 

div,ersos. recursos ~scienden a lJ1 fecha a $ 1. 548·: 173. 230. oo. ( 1967) 

De •cuerdo a,19 ~xpuesto, corresponde deducir el esti~ado del?% sobre . . 
las entrapa~ brutas del transporte o sean $8:660.000.oo lo que dá un 

ingreso estimado de$ 1.539:513.230.· Los restantes tributos nacionales 

derogados (patente de giro y mayor valor), de los que el Municipio te­

nia una participación, fuéron sustituidos por otros (rentas de ln in­

dustria y el comercio y trasmisiones inmobiliariai) sobre los cuales 

la participación se estima de igual cuan·tia, pdr tanto no sufre modi­

ficaciones numéricas la previsión por este concepto.-

No obstante, debe destacarse que de tal suma, .existen ingresos 

por una sola vez que ascienden a$ 216:832.900.oo, lo que Teducirá 

luogo de completado su recaudación, en esa suma los ~ngresos aludidos.-

Restarán por tanto $1:322.681.230 luego ~e recaudados los ingre­

sos por chapas de matricula ce vehículos, venta de nichos, venta de in­

muebles y ptros. No o~stante ese desnivel puede cub~irse -con ingresos 

de igual carácter si el munici~io pone en marcha un plan de construc •.. 

ción de viviendas y contin6a el de nichos.-

Bn cuarto lugar y para iniciar una b6squeda metodizada de los nue­

vos recursos requeridos, se hizo un estudio de Yas fuentes reservadas 

por la Constitución a.los Gobiern6s Departamentales, del que resultó 

que por orden de importancia, las <fiversas fuentes establee.idas por el 

articulo 297 de la Constitución, producen los sig~ientes ingresos: 

1º,- Por tasas, tarifas y preci?s, (Inc,5°) .. !·•··$356~267.l00.-

2ª.- Por impuestos ya establecidos (Inc.3º) ....... '!154:529. 260,-



-61-

3°.~ Por explotación de juegos de azar {Ino.8ª) ... 8 98:960.000,-

4°.- Por impuestos sobre propiedad inmueble(!º) ... " 

5°.- Por r~ntas y venta de be.municipales {in.11) 

6°.- Por imp. a los espectáculos p6blicos (in.6 ) 

7•.- Por imp. a la propaganda y avisos (in,7) 

8°,- Impuesto a las carreras y comp,ap.mut,(9º) 

9°,- Imp. a baldios e inapropiada (ind,2º) 

10°.- Multas (inc. 10º) 

De los restantes rubros, o se~: 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

55:271,500.-

22:026.«40.-

11:200,000.-

8:200.000.-

6:607.000,-

4:310.000.-

3:700.000,-

11º.- Contribuciones por mejora (Inc,4°) ~o existen previsiones 

por separado, aunque en el sistema actual, aplicable al pa­

·vimento y saneamienta, resultan prácticamente in6tiles.-

A tal respecto se previó la formación de una Comisión de 

distinguidos es~eéialistas en la materia, para introducir 

las modificacionc~ p~rtinentes con la finalidad de que este 

tr~buto se transforme en un elemento eficaz de ayuda para el 

Ejecutivo comunal en el necesario plan de renovación vial,-

12º.- Donaciones, herencias y legados (inc,i2).- Por su propia 

!ndole parecería no poderse realizar ninguna acción directa 

para intensificarlos; aunque si la indirecta de que, en los 

casos en que se ofrecen al Municipio bienes en alguna de es­

tas condiciones, se proceda con la necesaria diligencia.-

13°.- Por ~ltimo, la nueva fuente c~eada por la. :onstitución del 

66, la contribución d~ los fondos nacionales destinada a ob­

ras municipales, a6n nada puede preverse (inc~13).-

Para finalizar, debe decirse que dos fuentes previstas por 

la Constitución no han sido utilizadas, a saber: 

A.- Inc, 5° del art.297.- Contribucio~es a ~argo de empresas con 

cesionarias de servicios exclusivamente departame~ 

tales.- (Existió el 7% sobre el ingreso bruto de 

las empresas de transporte colectivo do pasajeros, 

derogado en 1964).-
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B.- Inc. 6°,­
En quinto lugar 

d transporte.-
Impuestos a los vehicul-0 5 e • . los in-
se realizaron diversas clasificaciones de 

~ st1.·tuci6n b) se-
ó h~cha por la von ' -gresos a sabet: ~) según enumeraci n -

la nueva organización dada al De~ 
gún oficina recaudadora, lo que dado 

. 13.131.equivale a un agrupamiento partamento oe Hacienda ~or el D.J.D. 

Por Vehículos, Ingresos Terri­por la fuente del intireso.(V.gr.Irigresos 

toriul~s, etc.),-

En sexto lugar se examinaron detenidamente todos los ing~esos actua; 

mente existentes para determinar la posibi¡idad de obtener mayores ren-

dimientos de los mismos.-

En este momento se encaran dos asvectos del problema~~) el que 

plantea desde un punto de vista material una mejor r~caudaci6n, a cuyos 

efectos todas las deficiencias constatadas por las diversas direcciones 

son comunicadas a los Departamentos respectivos, y b) el punto relacio­

nado con el ordenamiento jurídico, a cuyo respecto se deben examinar 

los textos vigentes y propiciar su ampliación y/o modificación,- Esta 

segunda parte se ha realizado con la intervención de los propios funcio­

narios encargados de la percepción de los ingresos, destacánd9se la co­

laboración vrestada por aquellos.- En algunos casos, tales como el de 

la Dirección de Ingresos por Vehículos~ el Sr.Direct,estru~turó y pré-• 

sentó en un breve lapso, un proyecto sustitutivo del régimen actual de 

patentes de rodados, comvletado con los cuadros de previsión de su pro­

ducido.- Igulamente, y como consecuencia de un proyecto ~resentado en 

ocasi~n de la reunión de Intendentes de la zona Sur de la ilep6blica, 

una Comisión integrada por representantes de aquellos Departamentos, 

dejó estr~ctQ~ado un vroyocto queconsag~6 6~ un régimen com6n para to­

dos. ellos.-

T~mbién én el pla~o pr4ctip~,jorarcaa de~o~rae reosrtÍcionec c nJ·unta-
mente con - , , 
técnicos municipales, están estudiarido un prbyecto modiflcativo del re-

g~men actual de ContribUc~ón Inmobiliaria, 
está fi-

nalizando la actualización de su proyecto de mbdificaci'ón al régimen de 
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la Tasa de alumbrado y salubridad.- Bn todos lo casos la incidenc!a 
financiera debe distribuirse en el peraodo de gobierno(25% cada ~no). 

Al mismo tiempo, numerosas Direcciones han comunicado las modifi-

caciones que consideran necesarias, y se ~royectan los textos correspo~ 

dientes.-

Al reseñar loe pasos seguidos y los trabajos realizados, estimamos 

necesario destacar que en ninguna forma consideramos perfecta la solu­

ción propuesta, que por el contario puede merecer reparos y es suscep­

tible de mejoras.- No obstante cabe destacar la dificultad de la tarea 

emprendida por las circunstancias económicas y financieras de notorie­

dad, as! como por la necesidad de obtener recursos de una parte de la 

población del pais, que constituye a su vez, la productora d~ la mayor 

parte de los ingresos estatales.- Descontamos en que la labor de una 

Comisión especial a nivel munici~al integrada por veritos en la materia, 

subsanar4 los defectos que los mismos pued~n tener y completarán el plan 

trazado.-

C) Rel~vamiento integral de recu~sos tributarios y no tributarios.-

1.- Análisis Institucibnal.-La diversidad de 1ngresos, se evidencia, 
en el an.álisis que sigue, a1 enumerarlos p,or cada DirecciOn.­

DIRECCION DE CATASTRO 

1.- Acceso de vehículos y piso ~n los Mercados.-

2.- Alquileres y locaciones en los Mercados.-

3.- Alquileres de propiedades municipales.-

4.- Arrendamientos de viviendas económicas.-

5.- Locaciones· dn las ferias.-

6 .- Locaciones en los espacios p~blicos.-

7.- Reserva de espacio para estacionamiento en la vía pd~lica.-

8.- Ocupación de sub-suelo municipel.-

9.- Ventas de propiedades municipales.-

10.- Cuotas por venta de viviendas.- (Viviendas calle Santiago­

Rivas).-

11.- Fraccionamiento de solares y amanzanamiento.-

12.- Contralor de remates de inmuebles y/o enajenaciones de bienes 
raíces.-
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13.- ~!aposición de nichos y parcelas.-

14.- Proventos de Necrópolis.-· 

15.- Multas y sanciones.-

16.- Reconstrucción y Corte de Pavimento.-

17.- Varios.-

DIRBCCION DB INGRBOS TERRITORIALES.-

1.- Contribución Inmobiliaria y recargos.-

2.- Adicionales municipales de Contribución Inmobiliaria.-

3.- Impuesto a los bel~íos.- (Art. 25 Ord. 12,900).-

4.- Impuesto a la tierra improductiva.- {art. 16 Ordz.13.131).~ 

s.- Conservación de la red de afirmado.-

6.- Contribución de mejoras por pavimento y saneamien~o.-

7.- Porcentaje de cobro do tributos no munici~ales.-

8.- Multas y sanciones.-

9.- Vari')s.-

DIRECCION DE INGRESO COBRO A DOMICILIO Y VARIOS. 

1.- Impuesto a la Edificación Inapropiada,-

2.-__ Alumbr.ado y Salubridad.-

3.- Adicional Mercantil (Art. 46 Ordz.12.900).-

4.- Contralor de higi~ne ambiental.- (Art. 5º Ordz. 13,131).-

5.-Contralor de higiene y salubridad.-(Art. 82 Ordz. 13.501).-

6.- Contralor y habilitación de Casas de Huéspedes.-

?.- Contraste de pesas y medidas (Contndores).-

8.- Conservación de la red de saneamiento (Alcantárillado).-

9,- Multas y sanciunes.-

10.- Varios.-
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DIRBCCION DE INGRESOS COMERCIALES INDUSTRIALES Y 

ACTIVIDADES LUCRATIVAS.-
Propaganda y avisos caracterizados.- ( Ar ts. 91 a 95 Ordz. 
Propaganda en vehículos.- (Arts. 55 y 56 Ordz. 13.131).-
Publicidad en vidrieras.- (Arts. 51 y 52 0.rdz. 13 .• 1·31. } . -

13501} 

4.- Publicidad en envases Y envolturas.- (Art. 97 Ordz. 13.501).-

5.- Publicidad por proyecci"ón • cinematográfica.-

6.- Espectáculos P6blicos.-

?.- Carreras de caballos.-. 

8.- Competencias con apuestas mutuas.- (s/n).-

9.- Papel timbrado.-

10.- Estampillas municipales.-

11.- Contraste de Pesas y Medidas.-

12.- Contralor de Higiene Ambiental en locales con aparatos de diver­

sión.-

13.- Contralor sanitario de la leche.- ( 36) 

14.- Contralor bromatológico de sustancias. - ( 28) 

15.- Contralor bromatol6gico de !ttiles.- ( art. 29 "d" Ordz. 11.812) 

16 .- Inspección de locales.- ( 67) 

17.- Inspección de tanques de nafta.- ( 26) 

18.- Contralor de seguridad de depósitos fijos 9e inflamables.­

(Art. 81 Ordz. 13.501).-

19.- Autorizaciones a vendedores y fotógrafos ambulantes.- (19) 

20.- Autorizaciones para expediciones.- (Art. 21 Dto. 13.131 

13.464) y sus transferencias.-

21.- Autorizaciones para transferencia~.de permisos de carnicería~ 

(69) 

22.- Autorizaciones para rifas y sorteds.-

23.- Autorizaciones, edificación, reedificación y barrera.- (81) 

24.- Tornaguias.-

25~- Multas y sanciones.-

26.- Porcentaje de cobro. de tributos no municipales.-

2?.- Varios.-
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REGISTR~ DB GRAVAMBNBS Y AFECTACIONES DE INMUEBLES.-

de Gravámenes y Afectaciones de 
Certificado del Registro 

Inmuebles.-

DIRECCION DB TBSORBRIA.-

Dirección del R~gistro de Estado Civil 

Firmas d, testimonios de registro civil.­

Servicio Médico 

Proventos del servicio médico,­

Carnet de Salud.-

Comisión Municipal de Fiestas 

Proventos generales.-

Higiene.-

Proventos por distribución de carne.­

Proventos por cámaras frigoríficas.-

Proventos por comercialización de artículos de primera nece­

sidad.-

DIRBCCION DB INGRESOS POR VEHICULOS.-

1.- Inscripción de vehículos.- (30),-

2.- Inspección de vehículos, reemplazos, certificados y 

otros, (31),-

3.- Transferencia de vehículos,-(29) (Art. 127 y ss Ordz. 

5785).-

4.- Mutaciones de titulares fiscal de vehículos.~ (Art.11 

Ordz. 12.900).-

5.- Certificados de Registro Fiscal.-

6.- Proventos d~ chapas de matrictilas para vehículos.-· 

7.- Patent~ de Rod~dos.-. 

8,- Adicionales de Patente de ~odados.-

9.- Permisos para circulación de vehículos si·n t pn ente.-

10.- Permisos de Taxímetros.~ Art. 5° Decreto 11.30G.) 
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11.- Habitación de Taxímetros (Ejercicios anteriores) (s/n) 

12.- Contraste (Pesas y Medidas) de medidores de tarifa de 

taximeiros).-

13.- Fiscalización de ómnibus interdepartamentales.-

14.- Contralor de seguridad de transporte de inflamables (Art. 

80. 0r.dz. 1-3501). -

15.- Bxámen para licencias de conductores de vehicuioa.-

16.- Licencia pa~a conductores de veh!culos.-

17.- Multas y sanciones.- (Art. 18 -D.446) 

18.- Va~ios.-

Casinos Municipales.­

Casinos Municipales.-

Entradas Casinos Municipales.-

Casinos Municipales.- Minimo Punto y Banca y Ruleta.­

Participación Rentas Generales. 

Participación impuesto nacional de Tablada.­

Participación patente de giro.-

Producido del 60% del aumento del 5% del impuesto al Mayor 

Valor (Art. 6° de la Ley 10.837).~ 

Ingresos Varios 

Impuesto sustitutivo de herencias.­

!% de los pagos.-

Producido del 7% transporte.­

Varios Derechos y producidos.-

Administración General 0sinas Eléctricas del Estado.­

Administración Nacional de Puertos.-

Co·ncen·tración Na'c'ional d·e Productores Agricolas.-(Dtos.1444 y 

9602).--



Multas 

Inspección General.­

Dirección de Bdificaci6n.­

Direcci0n de Tr~nsito.­

Dirección de Bromatología.-

2) BALANCE 1966- INGRESOS MUNICIPAL:SS PROVBNIBNTBS DE LAS FUENTES 

INDIGADAS EN LA GONSTITUCION.-

Articulo 297.- Oe la enumerac~6n tribut-ria, conforme al apartado ante­

rior, se pasó, a.una clasificación primaria, conceptual, de 

acuerdo al de la Constitución de la•Rca.-

Inciso 1•.- Imeuestos sobre la propiedad inmueble.-

20.- Contribución Inmobiliaria $ 46:700.000.-

36,- Adicionales municipales " 8:300.000.-

81.- Impuesto tierra improductiva " 271.500.-

87.- C.I.Obras nuevas (sin recaudaciónJ 

88. - ·c. I. (emplazamiento) ( sin reca udac i6n) 

$ 55:271.500.-

Inciso 2•.- Imeuesto a los baldíos 

25.- Terrenoa Baldíos•••·······~••$ 3:838.000.­

Impuesto a la edificación inapro-
piada.-

78,- Edificación inapropiada.••••••~ 472 500 __ G __ ..=.:;...=-:...• .:::.::,;:::,_•:_-______ _ 

8 4:310.500.­

Inci&O 3°.- Impuestos establecidos con destino 

a los Gobiernos Departamentales.-

Ley 9515.- 1.- Patente de roúedos ..•......... 8116:000.000.-

3.- Descuento del 1% ••••.......... S 13:0QO.OOO.-. ·. . 

4.- Impuesto de ~orgaguias •....... 8 1?:500.000.-

7.- Derechos de rifas y sorteos .... $ 681.000.-

8.- Derechos de edificación, etc. o 1 0 : 76 4 . 000. -
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13.- Participación imp. nal.tablada. 430.000.-

17.- Permiso circulación vehículos 8 
sin patente.-

21.- Producido contraste pesas y 
medidas.-

11 430.000.-

$ 3:860.000.-

(~f8n~ecauda- 26.- Participación patente de giro --------------

29,- Derechos de necrópolis 

34.- Derechos firmas testimonio es­
tado civil.-

Inciso 4°.- Contribución por mejoras.-

Inciso 5°.- a) Tasas, tarifas y ~recios obtenidos 

por utilización etc.por servicios 

presta~os por el Gobierno Deptal.-

11 777.260.-

" 87.000.-

8 154: 529. 260. -

6.- Bstampillas y timbres .......... $ 4:700.000.-

9.- Tasa serv. hab.casas de huesp. " 4:936.000.-

11.- Frac.solares y amanzanamiento lt 28.000.-

16.- Conductores a• vehículos ...... " 1:973.000.-

18.- Tasa contr.higiénico ambiental" 17:500.000.-

19.- Vend;y fotog.en paseos p~b. 

22.- Tasa Alumb. y Salubridad 

23.- Tasa conserv.red saneamiento 

~4.- Bxámen méd. cond.de vehic. 

27.- 4% cobr. rentas no municip. 

28.~ Insp. y contr.tanques naft. 

30.- Tasa municipal bromatológ. 

31.- Transferencia de vehículos 

32.- Inscripción de vehículos 

37.- Administración cta.pav.y san. 

3&.~ .Tasa servicio contr.1eche 

-39.~ Prod~c{do servicio médico 

40.- Dros.exámen cond.vehiculos 

l1 ------------
11 209:700.000.­

" 37:800.000.-

" 
" 
" 

206.000.-

411.000.-

138.000.-

11 11:700.000.-

11 6:430.000.-

11 558.000.-

" 
" 
11 

" 

725.-000.-

760.000.-

673.000.-
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41.- Serv.fiscal.omnbus.interdep. 

46.- Dros;vehic.y 'piso mercados 

49.- Prov.chapas matr.para vehic. 

50.- Produc.serv.mpal,dist.carne 

~2.- ieconst.y corte pavimento 

62.- Bstudio y contralor de obras 

" 
" 

" 
" 
" 

6.3. - Estudio y e on tralor ob. sani t. " 

:143.000.-

123,000.-

58. ººº· -
7:660,000.-

1:300.000.-

3:400.000.-

1:040.000.-

69.- Prov.com.arts.1era. neces. 

70.- Tasa insp.loc.industrial 

71.- Entradas casinos 

'' ----.---------
" 850.000.­

" 18:000.000.-

72,~ Tasa hab.inmb1es.eh arrendam. " 

73.- Tasa reg.de grav. " 

74.- Dros. transf.carnicerias " 
76.- Tasa c.optr .. remates ele inmbles." 

7?,- Tasa ppµ~~rY~~~d de afirmado " 

7~.- Tasa· a~umb.y salub.(iluminación 

8p,- Carnet de salud. 

8~.- Reg.de pµestos modelos. 

8~.- Autorizac~ón para expediciones" 

8.5 •. -. Tasa por perm.incorp.int>.Pro.Ho. 

8~.- Con·tr.~eg,;i.ncend.y expl. 

9~.- ;Insp·.loc.y viviendas.-

9~.- Higiene y salubridad.-

9?•- Loc,ind.y comerc.en infracción 

9?,- Titularid~d funeraria 

9~.- Reg.de propietarios 

99.- 200 permisos taxímetros 

100.- Fotocopias y urgentes.-

101.- Registro de contribuyentes. 

102.- Reg.obras sin permiso.-

.... ----------
133. 500. -. 

6 55. 600. -
_______ _. __ 

13:800.000.-

1 : 2-9 8 . 000. -

---~-:------

2:023.000.-

7:545.000.-

----~------

----~-----... 

-----:-------

----~-----... 

-----------
----------... 

-----------
-----------

8 356: 267. 100. -
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b) ContribuCion~s a cargo de empresas 
concesionarias de servicios exclusi­
vamente departamentales.-

43.-Producido 7% entr.brutas(derogado) ---------

Inciso ~ 0 .-a) Impuéstos a los espectáculos p~blicos 

Inciso?'!.-

10.- Espectáculos p6~licos 

92.- Entradas a Maroñas 

$ 11:200.000.-

b) Impuest-0 a los voh.í:culos de trena -po,rte. 

Impuestos a la propar,andn y avisos 

14.- Derechos de propaganda 

90.- Publicidad 

$ 8:200.000.-

Inciso 8°.-Beneficios de la explotación de juegos 

de azar.-

64.- Casinos Municipales $ 88:885.000.-

86.- C.M.minimo P.y Banca y ru-
leta. "10:075.000.-

Inciso 9º.-a) Impuastos a las carreras de ca­
ballos.-

42.- Imp. a las jugadas de carre- 3:727.00.0.--

94.- Deuda Jockey Club 

b)Competencias con apuestas mutuas.-

83.-Competenc.c.apucstas mutuas$ 2:880.000.-

Inciso 10º.~ Producido de multas.-

35,- Multas.- " 3:700.000,-

$356:267.100.-

8 11:200,000. 

$ 8:200,000. 

$ 98:960.000. 

$ 6:607.000. 

$ 3:700.000. 



-72-

Inciso 11º,- a) Rentas de bs,de prop.del G.Deptal, 
en mercados$ 2:051.000.-

53.- Alquiler locaciones 

54,- Alquileres prop.municipales 

55,- Alquiler cámaras frigoríficas 

57.- Locaciones en las ferias, 

58.-Locacionos en los esp.públicos 

59.-Arrendamiento viv,económicas 

b) Producto de venta de bs.municipales,-

" 
11 

104,240.-

431,700.-

n 2:134,000.­

" 1:742,000.-

11 2:088,000.­

$ 8:550.940.-

56,- Venta parcelas y nichos necróp. $13:1 54 .000.-

l 11 321.500.-67.- Venta de inmuebles municipa es.----=-.=..::;~_;_--

Inciso 12•.- Donaciones, herencias y legados.­

Inciso 13º,- Cuota parte del porcentaje gue sobre 

el monto total de los Recursos del 

Presupuesto Nacional, fijará la Ley 

Presupuestal con destino a obras púb­

licas Departamentales.-

11 13:475.500.-

$ 22:026.440.-

Articulo 298.- La ley podrá extender la esfera de aplicación de los gra­

vámenes departamentales, o ampliar las fuentes sobre las 

cuales podrán recaer.-

Conclusiones.-

1.- Por orden de importancia, las diversas fuentes establecidas en el 

articulo 297 de la constitución producen los siguientes ingresos: 

1º.- Tasas, tarifas y precios (Inc,5°) 

2~.- Impuestos ya establecidos (Inc,3º) 

3°.- Explotación juegos de azar(Inc.8º) 

4°.- Imp.sobra propiedad inmueble (Inc.1º) 

$ 356:267,100.­

" 154:529.260,-

11 

ti 

98:960.000.-

55:271.500.-
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5º,- Rentas Y venta ·de bienes municip,(Inc.11) 

6º.- Espectáculos p6blicos (Inc,6º) 

7º.- Propaganda y avisos (Inc.7º) 

22~026.440.-

11:2OO.OOO.-

8:2OO.ooo.-

Imp. a las carreras y comp.apuestas mutuas (Inc.9)6:6O7,OOO.-

9º.- Imp. a baldíos edific,inapropiada. (Inc.2º) 

10°.- Multas (Inc.1Oº) 

11°.- Contribuciones por mejora (Inc.4º) 

12°,- Donaciones, herencias y le3ados (Inc,12º) 

13º.- Contribución nacional para obras (Inc,13º) 

4:310.500.-

3:7OO,OOO.-

2.- Existen fuantes previstas por la Constitución que a6n no .han sido 

utiliz~dae~ a eeber: 

A.- Inc. 5° del art,297, contribuciones a carBO de empresas- conce­

sionarias de servicios exclusivamente de­

partamen~al~s.-

Inc. 6° " 11 " 

(Existió el 7% sobre el ingreso bruto de 

las empresas de transporte colectivo de 

pasajer~s, hoy derog~do)1-

Impuestos a los· vehículos ~e transporte.-

B.- Fuentes que no prvducen ingresos: 

Donaciones, herencias y legados.-

Participación del Presupuesto N~cional para obras.-

C.- Idem que no producen lo suficiente: 

Edificación inapropiada 

Contribuciones por mejoras.-
Cabe colegir del empadronamiento tributario municipal, y el análisis 

del texto constitucional, en consonancia con las•cifra~ liisióricas mane­

jadas, que la multiplicidad y heterogeneidad, son· factores altamente dis­

persivos. Solo cabe comenzar con e~ ~~~lisis de la mecatiización, qu~ en 

tronca con la recaudación; con el estudio financiero de la obligación tri­

butaria con vistas a una racionali~abi6n Y una proyección de metas a , 
efectos de la necesidad conductista Y global en materia de ingresos.­
Estos aspectos son objetivos de los próximos apartados de este capitulo.-
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.. 6 en el corto plazo, 
D) El problema de la mecanización. Sus ob1etivo 

ta varias fa-
mun icipales presen La mecanización de los ingresos 

las diferentes dependen-
cetas que es menester explicitar. A través de 

. ·na un primer obstá-
100 tributos, lo que origi cias se recaudan más de 

• con vistas a 
culo seriQ a un intento de racionalizac~ón admini 5trntiva, 

un pioceeamiento integral de la información.-

Es decir que no es posible tomar -el mejor computador Y adaptarlo ª 
Con Vl.·stas a un i·ncremento de la recaudación, la organización municipal 

La eficiencia del sistema tributario solo será factible de obteper si 

se produce un ataque a la hipertrofia tentacular impositiva vigente, por 

medio de una acción coordinada de O. y M. y un relevamiento integral de 

los recursos desde el punto de vista financiero.-

Las medidas deben taner un triple ángulo visual. 

- reunificación impositiva y eliminación de tributos antieconómic~s; 

- reorganización institucional de los controles operativos de reca~ 

dación, con el fin de dotarlos de los medios personales y materiales 

que faciliten el alcance de los objetivos primarios; 

- aprehensión y procesamiento, por medios electrónicos o combinados 

de la información definida y racionalizada conforme a los items anterio 

res.-

De nada vale el mejor equipo de elaboración automática de informa­

ciónJsi O. y M. no actúa decididamente en la refractaria estructura ad­

ministrativa. Por ende, no vemos adecuada la política de decidir la com 

pra de com~utadores sin la fase fundamental de enfrentamiento a la dis­

pepsia burocrática, que por contracción involuntaria reaccionará -psi­

cológicamente hablando- ~on total indiferencia al esfuerzo económico de 

la implantación, Resulta entonces tristemente lamentable la eliminación 
' 

por el organismo deliberante~ de la creación institucional d o M. 

e • Y • ' 
acompañada de objetivos realistas y trascendentes.-

Be menester inGicar que por el sesenta y tres se intentó en licita­

ción pdblica - a la que se pres~ntaron las principales compañías provee-
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doras de conjuntos electrónicos- enfocar la solución del espinoso prob­

lema de la recaudación municipal. De alli que sea interesante recordar 

que los puntos no resueltos más importantes de entonces, subsisten a6n 

con la misma intensidad: 

a) Bl empadronamiento, contralor y registraciones a cargo de las 

Direcciones de Recaudación y fundamentalmente Cobranza Domiciliaria. 

Anotamos aqui un déficit absoluto en materia de flexibilidad de adapta­

ción a ~os cambias en las bases de los tributos, y carencia de elemen­

tal~s normas de contralor interno.-

b) Falta de arqueos, sorpresivos y/o anunciados, de los saldos en 

poder de recaudadores a 9om~cilio, para lo cual es necesario una orga­

nieación contable-mecánica, que detecte automáticamente, cada 48 horas, 

la distribución de los recibos por radio y rubro, del mes corriente y 

acumulados a la fecha.-

e) Regi~tro extra-conta~le y verificación en Tesorería de las cuen­

tas corrientes de recibos y cobranzas de los recaudadores, permitiendo 

determinar al contribuyente moroso y una acción inmediata de la Proca­

duria Fiscal.-

d) Correlación de la contabilidad central con la Tesorería y los 

medios de entrada y salida de información y datos; 

e) Facilitar al contribuyente el pago de tributos ya sea de Contri­

bución Inmobiliaria o Patente de Rodados, enviando a su domicilio los 

importes deudores, con la debida anticipación para que puedan cancelar­

los ya sea por medio de Bancos u otras instituciones de retención (em­

p~esas, organismos pdblicos).-

f) Almacenar en cintas magnéticas, por el propio Municipio, luego 

de un inten~o relevamiento de la información básica a todos los suje­

tos pasivos de obligaciones municipales, con los elementos que permitan, 

en cualquie~ momento, el cambiQ de .las materias imponibles,los porcen­

tajes y la aplicación de leyes financieras sin las odiseas que actual­

mente deben superarse.-
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hay que comenzar por 

Estimamos que, como en to<las las actividadec, 

el cimiento, el cual no puede ser otro que: 
q ue se realizan en las Di­

- Completar la información sobre tareas 
• contribuciones 

recciones de Ingresos, en materia de impuestos; tasas, 
·e· d los problemas de 

de mejoras, precios, etc., recopilando ·y clasi ican ° 
f · · al régimen vigente, ten-orden jurídico y material, y las modi 1cac1onea 

dientes a mejorar la recaudación; 

- enfatizar las tareas relativas a los contralores mínimos, cuya 

ejecución se estime imprescindible ea el vroceso de racionalización.­

Esto se compendia en términos de mecanización en tres aspectos: 

a) obtener en fichas, cintas, u otros medios, el vol6men de docu-

mentos 9ue se deben emitir; 

b) analizar la frecuencia del tratamiento de la información ya sea 

sobre periodos quincenales, mensuales, semestrales y/o anuales; 

e) atribuir al proceso de sistematización el contralor administra­

tivo en sus tres fases y en el com~utador los contralores inter­

nos y externos indispensables.-

Parece claro que cualquier licitación que se abra en el futuro en 

el Municipio de Montevideo, debe comprender entonces: 

a) el análisis de la estructura administrativa, mesa de entrada de 

información y la simplificación de tributos, en márito a aspec­

to~ legales, económico~ y financieros; 

b) Bl procesamiento integral de la informaci6n aprovechando los 

equipos.convencionales ya existentes y ubicándolos en la inte­

gración racional en la fase que a ellos les corresponde (trata­

miento de datos de poco vol6men y de entrega inmediata y perió­

dica ) ...... 

e) Aconsejar en lo referente a la fase jerarquica O institucional, 

es decir la unificación de los centros mecanizados, a efectos 

de mejor aprovechamiento de los recursos humanos (en algunos 

casos muy positivos) y materiales existentes; 
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Los computadores, ya lo 
hemos repetido, por otras vías, son ins-

trumentos al servic~o deL técn1·c-o d 1 E 
Y e jecutivo, 

El más eficiente Y ~ode~oso, estará ratalmente condenado al fraca-
so, si no se procede · 

previamente a la ~acionalización técnica, jerarqu1~ 
ca y administrativa de 1 

os se~vicios de Ingtesos Municipales.-

Los apa~tados que siguen, constituyen los primeros ladrillos del 

edificio a levantar.-

E) Simplificación tributaria y evaluación de .nuevos r~cursos.-

1.- Como factores, a tener en -cuenta, ~abe sefialar: 

1 

2 -

a) El carácter taxativo de la enumeración realizada por las Cons­

tituciones de 1952 y actual, -en lo que se refi..ere a las fuen­

tes de recursos municipales.- (Art. 297).-

b) Las modificaciones introducidas por la actual Constitución al 

articulo 297. (Incs. 1º y 13º): 

Los recursos del Presu~uesto Nacional se pueden destinar sólo 

a obras p6blicas de~artamentales.- Por tanto este ingreso ya 

está af~ctado a un gasto que es la obra.-

e) Actualmente puede sostenerse que todas las fuentes de recursos 

enunciadas por la Constitución, han sido afectadas en forma 

que resulta muy dificil pr~ver nuevos ingresos.-

d) Vuelve a luz, como solución propiciar del Gobierno Central, 

1a extensión de la esfera de aplicación de los gravámene~- de 

partamentales o la ampliación de las fuentes sobre las cuales 

podrá"n: recaer.- (Art. 298).-

2.- Situación Financiera del Municipio.- Aproximación global.-

Recursos au~orlzados hasta diciembre 1966 

11 recaudados 11 

En meno-s 

Autorizado actual (Por 1967)· 

Recaudación 1967 

11 " 

$ 763:665.000.00 

11 731:129.000.00 

11 32:536.000.00 

1.548:000.000.00 

1.593:341.000.00 
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3 - efectivamente uercibidoe por el Gobierno 
Los tributos municipales r 

1 ·. 275 .. 7 -rs, ya que debe deducirse de Departamental, ascendieron a 8 ~ 

la suma global S 317: millones de Ingresos provenientes de la ven-

ta de Expendios Munic~pa1es~-

B · • par·a el próximo Presupuesto$ 4:360.000.000,-1. - rogac~ones• previstas 

2 - Autorizado actual 

3 - Previsión de nuevos ingresos 

"1:548,000.000.­

" 2.s12:ooo.ooo.-

Es decir que el Gobi~rno Departamental debe obtener nuevos ingresos 

por uba caritidad equivalente a S 2:800:000.000.-

(Se excluye el Presupuesto de la Junta Departamental, estimados en 

S 80 millonee).-

3) Formae de cubrir lae nuevas eroaacionee,-

Teoricamente, sdlo caben dos formas: 

Aumentando los ingresos.­

Disminuyendo los gastos.-

El aumento de ingresos puede hacerse: 

a) Mejorando la recaudación de los actuales ingresos.-

.!....!) - Dotando a las correspondientes Oficinas de personal compe­

tente y equipo moderno,- (Mecanización).-

~) - Estableciendo menos métodos de cobranza.-

~) - Legislando para cubrir las lagunas de los textos vigentes 

que no puedan ser llenados por la via reglamentaria,-

.!_..1) - Fiscalizando en forma permanente la p7rcepci~n de los in­

gresoQ, cosa que deberá hacerse en for~a rigurosa en la 

nueva técnica de Presupuesto programático.-

b) Aumentando las tasas de los actuales tributos y adecuando los pre­

.cío~.- Bn tal sentido, deben evaluarse, previamente los problemas 

.derivados de la inflación.-

e) Modificando los actuales tributos,-

- Facilitando su recaudación. 

- Incrementando su producido. 



- Bvitando dilatoria~ por parte de los contribuyentes. 

- Por medio de con~ralores rigurosos {prueba de estar 

al día en loa pagos para efectuar gestiones en el 

M-un•ic i p-i o. -

- Por medio de sanciones más riguroaas. (aumento de 

las sanciones por mora).-

Haciendo más rá~ido, seguro y sencillo su cálculo.-

- Mediante una base imponible objetivamente determi­

n~:ble •. -

- Facilitando la opereció~ de ~c~rta~ie~to.-

- Ajustándolos n las nuevas circ~nstanciis de hecho y mo-

dal~dades. EEj. D~R. 162 de 1920) 

d) Creando menos recursos.-

..5!._!) - Condicionados a que respondan a las premisas anteriores 

de fácil cálculo y sencilla recaudaci6n.-

d'2) - Que en lo posible puedan tener una finalidad extra fis­

cal conveniente para los intereses comunes.-

~) - Que se dirija a contribuyentes con capacidad contributi-

va.-

~) - Que deriven de nuevos servicios o de nuevos bienes pres­

tados o aportados por el Municipio.-

En cuanto a la disminución de gastos: 

-ª._¿) - 'Eliminanóo servicios innecesarios.-

- Se logra as! a) Liberación de funcionarios a utili­

zar en otras reparticiones.-

b) Disminición de gastos. 

c) Desocupación de locales. 

d) Redistribución de máquinas y ~tiles.-

) M d • d los si·stemas de: emisión y contralor de los ~ - o ern1zan o 

Valores y de su recauda-

ción. 
{Mecanizaci6n integral).-
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~) Modificando la manera de percibir los recursos.-

a) Agrupando la percepción de tributos 

que .adeude un mismo contribuyente. 

b) Unificapdo los tributos que lo permi-

tan; 

e) Facilitando al contribuyente la forma 

de aport.ar, evitándole trámites Y espe-

ras in 6tilea· . ._ 

3 d} Eliminando los recursos cuya recaudación resulta más onero-

sa que su producido.-

4} Fuentes de los nuevos ar~itrios: 

a) Modificaciones a los tributos existen 

tes. 

1.- Patente de Rodadow.- Cambio de mate­
t:ia imponible, 

2. - Gon tribución Inmobiliaria, 11 11 

3.- Alumbrado y Salubridad,- 11 11 " 

4,- Tasa Bromatológica.- ti " 
11 

5.- Servicios de Contralor Higiénico. 
Creación. 

6.- Baldíos.- Concepto finalista. 

b} Tributos a crearse.-

1.- Autorización por instalación nuevas 
casas de huéspedes.-

2 - Timbre derecho firma Intendente.-

3 - Tasa por contralor de seguridad de 

garates colectivos,-

4 - Tasa vigilancia y conservación de 

necrópolis (afectado a crematorio).-

s.- Adicional festejos.-

e) Ajuste general de precios.-



5.- Afectación de Recursos.-

En e st e campo, el objetivo fué delinear metas :~ealistas cubriendo 

la necesidad de adecuar positivamente la relación entre sueldos y gas­

tos.-

1ra. etaµa: 1968 - 80% sueldos.-

1969 - 20% gastos.-

2da. etapa: 1970 - 70/75 -sueldos.-

stes.- 30/25 gastos. 

Sólo en esta forma, podrá el ejecutivo comµnal evitar, cada año, 

que su pasivo se incremente y el Presupuesto de Recursos no re~resente 

sino un instrumento para el pago de la nómina.-

Resulta gravitante, conocer la posición financiera de los principa-

les tributos municipales y posibilidades de racionalización, como 

paso, a una reestructuración total de sus bases, objetivo del mediano 

plazo. En er apartado siguiente se analizan esto~ aspectos.-
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Ingresosi mun1 

Análisis Financiero. Bxámen de los 

pode la obligación tributaria.-

. . xponer el an 
ólisis financiero 

Bate capitulo tiene por obJet1vo, e . . 1 (d 
'butos mun1c1pa es. e 

efectuado sobre las principales categorías de tri 

mayor recaudación).-
. 6 n· el fin de verificar 

La programación de este exámen, se realiz co 
dores la materia im-genera , cada uno de los sujetos pasivos, los hechos 

ner· modificaciones rea­
ponible y la base de cálculo, a efectos de propo 

1 . . . y supresiones• -istas en las estructuras unificaciones 

Se trata de un trabajo muy interesante en donde la intervención del 

Asesor Econ6mico-Financiero del Municipio fue de ine5t imable valor.-

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GENERADOR 

LIQUIDACION Y CALCULO 

TRIBUTO 

SUJET() PASIVO 

HECHO GENERADOR 

LIQUIDACION Y ~ALCULO 

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GENERADOR 

LIQUIDACION CALCULO 

Patente de Rodados 

Propietarios ae Vehículos (Decreto'Nº10056 
Art.1°) 

Tránsito y uso de la vía póblica (Dec. cit. 
y Art. 64 del Dec.13490).-

Patente anual de acuerdo a la escala del 
Dec. 11812 Art. 3°) 

Tasas de alumbrado y salubridad 

Habitante de los edificios. Responsables 
solidarios propietarios de los mismos (Dec. 
162 Art.3°) 

Prestación de Servicios de alumbrado y sa­
lubridad. 

Porcentaje seg6n escala fijada por el Art. 
171 del Dec.13490 sobre el monto del alqui­
ler mensual que las propiedades produzcan 
o puedan producir.-

Contribución Inmobiliaria 

Poseedores de inmuebles y (propietarios) 
Art. 1º Ley 9189) 
Posesión de Inmuebles 

Escala fijada sobre el valor oficial de la 

a~a~~giindae1 ~g S8~strucciones (aforo)con 
( Ar t • 4 Ley c i t.) 



TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 
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Tasa Bromatologica 

Fabricante envasador o distribuidor de las sustan­
cias alimenticias o bebidas sometidos al contralor 
Y autorización Munici.¡.,al. -

HECHO GENERADOR Inspección contralor brom_atológico y autorizá•cio­
nes para extender sustancias alimenticias.-

LIQUIDACION Y CALCULO.- Por unidades embasadas o quilos o li~ros .y 
sus subm6ltiplos a granel en cantidades fi­
jadas (20 Cen~. Seg6n Art. 59 y 57 del Dec. 
138 78) . -

TRIB_UTO 

SUJETO PASIVO 

Derechos de Propagand&-

Personas, firmas o Instituciones beneficiarias de 

la propaganda y solidarios responsables con ellas 

los concesionarios o permisarios de servicios o 

sistemas de ·publicidad, las empresas o institucio­

nes organizadoras de espectáculos o bailes p6bli­

cos, los dueffos de los comercios en que se realicé 

la propaganda las empresas agencias oficinas de 

publicidad o casas instaladoras que hubieran rea­

lizado la publicidad sin la autorización correspon 

diente (Dec. 10194 Art. 14) 

HECHO .GENERADOR Realización de propaganda con autorización Munici-
..... • ¡-

pal (Art.105 del Dec. 10194).-
LIQUIDi\C. y· CALC. Se~(tl! cl.B:s~t:,~e7~ -~t _ _._1 ° <!~!_Q~<:.•.7-1.ll..X ... ~~.-r,t"'q ■ .l\r.1-.• 

4 del Dec. l'-10 o. - _ ... 
TRIBUTO Conservación Red de saneamiento 

SUJETO PASIVO Pro~ietarios de inmuebles 

HECHO GENERADOR Propiedad de inmuebles ubicados en arterias donde 

existan colecto~es de saneamiento.-

LIQUIDACION y CALCULO: Seg6n ·pdrc·en·taj es sobre el valor que lleva 

de asi~~to para la tasa de alumbrado y saiu­

bridad en los casos de fincas y en los bal-
2 

dios el 8% del valor del aforo del Mt {_Dec. 

13131 Art.25) 



TRIBUTO 

SUJBTO PASIVO 

HECHO GENERADOR 

LIQUIDACION CALCULO 

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GENERADOR 
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los Terrenos Baldíos.­Impuesto a 

l.·nmueble o promitente comprador Propieterio del 

si lo hubiere. 

l?aldio situado en las zonas Propiedad de terreno 

urbanas y suburbanas del Dpto. de Montevideo.-

. • 1 foro para el pago Porcentaje calculado sobre e a 

de contribución inmobiliaria.-

Derechos Ocupación Subsuelo en la vía páblica.­

Propietarios o titulares de las cañerías depósi-

tos o c arrn.l __ ~.- ~1..:;iones. 

Ocupar subsuelo Municipal con cañerías depósitos 

o canalizaciones.-

LIQUIDACION Y CALCULO$ 2 .- por metro y por año.-

TRIBUTO DE 

SUJETO PASIVO 

HBCHO GBN.SRADOR 

Descuento del 1% 

A~reedores que reciben los pagos.-

Percibir pagos de la Tesorería General u otras 

Oficinas del Estado.-

LIQUIDACION Y CALCUL0-1% sobre lo pagado. (Leyes Nº1573 de 21/6/1882 

Art. 1° y Nº 2022. de 17/10/1888 Art.9º).-

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HBCHO GBNBRADOR 

Impuesto de Tornaguías 

Código Rural Art. 235 y sigui~ntes ab~stecedores 

de animales vacunos, ovin0s y suinos. 

Comercialización de dicho ganado en Tablada 

LIQUIDACION Y CALCULO- Una cantidad fija por cabeza de ganado deg6n 

escala fijada por el Dec. 13878 A t 5 r . 4 . -



TRI3UTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GENERADOR 

-85-

Bstampil1as y timbres (Papel timbrado) 

Quien reali~e gestiones ante Dep~ndencias del 

Gobierno Departamental.~ 

Realizar gestiones mediante exposición o peti­

ción.-

LIQUIDACION Y CALCULO De acuerdo a la cuantía del hecho o materia 

motivo de la gestión, seg6n escala del Art.24 

del Dec, 13131 duplicada por el Art.32 del Dec. 

13878.-

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GENERADOR 

Derechos de Rifas y Sorteos 

Organizadores de las rifas. 

Obtención de un permiso para la realización de 

rifa.-

LIQUIDACION Y CALCULO Porcentaje calculado sobre el valor total de 

los boletos de cada rifa y valor de los pre­

mios de los concursos de carácter comercial. 

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

(Dec, 10194 Art, 104).-

Derechos de Edificación Ree<lificaci6n y Barre­
ras.-

Quien haya de edificar, reedificar~ refaccio­

nar edificios, cercar terrenos, etc. 

HECHO GENERADOR Obtención del permiso correspon<liente.-

LIQUIDACION Y CALCULO Seg6n escala establecida por el Dec. 13878 

Art. 53 y Res. 26006 del 7/2/57.-

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GENERADOR 

Habilitación y contralor casas de huéspedes. 

Titul~res del permiso. 

Bxvlotación de dichos ~egocios de acuerdo a la 

autorización Munici~al correspondiente.-
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LIQUIDA~ION Y CALCULO Seg6n características de los edificios, segón 

escala establecida por el Dec, 13490 Art. 89 •-

TRIBUTO Espectáculos P6blicos 

SUJETO PASIVO Asistentes a espectáculos y diversiones póbli-

HECHO GENERADOR 

cas. (art. 18 del D.J.D. 11,812),-

Adquisición de entradas a los espectáculos Y 

diversiones ~6blicas.-

LIQUIDACION Y CA~:ULO Porcentaje sobre el valor de la entrada.-

TRIBUTO Impuesto fraccionamiento solares Y amanzana­

miento.-

SUJETO PASIVO 

HB~HO GENERADOR 

Propietarios de te~renos destinados a ser frac 

cionados.-

Fraccionamiento de inmuebles y trazado de ca­

lles,-

~IQUIDACION Y CALCULO De acuerdo a la escala vigente seg6n la zona 

en la que está ubicado el inmueble.-(articulo 

26 del D.J.D, 10.035) 

TRIBUTO 

.. SUJETO PA~IVO 

HBCHO .. QBNBRADOR 

Licencias conductores de vehículos 

Aspirante a obtener la autorización para con­

ducir vehículos en la vía pdblica.-. 
Concesión de la autorización para conducir ve­

híc·ulos en la via p6blica,-

LIQUIDACION Y. ºCALCULO Seg6n escala fijada por el Dec, 13878 Art,38 

T~IBUTO- Permiso de circulación vehículos sin patente 

SUJETO PASIVO Usuario del vehículo 

HBCHO GENERADOR Otorgamiento de servicio diario de circulación. 



LIQUIDA:ION Y :AtCULO 

T.aU3UTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GENERADOR 

LIQUIDA:ION Y CALCULO 

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GBN.ERADOR 
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Seg 6n escala del Art. 34 del Dec. 138?8.-

Vende~ores y fotógrafos paseos p6~licos 

Vendedor o Fotógrafo 

Autorización ~ara la venta en la via p6blica. 

Seg6n categorias fijadas por la resolución Mu­

nicipal de 27/4/56 

Contraste de pesas y medidas.-

Comerciantes e industriales que utilicen dtilcs 

de pesar y medir o usuarios del servicio de 

luz o agua ... 

Contraste de 6tiles de pesar y medir. Cálculo 

Art. ~O Dec. 11812 y medidores de agua y luz. 

{art. 34 inc. 2 de1 12900).-

LIQUIDACION Y CALCULO Segdn escala del art. 20 del D. 12·.900.-

TRIBUTO Edificación inapropiada 

SUJETO PJ~SIVO Frop_ietario clel inmueble 

H3~HO GENERADOR La propiedad de inmuebles ubicados en la Zona 

urbana, cuyo aforo de euificaci6n no alcance 

al 1,25 del terreno.-

LIQUIDA:ION y CAL~ULO De acuerdo a ln ubicación en las diversas zo-

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HE~HO GENERADOR 

LIQUIDA~ION Y CALCULO 

nas.-

Conservación red de afirmado 

Propietario del inmueble 

Propiedad de inmuebles frentistas a zonas pavi­

menta1~.as.-
Tasa ·a~ual calculada seg6n la cuota por metro 
fija~a para cada-zqna de _la -ciuda~.-



TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GENERADOR 
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Tasa de contralor e higiene ambiental en general. 

acti·vi'dad en los establecí­Quienes exploten la 

mientos y locales abiertos al ~6blico.-

. . locales abiertos Explotar en establecimientos Y 

al p6blico,negocios de banco, finan~ieros, de cré-

dito, de transporte comerciales en general, i n <lu~ 

1 Casas O ag encias de sport, triales en genera! 

casas de préstamos, cabarets, dancings, boites, 

etc.-(ver art.S del D.J.D. 13.131.) 

LIQUIDA~ION Y CAL:UL-0 Segdn la actividad desplegada, de acuerdo a la 

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO G:SNBRADOR 

escala fijada por el mismo articulo.-

Tasa por contralor de ~igiene ambiental en loca­

les en los gue funcionen máquinas de entreteni-

miento.-

Los contribuyentes que detenten locales donde 

funcionen las máquinas, aunque estas sean explot~ 

das por terceros.-

Inspección y contralór higiénico ambiental de los 

locales donde se exploten máquinas y aparatos de 

entretenimiento.-

LIQUIDA~toN' Y ~ALdULO Seg(m el n<imero de máquinas existentes en cada 

local y sujeto a la escala del art. 3 del D. 

13.131) 

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HBCHO GBNBRADOR 

Tasa de higiene y salubridad. 

Titulares de barracas. 

Contralor e ins~ección de higiene y salubridad 

de locales destinad·os a barracas, depósitos,etc. 

de frutos del pais.-

LIQUIDACI.ON Y CAL~ULO 80,.50 por metro cuadrado de superficie del lo-
cal.-



TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

'HECHO GilNBRADOR 

LIQUIDACION Y CAL:ULO 

TRI~UTQ 

SUJETO PASIVO 

HEc;HO G.ENERADOR 

LI~UIDACION Y CALCULO 

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HE~HO GENERADOR 

LIQUIDA~ION Y CALCULO 

Contralor de seguridad inflamable!• 

- Dueño o remitente de la carga 

- Dueños de lo~ depósitos, 

- ~ontralor de las condiciones de seguridad 

Y circulación de los vehículos que trans­

porten inflamables,-

- Contralor de medidas de vrevención de ex­

piosion~s estragos e incendios y contraste 

de la ca~acidad de todo dev6sito fijo de 

inflamables pa~a ~u comercialización.-

- Porcentaje del 1% del ~reci0 de venta de 

ios productos transpo~tados durante el mes. 
1 ' •• 

• 80,03 por litro de capacidad de los de~ósi­

tos, cada semestre.-

Impue~to a la tierra imvroductiva 

Propietar~6 del irimueble. 

Posesión de inmuebles no cultivados o no so­

~etidos a ning6n tipo de explotación agrope~ 

cuaria o gaanjera.-

$.5.0,00 mensuales· ·por he"c"tárea .. (D.13.131.Art. 
16). -

Avuestas sobre:carreras de cab~llos.­

Jockey Club 

Tomar jugadas sobre caballos de carreras. 

Porcentaje sobre lo a~o~iadQ en cada reunión, 



TRIBUTO 

~IE8HO GENERADOR. 

SUJETO PASIVO 

LIQUIDACION CALCULO 

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HB:HO GBNBRADOlt 
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Competen~ias con apuestas mutuas 

Realización de apu~stas mutuas. 

d 1 5 apuestas en cali­
Lo pagará el recpetor e a 

. 6 ·endo solidaria­dad de agente de retenci n si 

mente r~sponsables los aposta~ores (art.i9 del 

D.13.131.).-

$ 1,00 por cada apuesta hasta $5,00).-

Inscripc~6n ert el registro de contribuyentes 

Los contribuyentes por concepto de tributos mu­

nicipales mercantiles.-

Inscripción o reinscripción en el Registro.-

LIQUIDACION Y CALCULO $10.00 por cada registración.-

TRIBUTO 

HE~HO GENERADOR 

SUJETO Pt,si:vo 

Tasas de ins~ección de locales i~dustciales, 

instalaciones mecánicas y eléctricas y obras 

san.itarias.-

Insvección de locales e instalaciones. 

Propietario o solicitante. 

LIQUIDACION Y C'ALCULO Seg6n escala establecida por D.11.812 art,25.-

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HECHO GENERADOR 

Tasa de contralor de ascensores.-

Propietario. 

Contralor de ascensores. 

LIQUIDACION Y CALCULO Seg6n escala establecida por el D.12,200 art.29 



TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HB~I-10 GENERADOR 
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Tasa por permiso de inco~poración edificios pro-' 

piedad Horizontal.-

Titular de la gestión o propietario del bié'n. 

:ontralor de exámen de planos y condicion~s re­

glamentarias de los edificios a incorporarse al 

régimen de la Ley de propiedad horizontal,­

LIQUIDACION Y CALCULO- Porcentaje sobre el efectivo valor venal de 

TRIBUTO 

SUJETO PASIVO 

HE~HO GENERADOR 

cada anidad. (art. 23 del D.J.D. 13,131. y 

Art. 26 del D.J.D. 12.200).-

Tasa inspección viviendas· y locales indust~ia­

les y comerciales.-

Locadores o sublocadores.-

Pr~staci6n del eervicio de inspección~ habi­

li taci-ón de todo local cualq_uiera se~ su des­

_tino, -· 

LIQUIDACION Y CALCULO 40% sobre el aforo para el pago de la tasa de 

alumbrado y salubridad.- (Ar~. 69·del D.13.490 

y art. 25 del D.12.200).-

TRIBUTO 

SUJ2TO FASIVO 

HECHO CENERADOR 

Tasa de Registro de Gravámenes 

Solicitantes de certificados· 

Expedición de certific~d~s que expide la Direc­

ción del Registro de Gravámenes y Afectación 

de inmuebles (Segdn escala del D,12.200 Art.9} 

G} Clasificación de tributos y aproximación analítica de producidos.~ 

Hemüs visto la prognosis bruta de ingresos y las estrstegias de ata-· 

ques a la organización municipal para obtener la homeostasis financiera, 

Por ello partiendo de los estudios efect~ados, se asignó una meta realis­

ta de cada ingresó (racionalizado, en algunos casos en su base financie­

ra), y se estructuró el cuadro que sigue, cuyo objetivo, es lograr una 
visión conductista anali t,ica de la pr.oye·cción de recursos municipales en 
el corto plazo.-



·-·--·--- ----- ---·---

g) GLASIFICACION Y PhODUCIDOS 1968 
Ti~i6n conductista del campo Financiero 
Municipal.-

1.- Patente Rodados 

1 

1 
!ESTIMADO 
D.J.D.13878 

s 105:500.000. 

11 
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PRODUCIDO 
1966 

$ 116:090.545.- $ 

11 

ESTIMADO 
1968 

240:000.000.-
1 
1 
1 

AUMENTO SOBRE 
ESTIN"J.ADO 

135:000.000.-

2.- Impuesto Sustitutivo de Herencias 

3.- Descuento del 1% 
4.- Impuesto de Tornaguías 

5.- Guías de Mercaderías 

214.400. 

11 16: ooo.·ooo. 
11 38:500.000. 

2.421.-

" 13:193.523.-

11 17:459.521.-

11 4º= ººº·ººº·- Ir, 
" 20:500.000.- 11 

.. 
24:000.000.-

3: 000 .. 000.-

6.- Estampillas,Timbres y Papel Timbrado Mapl. 

,.- Derechos de Rifas y Sorteos 

11 
1 º·-ººº· 

11 25:250.000. " 

11 60 . 000 • J 11 

10.000.-

11 25:258.000.-

" 760.000.-

8.- Derechos de Edificación, Reedificación y Bar " 10:360.000.­
reras.-

11 

4:775.601.-

681.526.-

1:764.052.- 11 1 O: 000. 000.-

9.- Tasa Servicio, Habilitación y Control Casas 
de Huéspedes.- " 6:300.000.- 11 4:936.757.- 11 10:000.000.- 11 

10.-Espect~culos Públicos 

11.-Impüesto Fraccionamiento Solares y Amanzana­
mia1 to.-

12 .-Pago de Tribu tos Municipales por Org. Púb. 

13.-Participación Impuesto Nal. de Tablada 

14.-Derechos de Propaganda 

" 9:700.000.- 11 11:217.382.- ,, 12:700.000.- 11 

" 50.000.- " 28.596.- 11 50.000.-

" 14.000.- " 11 14_.000.-

" 615.000.- 11 429.627.- " 615.000.-

11 65: 300.000.- 11 8:200.386.- 11 65:000.000.-

15.-Derechos de Permisos Taxis Art.5° Dec.11306 11 10.000.- 11 163.980.- 11 210.000.-

16.-Licencias Conductores de Vehículos 

17.-Permisos Circulación Vehículos s/Patente 

18.-Tasa Contralor Higiene Ambiental 

19.-Vendedores y Fot6grafos 4n Paseos Nblicos 

20.-Contribuci6n Inmobiliaria y Recargos 

21.-Producido Contraste Pesas y Medidas 
' 

11 3:450.000.- " 1 :973.623.- • 11 3:450.000.­

" 1:370.000.- 11 429.806.- ~ 1:370.000.-

11 42:100.000.- 11 17:586.927.- 11 52:··100.000,-

" 50. 000. - 11 ------------ " 50 • .000.-

- 11135:000.000.- "440:000.000.-
¡ 11 8: 300. 000.-

" 46:757.614.­
" 3:859.756.- • " 8: 300. 000.-

1 

.. -----------
7_00.000.-

3:700.000.-

3:000.000.-

-----------
-----------
---------

200.000.-

"10:000.000.-

11305:000.000.-

MET.A ESTIMADA 
AJUSTADO 

$ 260:000.000.-

5.000.-

11 40:000.000.-

11 40:000.000.-

10.000.-

11 25:000.000.-

11 700.000.­

" 10:000.000.-

11 1 o: 000. 000. -

11 1 5 : 000. 000. -

50.000.-

11 10.000.-

11 615.000.-

" 40:000.000.-

11 

11 

11 

200.000.-

3:000.000.-

1:000.000.-

11 50:000.000.-

11 50.000.-

11500:000. 000.-
11 

8:000.000.-
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22.- Tasa p/Retribuci6n de Servicio Alumbrado y Salubridad l$ 200;5CO.OOO.- $ 209:725.610.-, 
23.- Tasa p/Conservaci6n Red de Saneamiento " 29:700.000.- 1 11 37:806.976.-

1 

280. ººº· -11 11 

11 4: 5-00. 000. - 1 11 

24.- Exá.19,en Médi-00 Conductores de Vehículos 

25.- Terrenos Baldíos 

11 

1 

26.- Participaci6n Patente de Giro 11 17: 000. 000.-1 11 

27.- 4% Comisi6n Cobranza Rentas no Municipales •11 10:800.000.-I 11 

28.- Inspecci6n y Contralor Tanques de Nafta •11 130.000.- 111 

29.- Derechos de Necr6:¡;,olis 11 590.000.- 11 

30.- Tasa Municipal Bromatol6gica 11 106:500.000.-1 11 

31 .- Transferencia de Vehículos 11 5: 280. 000.- 11 

32.- Inscripción de Vehículos 11 3: 000. 000.- 11 

33.- Inspección de Vehículos, Reemplazos, Certificados,etc. 11 1:500.000.- 11 

34.- Derechos Firma Testimonio Registro Civil 11 • 900.000.- 11 

35.- Multas 11 6: 500.000.- 11 

36.- Adicionales .Municipales Contribución Inmobiliaria 11 5:850.000.- 11 

37.- Acministración Cuentas Pavimento y Sa·10amiento 11 532.000.- 11 

38.- Tasa Serv. Oficial Contralor de la Le '.he 11 200.000.- 11 

39.- Producid.o Servicios Médicos 11 140.000.- 11 

40.- Derechos Exámen Conductores de Vehículos 11 1 :950.000.- 11 

41. - Servicio Fiscalización Omni bus Interdepartamentales 11 130. 000.- 11 

42.- Impuesto a las Jugadas de Carreras 11 6: 640.000.- 11 

43-- Producid.o del 7% del Transporte 11 8:660.000.- 11 

44.- Varios Derechos y Producidos 
45.- Producido 60% Aumento 5% Impuesto al Mayor 
46.- Derechos Vehículos y Piso (Mercados) 
41.- Proventos Comisión Municipal de .F'iestas 
48.- Proventos de Varias Direcciones 
49.- Proventos Chapas Matrículas de Vehículos 

Valor 

50.- Producido Serv. Municipal Distribución de Carne 
51.- Asociación Uruguaya de F'ootball 
52.- Reconstrucci6n y Corte de Pavimentó 
53.- Alquileres y Locaciones en los Mercados 
54.- Alquileres Propiedades Municipales 
55.- Proventos Cámaras Frigoríficas 
56.- Ventas Parcelas y Nichos Necrópolis 

" 60.000.- 11 

11 3:350.000.-

" 148.000.- 11 

11 100.000.-
11 1: 000.000.- 11 

11 20:132.000.- 11 

11 3: 880. 000. - 11 

" 20.430.- 11 

" 5 . 000. - 11 

11 1:480.000.- 11 

" 
11 

11 

22.100.- 11 

660.000.- 11 

6:500.000.-" 

206.666.-

3:838.048.-

411.174--
138.939.-
777.268.-

11:698.662.-
6:430.749.-

558.723.-
310.420.-
87.354.-

3:699.112.-
8:299-.662.-

725.250.-

759 ° 877 .. -
673.573.-
143.787.-

3:727 .. 604.-

127.866.-

123.312.-

1:758.084.-
58.210.-

7:659.345.-
20.430.-

1: 297. 780.-
2:051.787.-

104. 241 .-
431. 734°-

13: 154.980.-

$ 350:500.000.­

" 70:000.000.-
1 

$150:000.000.- $1:000.000.000.-

11 32:000.000.- 11 

11 1 : O }O. 000. - j 11 750.000.- 11 

70:000.000.-

1:000.000.-

10:00Q.OOO.-11 10:500.000.- 11 6:ooó.ooo~- 111 

11 1 7: 000. 000. -
11 10: 800. 000.-
11 500.000.-

-----------" 17:000.000.-
------------ 11 3:000.000.-

11 790.000.-
11 106:500.000.-
11 12: 280. 000.-

370.000.-: 11 600.000.-
1 11 200. 000. - i 11 7: 000. 000. -

" ------------·" 107:000.000.-
11 7:000.000.- 11 12:000.000.-

11 3:000,000.- ------------ 11 3:000.000.-
11 11 : 000. 000. - 11 9: 500. 000. - 11 

11 900.000.- ------------ 11 

11 6:500.000.- ------------ 11 

11 2'):000.000.-
11 -~= 000.000.-
11 200.000.-
11 750.000.-
11 1:950.000.-
11 530.000.-
11 6:640.000.-
11 '3:660.000.-
11 120.000.-
11 3:350.000.-
11 1:300.000.-
11 100.000.-
11 3:000.000.-
11 20:132.000.-

1 
11 

11 

1 11 

11 

11 

14:000.000.-
20.430.-

1:350.ooo.-
3:500.000.-

200.000.-
11 1:000.000.­
" 40:500.000.-

14:500.000.- 11 

11 1 : 2 75 . 000. - 11 

------------ 11 

11 600.000.- 11 

------------ 11 

11 400.000.- 11 

11 ------------ 11 

60.000.-

------------ 11 

11 1 : 000. 000. - 11 

------------ 11 

11 2:000.000.- 11 

11 ------------ 11 

11 1 O: 400. 000.- 11 

------------ 11 

11 1: 300. 000.- 11 

11 2: 500. 000. 11 

11 100.000. 11 

11 34 o. 000. 7 11 

11 34: ººº· ººº· 7 11 

11:000.000.-
1:000.000.-
6:500.000.-

2:000.000.-
200.000.-
800. 000. --

1:500.000.-
550:000.-

5: 000. 000. ·-

500.000.-
3:350.000.-
1:300.000.-

100.000.-
3:000.000.-

100.000.-
14:000.000.-

20.430.-
1:350.000.-
3:500.000.-

200.000.-
1:000.000.-

4º= 5ºº· 000·-



57.- Locaciones en las Ferias 
58.- Locaciones en los Espacios Públicos 
59.- Arrendamientos Viviendas Econ6micas 

1 

'$ 
:11 
¡ 
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770.. 000. -· ,$ 
1:360.000.-•!II 

¡ 11 1 : 1 oo. ooo. -· 11 

60~- Administración General Usinas Eléctricas del 
61.- Derechos Ocupación Sub-suelo Vía Pública 

Estado ' 11 340. 000.- 11 

62.- Estudio y Contralor de Obras 
63.- Derechos Estudio y Contralor Obras Sanitarias 
64.- Casinos Municipales 
65.- Recaudaciones s/Discriminar e Imprevistas 
66.- Administración Nacional de Puertos 
61.- Venta de Inmuebles Municipales 
68.- Concentración Nal. de Prod. Agr. Decs. 1444/9602 
69.- Proventos Comerciales Arts. Pra. Necesidad 
10.- Tasa Inspección Locales Industriales etc. 
11.- Entradas Casinos Municipales 
12.- Tasa Habilitación Irimuebles en Arrendamiento 
73.- Tasa Registro de Gravámenes y Afect. de Inmuebles 
74.- Derechos Transferencias Permisos de Carnicerías 
75.- Derechos Reserva Espacio Estacionamiento 
76.- Tasa Contr. Remates inmuebles y/o Enajenación T~rr. 

y/o Edif. 

11 1 6 : 1 00. 000. - 11 

11 1 : 5 00 . 000 . - ' 11 

11 5 09. 000. - • 11 

11 175:000.000.-· 11 

11 1 : 000. 000. - . 11 

11 1 50 . 000. - . 11 

11 1 : 9 00 . 000 . - . 11 

11 5.000.-
11 5.000.-
11 630. 000.-. 11 

11 27:700.000.-- 11 

11 200. 000. -1 
11 50.000.- 11 

" 160. 300.- 11 

" 990.000.- 11 

11 12.000.- 11 

2:134.122.-
1:741.790.-
2:088.087.-

340.000.-
102.536.-

3:392.477.-
1: 040. 195.-

88:885.125.-
6:188.973--

150.000.-
321.529.-

849. 24 7.-
17:959.430.-

133.527.-
655.658.-
387.884.-

77.- Tasa Conservación Red. de Afirmado 11 12:600.000.- 11 13:832.355.-
78.-Edifica.oión Inapropiadas 11 4: 200. 000.- t1 4 72. 526.-
79.- Tasa Alumbrado y Salubridad (Iluminación) 11 100.000.- 11 1: 298.580.-
80.- Carnet de Salud 11 1: 700.000.- 11 ---------

81.- Impuestos a la Tierra Improductiva " 1:0Q0.000.- 11 271.687.-
82.- Regularización de Puestos Modelos 11 1:000.000.- 11 --------

83.- Competencias con Apuestas Mutuas 11 2:400.000.- 11 2:879.853.-
84.- Autorizaci6n para Expediciones " 2: 000.000.- " ---------
85.- Tasa Permiso Incorp. Edif. Propiedad Horizontal 11 27:~00.000.- 11 2:023.089.-
86.- Casinos Mu.n:i.cipales Mínimo Punto y Banca y Ruleta 11 11:000.000.- 11 10:075.625.-
87.- Contribuci6n Inmobiliaria, Expedientes Obras Nuevas 11 15:000.000.- ------------
88.- Contribuci6n Inmobiliaria, Einplazamientos 11 10:000.000.- -----------
89.- Contralor y Seguridad Incendios y Explosiones (12 e 11 62:000.000.-, 11 7:545.860.-
90.- Publicidad 11 20:000.000.- ----------
91.- Inspecci6n a Locales y Viviendas 11 250.000.- -----------
92.- Entradas a Maroñas 11 3:000.000.-, -----------¡ 

1 1 

¡s 4:000.000.- :s 
, 11 4:000.000.- 11 

1 
111 2: 500. 000.- 1 11 

1
1 11 340. 000.- ¡" 

11 16: 1 ºº· 000.- " 
11 4:500.000.- 11 

11 

" 
3:000.000.-
2:300.000.-

400.000.- !II 

11 

1 11 
----------- 1 
3:-000.000.- i 11 

1 : 000. 000. - / 11 

4:000.000.-
4:000.000.-
2:500.000.-

340.000.-
1:000.000.-
4:500.000.-
1:500.000.-11 1 : 500. 000. -

11375:000.000.-
11 6:000.000.-
11 150.000.-

300:ooo.ooo.-11 200:000.000.- l 11 

11 5: 000. 000. - 1 11 10:000.000.-
11 150.000.-
11 10:200.000.-11 1 o: 200. 000. -

11 5.000.-
11 5.000.-
11 1: 600. 000.-
11 27:700.000.-
11 1: 200.000.-
11 650.000.-
11 2:000.000.-
11 990.000.-

11 12. 000.-
11 15:800.000.-
11 4:200.000.-
11 3:000.000.-
11 1: 700.000.-
11 1 : 000. 000. -
11 1: 000. 000.-
11 3:200.000.-
11 2:000.000.­
" 27:200.000.-
11 15:000.000.-
11 15:000.000.-
11 1 o: 000. 000. -
11 62:000.000.­
n 20:000.000.­
·U 250.QQ0.­
II 3:000.000.-

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

" 
11 

" 
11 

11 

" 
11 

" 
" 

8:300.000.-

1:000.000.-

1:000.000.-
600.000.-

1=340•000·-

2:000.000.-

2:700.000.-

11 5.000.-
11 5.000.-
11 2:500.000.­
" 30:000.000.-
11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

1:200.000.-
1:200.000.-
1:000.000.-

5ºº· 000·-

1:500.000.-
1:000.000.-

---- 111 

850.000.-

5:000.000.-

" 
ti 

11 

11 

3:000.000.-
1:000.000.-

5=º00•000·-

11 1 5: 000. 000. -
11 1 O: 000. 000.-

---------
3:000.000.-

i 

.! 
1 

¡ 
i 



93.- Higiene y Salubridad 
94.- Deuda Jockey Club 
95.- Locales Industriales y Comerciales en Infracci6n 
96.- Construcciones en Zonas 11nom edificandi 11 

97.- Titularidad Funeraria 
98.- Registro de Propietarios 
99-- 200 Permisos Taxímetros 

100.- Fotocopias y Urg~ntes 
101.- Registro de Contribuyentes 
102.- Regularizaci6n Obras sin Permiso 
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1 

i $ 3: ººº· 000.- l $ 
'1

11 22:000.000.-1 11 

• 11 60:000.000.- 1 11 

u 40:000.000.-
11 23:000.000.-
11 1 o: 000. 000. -
11 4:000.000.-
11 3:000.000.-
11 1: 750. 000.-
11 1 : 000. 000. -

----------- ~ 3:000.000.-
----------- ¡ 11 22: 000. 000. -
----------- : 11 60: 000. 000. -
----------- 1'' 40:000.000.-
-----------~" 23:000.000.-j 
-----------~ 11 10:000.000.-1 
-----------" 4:000.000.-
----------- 11 3:000.000.-
----------- 11 1:750.000.- s 
-----------" 1:000.000.-

----------- $ 

------------ 11 

------------!" 
1 ------------¡ 11 ____________ ; 11 

1 

------------: 
----------- '11 

15:000.oco.+ 11 

----------- l 11 

3:000.000.-

500.000.-
1:000.000.-

23:000.000.-
10:000.000.-

3:000.000.-
15:000.000.-
1:000.000.-

1.548:173.230.- & 731:129.109.- t1.010:035.ooo.- 2.804:210.430.-

Síntesis: 1) 10% crecim.s/731: 73:100.000.-
2) Cons. y Vig.Necropol.10:000.000.-
3) Certf.Multas tránsito 1:500.000.-
4) Tasa Contr.garage Col.8:000.000.-
5) Derecho firma Intend. 1:000.000.-

6) Participaci6n Finanz.Nacionales 

Aproximaci6n Financiera Bruta 

93:600.000.-

2:897.810.430.-

1=440 •000 •000 ·-

4:337.e10.430.-
---------------
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H) Juivio critico. Perspectivas para 1968. 

Trascienda de la incursion financiero efectuada al espinoso campo 

d l 1 . . de la nguda f rustracion en la campo e os recursos, n persistencia ~ 

materia. Si observamos la aproximacion financiera bruta(pag. 95 ¡,es 

bl • mar~ha los mecanismos da e colegir la imperiosa urgencia de poner en ~ 

de re~audacion, para una meta de S 220 millones mensuales. Y ello só-

lo para atender su~ldos y gastos de funcionamiento. 

De la simple inspecc..ion ocular del cuadro, emerge una 

Primera perspectiva: 

La Hacienda municipal debe prepararse de inmediato, para concretar 

an realidad la progo.osis _f innnciera que d~terminn la necesidad del 

doble de ingresos mensuales de 1967. 

Se¡unda perspectiva: 

Si el Municipio se sumerge en la inercia y no ujusta los adormeci­

dos mecanismos de recaudacion, desde el primer trimestre 'de 1968, la 

asfixia financiera se multiplicará. En otros terminos: los recaudado­

res municipales deben disponer y experimentar en los tres primeros me­

ses los nuevos tributos, con sus materias imponibles modificadas. 

He nqui los hechos, en forma sumaria: 

-Servicios personales autorizados •.••••......• $ 3:225.000.000.-

-Servicios materiales autorizados•••••••••••••" 1:135.000.000.-

Sub- Total Municipio "4:360.000,000.-

-Prevision Junta Departamental ••••••••••••• 11 120.000.000.-

-Bconomias globales previstas • . . . .. . . . . . . . • " 3 5 O 000 000 __ ,;;_.;_;;...:•:::...;;..;;~•~~·--

Total Presupuesto 0per~ciones 11 4:130.000.000.-

De estas autorizaciones, surge: 

Promedio mensual Servicios Personales •••••.. " 

Promedio·mensua1 Servicios materiales ••••••• " 

Compromis.dl mensual de Necesidades" 

248:ooo.ooo.-
92:000.000.-

340:000.000.-
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Si tomamos el periodo Enero a Julio de.1968 tenemos: 

Recursos Municipales realizables: 220: x 6 = 1.320:000.000.-

Gastos autorizados: 342: X 6 = 2.052:000.000.-

Tercera Perspectiva: 

Si contamos solamente con los recursos municipales no pueden aten-

derse los gastos aprobados.-

Teniend0 en cuenta el aporte de$ 720:000.000.- del Gobierno Nacio­

nal en 6 meses.-

Recursos municipales realizables: 8 1.320:000.000.-

Recursos Nacionales: 11 720:000.000.-

$ 2.040:0C0.0ü0.----- - -· _.,. -- .... - -- - . -
Gastos aprobados (6 meses);- $ 2.052:000,000.-==~ -=~~~==~=~==== 

Cuarta Perspectiva: .. La encrucijada de los gastos­

En los 6 primeros meses de 1968 sólo se podrán pagar los gastos 

autorizados si se recibe totalmente el a~orte nacional de $720:000. 

Pero, a6n en las condiciones expresadas corresponde ~reguntarse: 

el Municipio podrá en un corte ~lazo de un mes poner en marcha "in-to­

tum" la recaudación de todos los recursos sanci-onados?.-

Desde ya debemos explicar la posible respúesta negativa.- En primer 

lugar el mes de enero ha corrido entre las dificultades de promulgación 

(9 de enero) y las dificultades de publicación del Decreto Presupuesta!. 

Las recaudaciones de tributos de cobro fijado mensualm~nte no podrán rea 

lizarse desde enero.- La vigencia del decreto prácticamente comprende 

el plazo de publicación del mismo Y recién se estará en condiciones de 

exigir los pagos a partir del mes de febrero próximo.-

S6mase a ello que los recursos de mayor recaudación tales como Alumbra­

do y Salubridad, Contribución Inmobiliaria Y Patente de Rodados cambian 

totalmente su base dé cálculo lo que está demandando por part~ de las 

oficinas recaudadoras ingentes trabajos para preparar las resvectivas 

emision~s, las cuales no obstante los esfuerzos que se realizan no esta­

rán prontas, a nuestro juicio, antes del mes de abril, salvo: la .corres-
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pondiente a Patente de Rodados.-

--------------~-----~---
Lo precedentemente expuesto refiere al pago normal del presupueS t º 

de funcionamiento recientemento sancionado, por cuanto el presupueS t º 
de Inversión tiene, de conformidad con el texto aprobado, su propia fi­

n~nciación que· en principio se apoya en los$ 600:000.000,- de aporte 

del propio Gobierno Nacional.-

Sin embargo cabe reseñar algunas otras obligaci~nee que el Munici­

pio ha contraído con los funcionarios (algunas con anterioridad al Pre­

supuesto, otras contenidas en éste) y, a la vez, el compromiso acordado 

recientemente con la Caja de Jubilaciones.-

Por estas causas es necesario señalar la falta de disponibilidad 

que el Municipio padece siendo de imperiosa necesidad contar con las dis­

ponibilidades que aporta el Pres~puesto nacional as! como de otras san­

cionadas con anterioridad a éste, tal el caso ~e aporte acordado al Mu­

nicipio de Montevideo por la llamada Ley d~ Em~rgencia,-

En efecto son necesarias dichas dis~onibilidades ~ara atender las sigui­

entes erogaciones: 

a)- Aumento de $400.- mensuales en la Compensación Familiar ($800.­

a 812.00.-) correspondiente al semestre julio-diciembre de 1967. 

Mejora acordada en el Presupuesto y qu~ se paga en el 1er. se-

mestre de 1968.- $ 24:000,000.-

b)- Reestructura de Escalafones.- Retroactividad correspondiente al 

Ejercicio 196?.- $ 70:000.000.- cantidad aprobada.-Decreto Nº 

1J •. a7s.-
c)- Eventual pago de las mejoras de sueldos del presupuesto desde 

el mes de enero.- Los aumentos deben pagarse a partir de abril 

de acuerdo al Prosupuesto, pero todo adelanto en dicha liquida­

ción implica la necesidad de disponer del efectivo con anterio-
' 

ridad a esa fecha.- Bato sin 6erjuicio de nuevas reclama~iones 
de ajustes salariales, por el 1er. sem~stre de 1968.(Reridición 

de Cuentas 1967).-
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d)- Convenio con la Caja de Jubilaciones.- 840:000.000.- mensuales 

para pago del Aporte Patronal y pago regular del montepío que 

se deduce del sueldo de los funcionarios.-

e)- Liquidación de órdenes ya giradas a Contratistas y Proveedores. 

Hay un atraso de más de S 30:000.000.-

Quinta perspec~iva: Los aportes de1 Estado desacomposados. 

De acuerdo con lo expuesto no sólo es necesario para un normal cum­

plimiento de las obligaciones la obtención de los 8120:000.000.­

mensuales del Gobierno Nacional gue cubrirían parcialmente el Pre­

supuesto aprobado para 1968, sino gue existen posibilidades de cu­

brir los atrasos mencionados de no mediar las versiones gue el Go­

bierno Nacional, adeuda por as! haberlo acordado la llamada Ley de 

Emergencia.- 829:000.000.- mensuales vara paso de sueldos.-

-----------------------------
Versiories no realizadas del aporte establecido por la Ley de Emergencia: 

Noviembre / 196? .............................. S 2 9 : 00~,. ººº·· -

29: 000 .. 000. -Die iembre/ 196 7 ............................... " 

Bnero/1968 ······················••.•··········''--~2~9~:~0~0-0~·~º-º-º~·~·--

Versiones de: Febrero/1968 

Marzo:/ 196 8 

$ 87:000.00.0.-

11 

11 

29:000.000.-

29:000.ooo .... 
145:000.000.-

Presupuesto Nac~onal Semestre Enero-Julio 1~68_11 ___ 7_2_0_:_0_0_0~•-º-º-º-•-~ 

$ 865:000.000.-
----- ... -- -- --· .---

-----------------------
Recursos Municipales 

Semestre Enero-Julio 1968: 

Recaudación total 

220: X 6 $ 1.320:000.000.-

Gobierno Nacional Total: 
11 865:000.000.-

Ingresos totales semestre: S 2.185:000.000.-
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Gastos Semestre: 

Promedio gastos 

Otros gastos: 

342: X 6 • 
$ 2.052:000.000.-

Resumiendo: 

Compensación Familiar 

Reestructura 

Caja Jubilaciones 

Or�enes 

$ 24:000.000,­

" ?0:000.000,­

" '40: ooo.·ooo. -

" 30:000,000.- $ 164:000.000.­

$ 2.216:000.000.-
=----============ 

La situación de recursos municipales es critica. El corte efectua­

do por ei Parlamento al Aporte Nacional al Gobierno Depart�mental ten­

drá consecuencias important!eim0s en las finanzas del Municipio. Por 

otra parte, a6n contando con la incuestionable positividad de los cam­

bios efectuados en las bases de liquidación de algunos tributos, como 

Patén�es de rodados, los ajustes inadecuados efectuados en ln junta, a 

otro�, ditermina que el desequilibrio será evidente y que, pese al wan­

ce ef�ctuado, no se notará níng6n efecto benéfico.-

Solo, con una reorganización de la recaudación en base a los sis­

temas mecanizados, un incremento de la fiscalizacian que condµzca a 

una apertura amplia de la base de contribuyentes, y una acción de o. y 

M., inexplica�lemente anulada por el Colegiado Departamental, se podrá 

salir de un callej·on. sin salida� Por ahora, el Municipio apenas contará 

con recursos para hacer frente a los servicios personales y, desgracia­

damente, sin correlación con la exigibilidad de los mismos, por lo que

los desajustes serán permanent�s.-
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rv.f PRESUPUESTO DE GAPiiA~-~ I Tu Lo IV. 

A) 9rganigrama de • inversiones y obras.-

Const ituido un equipo especial de ~rabajo para la proyección 

del presuvuesto de invers1·ones b ( fi · f" y o ras activos sicos y 1nan 
cieros) a realizar 1 en e quinquenio, se procedió en un inicial 

trabajo técnico consistente en identificar sus finalidades, fun 

ciones, programas Y sub-progrnmas.(Anexo Tomo.III).-

Asi, se distinguieron dos grandes finalidades: las Inversio­

nes para el desarrollo económico y social y la promoción de ser­

vicios; dentro .de la primera, se desglosaron las funciones de 

planeamiento físico . , de Educación~ cultura y de Adquisición de 

b~enes muebles permanentes y dentro d~ la segunda, funciones de 

higiene urbana.-

De este modo, se constituyeron 16 programas de capital, sub­

divididos, cuando se consideró necesario, en los correspondien­

tes sub-programas.-

Las etapas que se planificaron para el prpceso de referencia, 

pueden sintetizarse, como sigue: 

1.- Visión conductista total de la situación, evaluando en grandes 

vol6menes los gastos de inversión de los diferentes sectores de la 

Hacienda, analizando hacia el ~asado las fuentes y uso de Fondos de 

Obras e Inversiones.-

2.~ Conocimiento de la Programación global del gasto p6blico, por 

parte de las Oficinas Naci0nales. Se hicieron varias reuniones con 

re~resen~antes sectoriales de la Oficina de Planeamiento. Es decir 

del nivel global del gasto público, obtener la de gastos corrientes 

y _gastos de Inversión y la asignación de-este 6ltimo al Sector Muni-

cipal.-

3.- La carencia de estadística .determin6 que se procediera, po~_pa~­

te del grupo ~e trabajo, a la det~rminación global del vol6men de ne­

cesidades de Inversiones y obras, estimando el monto e~ forma de ''Ne-

Inversiones y Obra& de mediano plazo''.­cesidades Proyectadas en 
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a Su inventario; clasificada 
4.- Reguerica la información, se procedió 

en Programas y Sub-Programas, los cuales como 61tima etapa.-

5.- Se desglosan en unidades prioritarias de corto plazo. 

de lél Oficina de Planea­n} relevamiento de proyectos (formulario 

miento y Presupuesto}.-

Como expresamos, se procedió, ante el desconocimiento del valor glo-

bal de la Inversión, a recabar datos a las direccio~es adminiS t ra­

tivas por intermedio del formulario que facilitó la .Oficina nacio-

nal de planeamiento y presupuesto, para cada proyecto. (AnexoTQma IIl) 

El gobierno nacional, limitado por el tiempo, para su programación, 

pide un inventario total, exhaustivo de todos los proyectos de ob-

ras e inversiones de todos los niveles del sector páblico. Desde el 

primer momento se realizó la conexión, y en el caso del Gobierno 

Departamental de Montevideo, se hizo a través del equipo de trabajo 

de presupuesto, unificando esfuerzos, sin acudir a la misma fuente 

de información por dos vías distintas con las dilatorias que ello 

hubiera traído aparejado tanto para el equipo de trabajo nacional 

como municipal. No constituyó tarea nada fácil la estimación de to-

dos los proyectos para el periodo de gobierno por lo menos, con·to~ 

dos los datos requeridos como veremos a continuación. El relevamien 

to constituyó la 1a. versión de las direcciones a~ministrativa~ de 

sus necesidades en Inversiones, en base a los deficits y de esta 

manera, a través de este formulario único, informaban a ambos nive-

les de gobierno.-

-~ Formalmente, se desglosaba el• formulario, cinco paginas, contenien 

do la primera, el resumen del pror~cto de inversión (ente responsa­

ble, nombre del proyecto, unidad ejecutora, localización geográfica, 

modalidad de ejecución y etapa en que se encuentra} y la desorip­

ción y justificación del proyecto.-

En la segunda hoja, la relación con ot~os ~oyectos, tanto del Mu­

nicipio como de otros entes del sector p6blico o privado y el costb 

estimado del proyecto, ya sean los estudios técnicos, el valor del 
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terreno, las construcciones y · · meJoras y las maquinarias, equipos e 1ns 
talaciones.-

En la tercera ho· 1 Ja, e calendario f!sico del proyecto, incluyendo 

las diS t intas etapas (estudios técnicos, etapas adminstrativas, finan-

ciamiento externo y eJ·ec "6 fi • · · uci n sica), prorratead0s en el quinquenio.-

La cua~ta hoja, las fuentes y usos de fondos o sea de dónde (ahorrq 

interno o préstamos internos 0 externos) y en que se aplican (estudios, 

terrenos, construcciones, etc.) los fondas financieros, tanto enmone­

da naci0nal como en moneda extranjera.-

Por 6ltimo, la quinta hoja,~ que prevoia la estimación del costo an• 

al de operación o manten~miento del proyecto finalizado, de' sueld•e y 

salarios, insumos, de~reciación y la información adici~nal necesaria.-

e) Plan de necesidades: 

1) Costo complcxivo (egresos) 

-obtenido el inventario total Ce los ~royectos de carital tal como 

ha sido resefiado anteriormente, so pr0cedió a agru~urlos de acuerdo al 

organigrama trazado, en h0jas-resumen en las cuales se incluía y esti­

maba t0du el c0~to de los proyectos o dicho en tórminos técnicos, el 

costo complexivo. Además de ya tabularlos por finalidad, función, pro­

grama y subprogruma, se señalaron es~ecificamente las unidades adminis 

trativas que tendrían iniciativa en el p~oyecto o serían de asesora­

miento o contralor en su casu y en ciertos casos, estas dos o tres 

funciones a la vez.-

- Se detalló en cada subprograma, el grad0 de prioridad de cada pro­

yecto y 1vs c 0 stos parciales po~ concevto de estudios, terrenos, cons­

trucciones y mejoras, maquinarias, equipos e instalaciones y otros 

ªCicicnando la estimac{~n del costo anual conceptos no es~ecificado&, 

de mantenimiento.-
de esta forma el paqucite tut'ul de proyectos, totalizados 

par programas y subprogramas.-

En forma esquemática, entcn~es, tenemos: 
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PASO: OBJETIVO:

Evaluación Global del problema. Vl.·s1.'ón conductista delProbráma de Cap.

G Programacl..6n del Desarrollo Econ6mi-
Programaci6n global del .P. 

Determinación de los G. de I. 

Relevamiento de Planes de Cap. 

Clasificación en Programas y 
Sub-Programas. 

Clasificación por Prioridad. 

Prioridad 1 

Prioridad 2 

Prioridad 3 

2) Carpetines de proyectos.

co. 

Conocimiento de la proyecci6n asig­

nada al Sector Munici�al.

Inventario de necesidades a nivel

Municival. 

Determinación del costo complexivo 
de las necesidades (estimación de 
costGs) 

A�roximatitn 
sramación del 
corto plazo. 

secueDcial de la Pro­
G. de Inv�rsión en el 

De la Unidad Ejecutiva ?rimaria. 
(Dirección relevada). 

Del Departamento (unidad mayor res­
ponsable).-

Del Intendente (visión político eje­
cutiva del problema).-

Con el fin de tener individualizados los proyectos, se crearon car­

petines para su pronta ubicación, con todos los datos de cada proyecto, 

que emanaban de formularios iniciales emitidos por la Oficina nacional 

de planeamiento y presupuesto.-

De esta forma, en un solo documento ae rápida ubicación como lo 

constituía ese carpetin por proyecto, se tenia al alcance de la consulta 

cualquiera de los proyectos que. Además de estar codificado seg6n el or­

ganigrama estructurado, contenía su descripción, justificación, relación 

con otros proyectos, su calendario físico, el calendario de lo invertido, 

en moneda uruguaya y en d6leres., jn 6ltimo término, su financi��iento, 

ya fueran fondos provenientes del sector p6blico, de organismc,s de finan­

ci�miento y a6n a través de los cróditc,s otorgados por los mismos �rovee­

dores.-



-105-

3) Clasificación por pro�ramas.
La finalidad de costear los distintos p�o��ctos o i��utarlos a los

Programas, tiene la trascendencia, luego ce aprobados, de �ermitir un
eficaz contralor de la ejecución de los mismos.-

Así las funciones, 

en 16 programas: 
este sector, fueron clasificudos, como sigue, 

FUNCION 

A) Planeamiento Físico

B) Educación y Cultura.

C) Adquisición de Bienes Muebles.

Permanentes.

D) Higiene Urbana

/ 

\ 
1 

1 

1 

\ 
\ 

\ 

\., 

PROGRAMA 

1.-· Adquisició� y Recuveración de 
areas.-

2.- Vivienda. 

3.- Espacios Verdes. 

4.- Construcción Varias. 

s.- Vialidad, 

6.- Alumbrado P6blic o. 

7.- Tránsito y Trnn s¡_.:or te. 

8.- Talleres. 

1.- Artes y Letr�s. 

2.- Divulga�i6n Científica. 

3.- Teatros Municivales. 

1.- Equipamiento para la Asistencia 

Social. 

2.- Equipamiento para los Servicios 

Administrativos.-
3.- Equipamiento Plan Desarrollo. 
1.- Limi,)ieza 

2.- Saneamiento 

3. - Necrópolis.
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4.- Lineas de Prioridades. 
d cai·Jitol tres li­

Tamuién se establücicron en este presupuesto e 
segunda ·o terce­

neas de prioridades, resumidas seg6n fuera la primera, 

ra prioridad, que contaban con distinta financiación. La primera, con 

rec~rsos provenientes del aporte del· gobierno nacional (art. 297 , inciso 

• obras i>6blicas de-13, de la Constitución de la Rep6blica) con destino a 

partamentales y de los tesoros municivales de vialidad Y de viviend ª Y 

la segunda y tercera, con recursos provenientes del uso del crédito (cons 

tituidos por los fondos de~artamental de viviendas económicas Y de via­

lidad y saneamiento).-

Es decir que, en esta materia distinguimos, por razones práctivas, 

dos diferentes prioridades: 

a) Para definir el grado de urgencia en la ejecución de la obra, en 

ámbito ejecutivo, de res~onsabilidad técnica y política; 

b) Para definir en los hechos la ejecuci6n práctica de la obra. En 

éste sentido, clasificadas las Inversiones y obras, en tres tipos 

de prioridades, desde el punto de vista volltico: 

Ejecución ~nmediata, a mediano y a largo plazo. Cabe dilucidar, -

si con la financiación del Gobierno Naci0nal y los recursos deriva­

dos del crédito se permit~ un grado de realización total y/o par-

cial de esa primera línea de Prioridad.- En el Municipio de Montevideo, 
1 

cada linea (grupo a), representó un 3 del total de Proyectos y en cuan-

to a financiación, el aporte del Gobierno Nacional apenas llega en el 

Ejercicio al 35% (grupo b), Por lo tanto, solo otras fuentes de financia­

ción y recursos derivados del cródito nacional y/o internacional, permi­

tirá alcanzar un plan mínimo de Inversiones y Obras, en el campo munici­

pal.-

5.- Financiación. 

En la faz de financiamiento, se tabuló tambi~n por programas y 

sub-programas cada proyecto, indican~o la corres~ondiente linea de prio­

ridad y las fuentes de los fondos de financiación, con las res~ectivas 

relaciones porcentuales.-
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En grandes cifras, el Plan Prioritario Nº 1, en el corto plazo 

(quinquenal) del G b" • . . 0 ierno Departamental de Montevideo, en el Presuvuesto 

de Ca~ital, ascendió a siete mil millones financiados: 

Con ol aporte del Gobierno Nacional 

- El reembolso de Pr6stamos 

- La venta de activos. 

- Recursos del crédito. 

Aporte del Presupuesto de o~eracioncs. 

Los planes I'rioritarios Nº 2 y 3º, constituyen necesidades vitales, 

dentro de un Plan decenal 
----------:-----:_.:....:.:::.=• para llenar vacíos fundamentales en materia 

de obras e inve·rsiones. -

En resumen, los ca~ítulos del funcionamiento abarcan: 

A) - Pondos provenientes 

del Sector F6blico: 

B) - Prestámos de organismos de 

Financiamiento. 

C) - Créditos de Prov~edores 

a) Ahorro del Presupuesto de Capi­
tai (saloos no utilizados de ob­
ras); 

b) Tesoro Gen.eral ~hrnic ipal; 

e) Tesoro de Obras Peas .. municipa-
les; 

d) Aporte N~qional; 

a) Del país; 

b) Del exterior; 

a) Del país 

b) Del Exterior; 

D) Incidencia en el presupuosto de operaciones. 

Naturalmente que este plan de obras e inversiones traería aparejado 

un incremento en algunos casos de los recursos Municipales, y, casi siem 

pre del costo normal de man tenimien.to de obras e inveFs•iones en el futu­

ro, por lo cual se hizo la prévÍsión del caso Y se incluyó en el respec­

tivo proyecto de ~resupuesto de funcionamiento vara el quinquenio 1968-?2. 

A vía de ejemplo, dentro de la Finalidad de Inversiones para el Desa­

rrollo Económico y Social, Función Planeamiento Físico, Programa Alumbra 
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do P6blico (Sub-Programa Exte~si6n de la red), se encuentra: 

a) Los proyectos de producción de bi~nes de Capital del Sec ror, su 

costo (inversión bruta) desglosado en obras Y trabajos Y los insu­

mios corrcpondientes; 

b) El costo del mantenimi0nto anual del Proyecto, constituido por una 

previsión ~ara gastos de Depreciación, mantenimiento y re~aración, 

en base a una tasa anual sobre la inversión bruta; 

c) La esti~ación del incremento de los recursos y su incidencias en 

las arcas fiscales, como consecuencia de la extensión de la red y 

el nacimiento de la obligación tributaria (prestación efectiva del 

Servicio, en el caso de la Tasa de Retribución de Servicios de A­

lumbrado y Salubridad}.-

Bn los anexos se adjuntan los formularios confecc~onados en el mar­

co del Presupuesto de Capital, en donde la lbor técnica asumió una 

dedica~ión, seriedad y positividad, dignas del elogio más encendi­

do.-(!) 

(1) Este equipo estuvo integrado por l f d . os es orza os funcionarios. Arq. 
Miguel Canale, Arq. Paget e Ing. R1ella.- A ellos nuestra felicitación 
y agradecimiento.-
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) RE CA p I TUL O V 

V Lb8IONES ~UBLI~AS y :OMUNI:A:IONES.-

Este capitulo tieri~ por ObJ"At1·vo annli'znr 
- w w los pasos en materia de 

Psicoloiía Social efectuados 
una vez que se concretó el Presu~uesto ten-

tativJ: las grandes cifras que 
en valores m~netarias ~a~an, lubar a la 

for~ulación de una orientación económico-financiera que ol ~rgano ejecu­
tivo adoptaría para la concreci~n f 

v inal del Presupuesto a presentar al 
órgano cqleg~ado le~islativo.-

La planificación efectuada en esto cam~o abarcó tres as~ectos bási-
cos: uno, de divulgación intern d t· c1· 1 · · ___________ ..;.,:~~ª es ina o a a expos1c16n de los prin-

cipales planes ·y medios disponibles y nec0sidoues, a través de simposios 

nfectuados ~iscmanul~e~t~. ~--n ·1·1, el ~ u mu~ o ~s ca a una de las Direcciones, 

conf~rme ~ los planes pri~ritarios tfazados, efect6o uno descripción ana­

lítica de sus program~s en el Cam~o de funci6namiento y en el cam~o de 

capital.~ 

.La finalidad a prima faci~ era concretar un diálogo con todas las 

direcciones, que ·persiguiera, como aspecto fundamental, el conocimiento 

por· parte de los ejecutivos municipales, de cuáles eran las metas que 

te~-ia el Ejecutivo Deptal. de Montevideo, a través tle sus distintas uni­

d~des res~onsabies.-

Asimismo, se trataba de obtener, por esa via, sugerencias que per­

mitieran el ajuste dé esos .vlanés un análisis más profundo de los aspec­

tos constitutivos d~ los mismos; -un nuevo ajuste en las escalas de prio-

ridades originalmente delineadas, cambios en la fijación de metas, y, 

también, asimilar las criticas que se pudieran realizar, a efect0s de 

en la consolidación de los planes.­que ellas redundaran positivamente 

Esas reuniones, a las cuales asistieron todas las direcciones, fue-

iJ or un expositor que, sucesivamente, 
ron dirigidas, cada una de ellas, 

lo ~ ulanes que tenla su dirección como 
po~ia en conocimiento del resto ~ ~ 

A S u vez, informaba acerca de lns necesi­
unidad ejecutora responsable. 

. y les eran las medidns qu~ debía dispo-
dades personales y materiales cua 

·1 nes Fundamentulmente, el tl~sarrollo inc­
ner para el alcance de esos~ a • 

t ·ara el éxito de .los 
luia un desglose de los medios con que debía con ar P 
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el défi·ci·t en la materia. En planes, determinando, en todos los casos, 
. . í lcularse concreta-ef~cto, en. los planes. de metas cuantitativas, deba ca ' 

mente la necesidad existente en la materia y cuál era la racional posibi-

~idad de satisfacer esas necesidades en el corto y en el mediano ~lazo, 

que abarcaban el ejercicio presupuesta! y periodo presupuesta! de gobier-

no.-

Asimismo, se efectuó una participación a nivel ~olítico. Esa participa­

ción tuvo tres fa.ctores: la primera, que fueron las jornadas de divulga­

ción a las que hemos aludido ya. La segunda, la integración al simposio 

de divulgación interna, de los Ediles de las distintas fracciones en que 

se dividía el Partido gobernante y, finalmente, reuniones directas con 

el Intendente, en las cuales se resolvían problemas administrativos de 

comunicaciones en la lucha contra la mentalidad refractaria. Con ello la 

consulta en el terreno de las alternativas de problemas, que factibles 

de varias decisiones, era fundamental la unidad en la materia, para dotar 

de coherencia básica todo el presupuesto emanado del ejecutivo superior.-

En los tres aspectos, se tentó, fundamentalmente, hacer llegar, desde 

el punto de vista político, las estrategias que debían seguirse luego en 

la J. D. para que este presupuesto pudiera ser discutido en un nivel ttc­

nico_, sin cambios esenciales en las prioridades. Resulta axiomático ~ 

un presupuesto por programas no kuede ser vulnerado c~egamente cuando no 

se dispone de recursos en una forma masiva. Es decir, si existe un défi­

cit real en materia de recursos, que impida el alcance de todos los pla­

nos, un cort masivo de los mismos, en un porcentaje determinado que per­

mita el equilibrio, inevitablemente conduce a un caos. Este hecho que 

prácticamente distor~iona la escala de prioridades establecidas por el 

Intendente, que también afecta considerablemente la responsabilidad de 

las distintas unidades ejecutoras fue anticipado y ov~~-i~cdo a los Sres, 

Ediles. Estos asumiendo una actitud de este tipo dejarán prácticamente 

en libertad de delegar esa responsabilidad al Intendente. Está claro que 

les endosará la responsabilidad, partici~ando que con los medios disponi­

bles es imposible el cumplimiento de metas. Infortunadamente la J. o. más 
tarde caería en ese tremendo error, en contra de los intereses del país.-



En tal sentido, se hizo es~~c~al énfa~is en las estrateBias que de­

bían segutrse, el entorno de la discusión el marco de análisis de los 

distintos programas 1 · , en a necesidad de comprender los objetivos de ca-

da_progr~ma, de estudiarlos expresamente, ~a que en el escaso tiempo con 

que se contar~a luego en el órgano coleaiado leaislativo era prácticamen 

te imposible concretar criticas positivas. Se aclaró que los ataques que 

afectaran la unidad -que debía tener el presupuesto eran peligrosos, ya 

que .la experiencia indicaba que las apreciaciones unilaterales concreta­

das en términos no fundados, sin es~ecificar un análisis profundo de las 

metas globales, eran totalmente n0~:1tivas y conducían fatalmente a una 

anarquía total de la estructura presupuesta! presentada.-

Infortunadamente, todas esas previsiones, luego no resultaron. No 

se pudo concr8tar en la práctica la aprobación legislativa de variantes 

de tecnificación de una ~mportancia fundamental pa~a la marcha del Muni­

cipio de Montevideo y sin cuya vigencia restiltar6 fácilmente predecible 

un resultado totulmente negativo en cu~nto a eficacia, racionalización 

y cumplimiento de metas.-

En tal sentido, debemos expresar que la eliminación de insti~ucjo­

nes como Organización y Métodos, Administración de Personal, Relaciones 

Humanas La ubicación de la Dirección de Presupuesto con ind~~enJencia 

funCicnal de la Intendencia y la eliminación del departamento Adminis­

trativo de Servicios Generales, básicamente la Central de Abastecimien­

tos,(necesidades técnicas explicadas exhaustivamente a los señores Edi-

les o sus representant~s en los simposis de divulgación interna, en las 

mesas redondas de bancada y en las ~articipaciones a nivel político)re­

sultaron, infortunadamente arengas en el vacíotO sea que no fue~on recogi­

das,en ninguno de los casos por el presupuesto que, endefinitíva, fue 

aprobado por la J.D.-
aslJecto en cuanto a relaciones p6blicas: la Finalmente, un tercer 

}?articipación a- la comunidad. -



-112-

Estn participación a la comunidad versiguió, explicar sinceramente 

Y en forma paulatina a la socidead, cuáles eran los cambios que se iban 

• 6 y, también, en cuanto a a producir en cuanto a estructura, presentaci n 

la formulación del Presupuesto por Programas del Municipio de Montevideo. 

La comunicación comprendía, al Presu~uesto de funcionamiento, como, tnm 

bién a la fase de recursos, ya que, en tal.sentido, se ~revió en el plan 

de trabajo, la existencia de una Secretaría de Relaciones que informase 

en forma progresiva a la opinión p6blica. De hecho se intentaba recoger, 

también en forma de encuesta, ~uál seria la reacción y la sensibilidad 

de la comunidad hacia los distintos cambios que se proyectaban. En ese 

sentido informar acerca de los cambios en la base de liquidación de de­

terminados tipos de re~ursos, por ejemplo: Patente de rodados, alumbra­

do y salubridad, en los cuales se procedió a cambios muy importantes. Se 

@x~loraba co~ una especie de sondeo a la opinión p6blica a efectos de 

ver si, en tal sentido, la modificación proyectada era positiva y permi-

tia ajustar las y persistir con la linea de conducta trazada al 

respecto.-

En este orden, la 3ravitaci6n de im~onderable-~,tamb~én-La asign~ci-

6n de determinadas funciones a la Secretaria de Relaciones, im~idió que 

prosperara esa finalidad de informqción y recepeión de mensajes. Inclu-

so por la limitación del tiempo disponi~le, ocasional en esta oportuni­

dad, ya que prácticamente una vez que se realizó el yresupuesto tenta­

tivo, se contó con apenas un mes para la realizaci6n de est~ tipo de 

funciones, a las cuales, en un ta~teo previo, se a~ignó una gran impQr­

tancia. En cálculos previos se consideró que el éxito q~e se tuviera en 

esta etapa, revresentaría un adelanto en la ejecución del presu~uesto, 

evitando reacciones populares que siempre son desagra4ables y q 4 e re­

sultan muy difíciles de hacer frente, una vez que las decisiones tienen 

carácter de cosa juzgada.-
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C A PI TUL O VI 

VI) APORTES FINALES.- .-

Tecnificación adm • • . . 
!"'desaprovechada._ 1.n.1.a t ra ti va· - Una oportunidad infortunadamente 
vompen oiamos en este Ca~itulo, los aportes fundamentales, al mejo-

ramiento de la estructur" 
u munici~al, en el cam~o institucional. Al res-

pecto, cabe anotar que·, conforme al plan trazado, l~>s mismos fueron el 

producto de una participación conjunta de los gruvos y eslabones jerar­

quicos municipales, los cuales vertieron sus ~untos de vistas, sobre los 

diferentes sectores orGanizados, h~sta llegar a una conjunción de ideas 

en la materia. Asimismo, esta estructura imprescindible para que la téc­

nica del P.P.P., posea el par de muletas ~ara caminar, fue analizada, 

explicada Y acevtada a nivel político. Inex~lica~lemente, por la vigen­

cia de factores que no entramos a anal.izar en 1:irofunclidacl, el cuerpo de­

liberante, echó por tierra el esfuerzo realizado en el campJ técnico­

institucional, determinando que la estructura municipal permanezca sumí-
' 

da en una estática, de la cual será muy dificil que se eleve.-
1.- Organización y Métodos.- ' 
Con la determinación de las grandes finalidades de~artamenta~es 

buscamos proceder a una racionalización primaria del ente municiJal. La 

efectividad no será factible de alcanzar, sino se comienza a trabajar 

al nivel técnico analizando lo~ distintos_Departamentos, sus funciones, 

los circuitos, 1os canales administrativos, buscando la existencia de 

labores duplicadas, investigando la superposición de funciones, la exis­

tencia de tareas innecesarias, en fin, racionalizan~o toda la Adminis­

tración a efectos de que cada Devartamento prese~te una fisonomía clarn 

y-precisa en cuanto a los objetivos que ~ersigue a lo que se espera del 

qu ~ arirovuche integramente los medios de que 
mismo y una estructura - t' 

dispondrá para el cumplimiento do esos objetivos.-
ón materia de O. y M., abarca los si­año en curso -El plan para el 

guientes apartados: 
del sector y asignación precisa de fun­

Organización institucional 1.-

ciones, deberes y res~onsabili~ades.-
d en el ataque a 1~ hipertrofia 

2.- Establecer un orden de priorid~ es 
·render· 

administrativa que conceptuamos, debe comp • 
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) e f 1 d . .,. del tránsi·to de documentos y a on eccionar de a iagramacivn 

Froce1ler a su critica c~n fines de ruci,rnalización; 

b) Estudio y control de todos los formulario~, c0n el objeto de 

uniformar y homogeneizar los existentes 

clarificar su contenido 

r~ducir formatos 

intensficar controles y responsabilida<les.-

c) Análisis exhaustivo del campo de la Mecanización con el fin de 

que puedo constituir un instrumen~o técnico-humano, al servicio de la 

Administracj6n.-

d) Reglamentación del funcionamiento administrativo de los nuevos 

Departamentos y sus sectores uásicns.-

e) Por 6ltimo, encarar el análisis de los puestos de trabajo con­

juntamente con la Oficina de Personal, a efectos de describir funciones, 

racionalizar puestos, clasificar cargos y proceder a una evaluación ten­

tativa de tareas.-

Esta 6ltima finalidad no podrá ser iniciada sino bajo un plan cons­

ciente y avanzado, que enfoque el espinoso problema con las participa­

ciones y comunicaciones necesarias.-
2.- Administración de Personal y Relaciones Humanas.-

Como se avreciará no se crea, en esta etapa el Servicio Civil inte-

grante del Programa Automación y Racionalización Administrativa. Sin em­

bargo, cabe reflexionar acerca de las ventajas de contar con un Estatu­

to adecuado de protección y formalización de la carrera administrativa 

municipal. A través del Servicio Civil, se ~rocederá a dar carácter prác 

tico al programa de ftdministraci6n de Personal, ya delineado y descrip­

to en el organograma de funciones.-

Estimamos de oportunidad, diferir para el 3er. año del periodo pre­

supuestal la inst~tucionalización del Servicio Civil, una vez que se 

complete el enunciado de ciertos problemas que habrá que superar, en el 

campo de las Relaciones Humanas, que en los próximos dos años deberá 

vre~arar el camino para el advenimiento del Servicio Ci'vi'l y su Comisión 
rectora, la Dirección de la Función P6blica Munici~al.-
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Para la actiyidad de Relaciones Humanos est6n fijadas una serie de 

metas, en el .campo de ln yGicologia social-administrativa.-

a) Ca~acitación de las Direcciones en materia de dirección, perso­

nal Y manej_o de problemas humanos; 

b) Asistir al Intendente en el diálogo con los gru~os informales Y 

sus gremiales representativos• 
' 

e) Organizar la Oficina de Personal, a efectos de dotar de los me­

canismos modernos en materia de disci~lina preventiva y represiva.-

3.- Creación de la Oficina Municipal de Planea~iento y Presuµuesto. 

Debe se'r el órgano tócnico asesor básico de .la Intendencia r,1unicipal y 

en base a la orientación fijada por las ~oliticas y planes gubernamenta­

les del Poder Ej ec u ti vo, tener· a su cargo: 

a) Preparar las ~nstrucciones y orientar a los organismos en la e­

laboración coordinada de planes y programas, mediante normas a 

las distintas dependencias del Gobierno De~artamental, referen­

tes a la elaboración del Presu~uesto Departamental, seg6n el ca­

lendario y manual presupuestarios; 

b} Controlar su formulación, estudiar e incorpo~ar, modificándolos 

o no, los anteproyectos de presu~uesto sometiuos a su estudio, 

procediendo finalmente a la comp~lación y centralización de la 

elaboración de los rroy~ctus finales; 

c) Preparar el ~roy 8 cto definitivo de ~re~u~uesto Departamental 

quinquenal de recursos, gastos corrientes e invcrsi0nes para el 

perío4o de gobierno, 8 efectos de su presentación a la Junia De-

. las modificaciones anuales indispensa-partamental~omo asimismo 

e l ConseJ·o de Planificació~ y Coordi­bl~s, aprobados ambos por 

nación; 
. tos u~ los entes municipales y proponer 

d} Estudiar los presupues 
. . 6 el PresupuestQ Departamental; 

las norma~ de coordinaci n con 
tal evaluando el avance de pln­

e) Vigilar la ejecución presupues , 

nes y programas, 
t fiJ"adas y alcanzadas Y com1)arando las me ns 

. formación de la autvri-
1 S t)S para in los rcndimi0n tos con os co l ' 
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dad su~erior; 

f) Reunir y analizar los antecedentes, datos, estadísticas, informes Y 

balances de situación e intormando al respecto a la autoridad superior; 

g) Preparar el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los obje­

tivos y metas programadas, indicando las previstas y alcanzadas Y su 

costo resultante coordinará y orientará la rendición de cuentas Y el 

balance de ejecución presupuestal que prescribe el art. 214 de la 

Constitución de la Rep6blica, en base al análisis administrativo de 

costos y rendimientos y la información sobre la eficiencia de los or­

ganismos y cu~plimiento de programas.-

A tal efecto, la Contadur~a General Municipal remitirá las intormacio­

nes relativas al costo y las unidades ejecutoras,las estadísticas de 

rendimiento; 

h) Dictaminar en los proyectos de decretos y resoluciones de carácter nor­

mativo, orgánico-funcional u operativo, previamente a su consideración 

por la isesoría jurídica, Participará de este modo en la implantación 

de estructuraciones, normas, métodos y procedimientos administrativos 

y en el adiestramiento del ~ersonal, contando a tal efecto, con unida­

des de planea~iento, de proyección p~esupuestaria, de organización, 

normas y métodos, de estadística y de evaluación; 

i) Dar normas generales en armonía con organización y métodos a las depen­

dencias del Gobierno Departamental, referentes a mejoras en los servi­

cios, ~or medio de instrucciones estandard que se apliquen a todas las 

oficinas, basadas en estudios de racionalización. Estos se instrumen­

tarán en lo administrativo, mediante la coordinación, refundición 0 

supresión de oficinas y servicios similares, y la planificación, eje­

cución y contralor de la mecanización de todas las depend~ncias posib­

les; y en lo económico: mediante el empleo átil de los funcionarios, 

bienes y recurs~s del Gobierno Depariamental con la finalidad de ob­

tener la mayor eficiencia con el menor costo posible; 
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j) -

~studiar, investi 0 ar y .-recomendar · t 1 " · '6 ° COnJUntamen e con a vvm1S1 n 

~el Servicio Civil, .el plan anual de su~ldos y salarios de acuer-

doª las oscilaciones del costo de vi~u en el Departamento de Mon­

t~video, para loarar la equi~araci6n de las remuneraciones de to­

dos ;os funcionarios dentro de los distintos capítulos del escala­

_fón general de sueldos,de modo que a iguales cargos, responsabili­

dades Y jornadas, correspondan idérrt~cas remuneraciones; 

k) En tal sentido tendrá también ing~rencia en la Comisión de clasi­

ficación Y Evaluación de Puestos, en la que tendrá un representan­

te cuya finalidad, en el mediano plazo, es arribur al Manual Des­

criptivo de Fanciones y al Nómenclndor ·General de Funciones.-
La contaduría como 6r 1 ano ase~o~. 

on car cter 1nst1tuc1ona se u ica a la Contaduría Generai Munici-

pal órga~o del cuntralor económico-financiero,10.quo imi na res~~n~er~ 

en forma directa, del Intendente: por la entidad de sus funciones, por 

la auton~nía que las mismas han menester para llegar al objutivo y por 

el carácter de órgano de C()ntralor municipal. Todo esto impone un trata­

miento jerárquico de independencia con relación a los distintos eslabo­

nes ejecutivo$ que se crean en la presente Carta.-

Concomitantemente, dentro de cada uno de los Departamentos se ano­

ta la presencia de un sector de registros contables cuya finalidad es 

relevar todo lo concerniente con el De~artamento a su cargo, en materia 
. 

de documentación contable, estadísticas y registros de ti~o analítico, 

enviando infor~aci6n sintética u la Contaduría•General Municipal, con 

el fin de que la misma proceda a la estructuración de la información 

general que le corresponde como Departamento y, ~resentar en concordan­

cia con la Oficina de Presupuesto, el control de ejecución programática. 

En el ámbito contable, para el próximo 1,1eriooo, se debe e·ncarar un 

trabajo armónico: 

bl actuarán en ca~ri uno de los a)De lie ~ficinas de registro cortta e, que 

seis Departamentos, • t· do al Di'rector General departamental, en asis 1.en 

funciones de registro Y e st a<li sti~a.- 'd d d Contralor y Super-
b) De la Contaduría Central Municipal, como uns1yªnor:as de contabilidad 

• ~ . ·t· n~o las ordenanza 
intendencia t~cn1ca 1 em1 ie . • ~ to creado en el apartado ante-
que deban regir las funcione• del 1n st1 tu 
rior.-
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) en funciones técnico­c) Oficina de presupuesto {técnica presupuesta! 
d normas en materia directivas, analizando la programática, dictan o 

de contralor y vigilancia presupuesta! y analizando la información 

que en la materia reciba de la Contaduría General.-
5.-Creación de la Central de Abastecimientos. . 

En el análisis de par tamen tal, aa::>rsej am.1s corno innovac 1.ón .:fm¡.,or tan te. 

la creación de los Departamentos Administrativos y de Servicios Genera-

les y el de Tránsito y Transporte.-

El primero de ellos tiene dos Divisiones fundamentales: la División 

Administrativa y la Divisi6h Abastccimiehtos. En la primera se ubican 

las diferentes Direcciones que existían dispersas en la anterior carta, 

sin una unidad de direcció"n que atribuyera coherencia y formalización 

efectiva a las decisiones, con el fin de tI'ansformar las mismas en- me.­

tas de efectiva aplicación: la Oficina de Personal, Locomoción Y Servi­

cios Internos, Inspección General, Bienes Muebles, la Escribanía Muni­

cipal, Registro Civil y su corres~ondiente Registro contable. La segun­

da División tiene especial entidad: es la División Abastecimientos.-

En esta p~imera etapa creame8 la División Abastecimiento~, a la 

cual competerá como meta la unificación lel c0mvlejo vin«uluCo, direc­

ta o indirectamente, con la centralizació-n de una política efectiva de 

compras, depósito y distribución, salvanuardando los standards de cali­

dad, la continuidad de todos los servicios y la economicidad de las in­

versiones.-

Creemos importante, exponer la descripción que ~reparamos para el 

Programa Abastecimientos y que fue recogiua integrament~.-

Dicho prbgrama tiene por finalidad ~roce~er a una racionalización 

y -coordinación de los servicios municipales en materi·a el e abastecimien-
tos, pro~endiendo a una centralizaci6~ de los servici·os por suministros 

a todas las repartióiones de la hacienda municipal. p 0 ~ medio de los 

principios de la Unidad de dirección, centralización 
Y comando, se bus-

ca en el periodo presupuesta! una disminución de los 
costos, estandari-

zación de los consumos y una volitica efectiva en m t . ª eria de lotes óp-
timos de compra, depósito Y distribución, salvagua d 

r ª nd0 los estandarcs 
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mínimos de calidad, la continuidad de los servicios y la economicidad 

de las inversiones.-

ción 

La Meta fijada para el ejercicio 1968 de concreta en la propara­

del Presupuesto de Adquisiciones y en la pau1atina absorción de 

todas las funciones de su especie realizadas por otras reparticiones, 

para completar en el ejercic~o 1o asistencia a todos los Departamentos, 

en las ta~eas especificadas ut supra.-

En la asignación de res~on•abilida<los, se -tendrá en cuenta la asís 

tencia que O. Y M. pro~orcione a las lineas ejecµtnras del programa Y 

la coordinación con el Programa 240 sobre Mantenimiento y Re~arociones 

y 120 Servicios Administrativvs Generales.-

Las ventajas de este Programa, constituye un intento contra el ex­

ceso de burocratización en el entendido de dotar a la organización for­

mal de canales flexibles, por donde transiten los órqenes, definiendo 

grados precisos de res~unsabilidad en el cumplimiento de las mismas. 

Pero, el De~artamento Administrativo conforma una necesidad impuesta 

por la nueva técnica del Presu~uasto por Programa. Esta constituye uria 

manificstación de los sistemas de determinación de costos. Dentro de 

ellos los insumos materiales implican un factor gravitante, y, por vi­

gencia de la inflación, una variable muy difícil de optimizar dadas las 

enormes re.stricciones y limitaciones en que se mueve la Administración 

Municipal.-

El Municipjo es un. buen c_omprador y gasta más dinero en artículos 

de consumo, 6tiles y materiales, que la mayoría de las firmas industria 

les y comerciales del país. La vráctica antieconómica, puede derivar 

de causas históricas, económicas o ~rocedime~tales. Pueden sintetizarse 

como sigue: 1) Falta de información estadistica Y de cálculo ~ara ~re­

ver las necesidades; 2) A~arente ausencia de relación detallada Y pre­

cisa entre los artículos que se asignan a cada Di~ecci6n en el Presu­

puesto y lo que realmente se com~~a y gasta; 3) ~onsideraciones ec0n6-

micas, legales 

les previstas, 

y presupuestales que incluyendo los asignaciones mensua­

tienen por efecto repartir las solicitudes ·en 6~denes 
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de compra de pequeño monto; 4) Falta de planeamiento comercial que con 

Una Corr 1·ente uniforme de artículos. Como la anticipación debida asegure 

resultadc.de relevamiento operado en el Munici~io, se han clasificado 

las Unidades ejecutivas en actividades y trabajos (tareas). Todo el pre­

supuesto de gastos del Municipio se ha confeccionado, por Programa Y por 

tarea, lo que constituye una especificación efectiva Y conceptual del 

gasto, y del lugar físico al cua~ se asigna. El programa de Compras es 

una combinación armónica de futuras necesidades, informes de gaS t ºs, do­

cumentos de previsión, orden de compra y formulario de pedidos; en una 

total integración (compras comunes, provisiones especiales, porcentajes 

de compras directas, compras especiales y pequeñas órdenes). Los abaste­

cimientos o administración de suministros eficiGntes sistematizan las 

técnicas y métodos de las adquisiciones, el almacenaje Y la distribución 

(especificaciones, estandardización, organización de almacenes), la re­

distribución de artículos sobrantes y obsoletos, la rehabilitación de 

artículos y elementos inservibles. Consiste entonces en la reducción al 

mínimo de las compras innecesarias, la prevención de los agotamientos o 

de las sobreinversiones de existencias con el objetivo básico -de obtener 

una permanente prestación de los servicios a cargo del Municipio de Mon­

tevideo. A través del presuvuesto programático, las actividades de alma­

cén serán controladas en su eficiencia mediante la comparación de los 

costos estandard de las operaciones de preparación de pedidos, de alma­

cenaje y de distribución con los gastos reales de ejecución de las mis­

mas. Estos cos~os estandard podrán tomarse como porcentajes del valor 

total de los despachos mensuales de articulos. El consumo económico po­

drá ser también controlado, calculando al final de cada mes el consumo 

promedio durante el 6ltimo mes de operaciones y comparándolo con el va-

lor del consumo real correspondiente al mes inmedi"at . . Es-amente ante~ior. 
ta unidad de abastecimientos integrada por funcion • .. 

arios es~ec1al1zados 
en la materia permitirá una política coherente en 

materia de adquisicio-
nes a la vez que facilitará la elaboración de los 

futuros presu~uestos 
por programa ya que el cálculo de los precios 

est ª nd ard fu~uros puede 
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ser tomado com,, base para el valor rual de consum0s futuros a ser ajus-

tados anualmente Co b' · • mo o Jet.1.vos en el corto plazo, so alcanzará un aba-

timiento del costo de los productos, una reducción del costo unitario 

en baseª la reducción del personal requerido, una reducción del vol6-

men del eKpedienteo, una estandardización de las especificaciones, una 

su~ervisi6n centralizada sobre inspección de las entregas, almacenamien­

to Y distribución de existencias y sobre transferencias entre distintas 

de~cndencias de ios artículos excedentes o la venta de lqs mismos.-

Asimismo, se tenderá al empleo de una Comisión de Ases0ramiento en 

materia de compras Y una sim~lificación de los problemas de los provee­

dores. En 1a organización funcional de este Departamento, tal como se 

explicita en el Programa respectivo, tendrá urgencia muy estrecha, la 

nueva Dirección de O. y M. que se crea. En efecto, competerá a la misma, 

en el próximo año.-

a) Analizar la estructura de las Divisiones; 

b) Analizar los puestos de trabajos y los medios o~eratorios más econó-

micos; 

c) El análisis de los circuitos administrativos, documentos e im~resos; 

d) Confeccionar el Manual de Com~ras y Procedimientos administrativos; 

6.- En cuanto al Departamento de Tránsito y Trans~orte, creemos que su 

creac~ón obédece a m6iti~les razones que pasamos a detallar seguidamen­

te, siguiendo la opinión del Ing. P. Roda, uno de los expertos municipa-

les en la materia.-

1 tra·ns.1.·to y el transporte constituyen una especia­Los problemas de 

1 C ometidos es~ecificos de ninguno de los lidad que no está dentro de os 
la presencia de las Direcciones de 

Dep~rtam~ntos actuales, a no ser por 

á ·t y Transporte. Estimamos que dichas 
Ingeniería de Tránsito y de Tr ns.1. 0 

· d están para integrar un De~arta-
funciones deben extrapolarse de don e 

á la organización que las circuns­
mento inde~endiente al que se le dar 

tancias exigen.-

Si bien se cuenta en el Municipio con secciones que, entre sus va­

t • 1 res del trán uroblemas muy par icu a 
riadas funciones, en ocasiones tocan~ 
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sito, no asi del trans~orte, como son la Sección Estudio de Vialidad, 

la Sección Alumbrado P6blico de la Dirección de Instalaciones Mecánicas 

Y Eléctricas y la Sección Urbanización del de la Dirección del Plan Re­

gulador, ello no constituirá una duplicación de funciones ya que al ~re­

sente no ocurre así y la coordinación necesaria se logra a nivel de los 

respectivos Directores Generales.-

Pero el resto, lo más medular y complejo de la planificación Y el 

contralor del tránsito y el transporte quedará íntimamente unificado Y 

perfectamente definido dentro de la competencia de la Intendencia Muni­

cipal con una coordinación total, dentro de un mismo Derartamento.-

Bn ocasión de las anteriores Intendencias ya existió Y funcionó en 

el año 1943 un Departamento de Tránsito, pero la falta de organización 

técnica le impidió tener la estabilidad necesaria; no obstante, luego 

·de desaparecer, la Diiección de Tránsito P6blico continuó realizando 

acuerdos directamente con el Intendente sin pesar como Departamento ya 

que la índole de los problemas asilo exigía.-

Recientemente, en el correr de los 6ltimos tres años, considerándo­

se que el ex-Concejo Departamental necesitaba un asesoramiento directo 

sobre transporte, lo que, dado lo es~ecializado y ~articular del proble­

ma, no podia hacerse por medio de las oficinas afectauas a través de los 

Directores Generaies de Departamento, se creó una Comisión Asesora del 

T~anspotte a la que, finalmente, se le dió un carácter permanente con 

cometidos es~ecíficamente contenidos en la Ley Orgánica Munici~al.-

Lo dicho, y la profunda convicción de cs~ecialistas, a través de 

tantos años de experiencia, de la im~ortancia y com~lejicad de los 

problemas del tránsito y el trans~orte, justifican que t~nga su órbita 

propia dentro de u~ Departamento,-

~s evidente que nuestro Municipio no cumple, • ni por cerca, con los 
cometidos que una ciudad como Montevideo exige en t • ma eria de ~ránsito y 
transporte. Y si os ahora el momento de empezar ah ncerlo, hay que orga 
nizarse para ello.-
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No es posible pensar en incluir toda una verdadera reorganización 

de esas funciones, dentro del Departamento de Ingeniería y Obras, por 

ejem~lo. Ello obligaría a sus jerarcas a responder por una diversidad 

de temas, sin significar eso una mejora en la ftinción munici~al,-

La índole tan variada de los problemas del tránsito y el transpor­

te-de tan hrande repercusión en la vida diaria de la ciudad- no encuen­

tra paralelismo con las demás dependencias del De~artamento de Ingenie­

ría y Obras, Y menos aún con cualquiera de los demás.~· 

La organización_ que entendemos. debe darse al nuevo De~artamento de 

Tránsito Y Transporte es la que se ex~resa en el organograma expuesto 

en el Capitulo I.-

7.- Creación del Consejo de Planificación y Coordinación.­

A) Integración. 

Será presidido por ~1 Intendente Municipal e integrado por los Di­

rectores Generales de Departamento y el Director Munici~al de Planeami~n 

to y Pres~puesto .-

B) Objetivos. 

Se reunirá en forma periódica y sistemática para coordinar los asun­

tos trascendentes de proyección de actividades, presu~uesto, normas Y 

métodos y formulaciones de políticas, asi como para un continuo inter-

6 d 1 'ón y,evaluación de la situa-cambio de opiniones, coordinaci n e a acci 

ción y avances en los programas, actividades Y trabajos; 

C) Otros cometidos. 

la 8omisión de 1Jrioriclad ·_de obras públicas' En particular, formará _ 

los Di• rectores Generales de los De¡:;artamen­con el Intendente Munici~al, 

Ur banismo e Ingenieria y Ob~as y el Director Muni­tos de Arquitectura Y 

con el fin ·de estudiar el programa cival de Planeamiento y Presupuesto, 
• • 1 de Planea-por la Oficina Municipa de inversiones presentado anualmente 

Plan o proyecto definitivo de in­miento y Presupuesto.[.ebe prevarar el 

versiones y mejoramientos de capital que somete anualmente la Intenden­

Cia Municipal a la Junta Departamental para su 
aprobac~ón firtal e inclu-

d 1 Presu_r.1ue_stq_ quinquenal Departa­s~óh en las modificaciones anuales e 
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mental de inversiones.-

Este Consejo o Comité, es asimismo fundamental para asistir al In­

tendente, en las m6ltiples funciones y dotar a todo el proceso del P.P.P. 

de una Unidad de Dirección mínima, necesaria incluso, en el contralor de 

su ejecución.-

8.- Conclusiones: 

En el transcurso de esta investigación hemos insistido en la compa­

ración del P.P.P., con el sistema de costos standard. En su esencia for­

malista como técnica presupu~staria, semeja el ~lán de cuentas, de la 

contabilidad de costos. Es decir, que, por si mismo, no dice nada. Debe 

ponerse en funcionamiento a toda la organización y a través de ella, el 

instrumento o la técnica utilizada adquiere proyecciones. El P.P.P., so­

lo tomará el sendero de las realizaciones, si, está dotado de la elasti~ 

cidad motriz que le permit~ seguir la ejecución de los hechos adminis­

trativos, su aprehensión, registro y conservación en memoria, para su 

uso oportuno,como proceden los cerebros electrónicos.-· 

Pero, para ello, la organización debe dejar atrás· los moldes cadu­

ces y proceder a dos cambios sustantivos.-

- De tipo institucional 

De carácter técnico-operativo. 

En el primer campo, los cambios estructurales facilitarán al P.P.P., 

la definición de las lineas de responsabilidades, que, en 6ltima instan­

cia, se trasmutarán en acuerdos y decisiones. La actual carta del Muni­

cipio de Montevideo, con las modificaciones y aprobados por la J. Depar­

tamental, no constituye el medio preciso para· el alcance de los objeti­

vos, puesto que la organización sobre la cual se asentará, carecerá del 

patrón mínimo 4e formalización y de los institutos necesarios ~ara pro­

gramar la ejecución del PPP. Si O. y M. no act6a, desa~arece el objetivo 

de la racionalización administrativa; sin las técnicis de Adm. de Perso­
nal y Relaciones Humanas, seguirá el mismo caos por ausencia del Servi-

1 

cio del Mérito y carenci~ de una carrera administrativa visualizada des-

de el ingreso a la c6spide. Sin una Oficina a nivel de Staff de Técnica 
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Presupuestal la confección de presuvuestos por programa no tendrá la in­

depe nd e~cia científica que necesita para su estructuración y en nada di­

ferirá de los presupuestos tradicionales.-

Sin la descentralización de las contadurías y la creación,. en cada 

Departamento o unidad es~ecializada, de las oficinas de Registr0s Cen­

trales, será imposible controlar la ejecución del PPP.- En fin, sin una 

central de Abastecimientos, la politicn de compras y suministros se dis­

torsionará, Y con ello, uno ~e los elementos básicos de la ecuación de 

c~stos del P.P.P: los insumos materiales.-

y todo este sombrío panorama, por eliminar los afortes técnicos, 

persistiendo con una organización obsoleta, que semeja la imagen de un 

motor de carrera ubicado en un coche de princi~ios de siglo.-

Pero, aquí no terminan los ~robl~mas que acarrea la introducción 

del P.P.P. Resta examinar, su fase operativa, con la secuencia de nece­

sidades que allí se originan.-

Volviendo al símil del Plan de cuentas, cabe expresar que corres­

ponde la actualización de los registros, la transformación de los siste­

mas de cuentas de base financiera, a gestión ejecutiva y patrimonial Y 

las normas de control, dotándolas del máximo dinamismo. Y, todo ello, en 

un marco de utilización creciente de sistemas electrmecanicos y/o elec­

trónicos, que propend~rán positivamente, en lg -conquista de los objeti-

vos.-

La letra fria del articulo 214 de nuestra Constitución, impone pre-

ceptivamente el Balance de Ejecución del PresupueS t º eS t ructurado por 

Programa
4 

De hecho se está reconociendo la vigencia de las fases inS t i-

tucional y técnica del P.P.P.-

Sin las mismas, 

gestión municipal.-

será muy dificil predecir el éxito para la futura 

" las acci· ones r;rogramadas será indispensable con~ar Para ejecutar 1· 

con las organizaciones y con una 
• "ón ndecuadn Las organizaciones d1recc1 u • 

conveniente: existir una división 
~~~e~b~e:2r~á!2n~e:.s~t~a~r::..._:;e~s~t:.:r~u~c:.;t:.u~r~a~d::n~s~d~e~:.,::m::a:,:n.:..:e:.:.r::.a:_ _____ --: 

definidas las lin~as de autoridad y 
del trabajo racional, estar bien 
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asesor~a, tener precisadas las funcLones de personal, hecha la descrip-

ción de puestos sistematizados los procedimientos y métodos, e instala­

das convenientemente las oficinas ..... Los directivos- de programas, can­

ven;i.ente respaldados por los au1.ervisoresdeben movilizar la organización 

hacia la consecución de las metas del programa." (Gonzalo Martner, or­

ganización y Presupuestos para el Desarrollo Económico, pag.33).-

La coincidencia absoluta, de la cita, con los juicios vertidos en 

esta investigación, exime de todo comentario.-

Estimamos que el Instituto de Administración ha puesto~ en este en-

foque de1 Prespuesto municipal, la necesidad básica, de seialar los vi­

cios en forma clara y sincera.- Lamentamos profundamente que se haya de­

saprovechado en dar el paso hacia adelante, persisiiendo en darlo en el 

vacío con una organización formal rígida, carente de técnica y sujeta 

más a la providencia del factor humano, que a la contundencia de los 

sistemas modernos.-

o·oOOoo ------- ---------
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